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lNTRODUCC!ON 

En la Ley del Seguro Social y diversos Reglamentos de la -
Materia se encuentran previstos la Instancia de Aclaración y el_ 
Recurso de Inconformidad coma medios de defensa establecidos en 
favor de los particuldres en contra de actos del Instituto Mexi
cano del Seguro Social con el fin de que éstos se desarrollen -
dentro de un marco de legalidad. 

Sin embargo la interposición de dichos medios de impugna-
ción, y en especial del Recurso de Inconformidad de carácter o-
bligatorio, pues previo al juicio de nulidad es necesario agota~ 
lo, presentan una serie de peculiaridades y caracterfsticas muy 
especiales que en ocasiones los hacen imprácticos. 

Establecidos los anteriores presupuestos. el obJeto de la 
presente tesis 3erá el de analizar tanto teói·ica como práctica-
mente tales medios de defensa. 

Con el estudio de la Instancia de Aclaración se intentará 
demostrar que ésta es limitada, al no ~~istir un ordenamiento -
que la regule integralmente. 

Al analizar el Recurso de Inconformidad se estudiarán los 
principales actos fiscales del IMSS en contra de los cuales es -
procedente, los pasos que deben seguirse c1iando se haga uso de -
tal medio de impugnación, asf como los motivos de inconformidad 
que con mayor frecuencia exponen los particulares, con apoyo de_ 
tesis jurisprudenciales y criterios de la Sala Superior del Tri
bunal Fiscal de la Federación. 

Con el an~lisis del RecLlrso de Inconformidad se procurar& 
evidenciar lo ocioso que en ocasiones resulta agotarlo, lo que -
evidentemente hace necesario como se propone en su oportunidad -
en el presente trabajo. que se le otorgue el carácter de opcio-
na l. 
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CAPITULO PRIMERO 

VISITAS DOMICILIARIAS 

1.1. ANTECEDENTES 

El Instituto Mexi:ano del Seguro Social es un instrumento b! 

sico de la seguridad social que tiene por objeto garantizar el d~ 

recho humano a la salud, la asistencia médica, la protección de -

los medios ~ subsistencia y la prestación de los servicios soci~ 

les necesarios para el bienestar individual y colectivo, median

te el otorgamiento de prestaciones en especie y en dinero en las_ 

formas y condiciones que prevé la Ley del Seguro Social y regla-

mentas de la materla~ para cumplir con dicha finalidad el Instit~ 

to requiere de las aportaciones de los patrones y trabajadores, -

_que tienen el carácter de obligatorias por disposición del art~c~ 

lo 176 de la Ley en cita. 

Ahora bien, debido a esa obligación patronal de contribuir -

financiera y fundamentalmente a la de inscribir correctamente a 

sus trabajadores ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, -

ese or9anismo cuenta con la facultad de practicar visitas domici

liarias, de conformidad con lo establecido en el artículo 240 --

fracci6n XVIII de la Ley del Seguro Social . 

. Visitas que por implicar una serie de actos de molestia para 

el particular, deben efectuarse respetando la garantía de seguri

dad jurldica prevista por el artículo 16 de nuestra Constitución. 

Oicho numeral en su primer párrafo, establece como requisito pre-
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vio para molestar a una persona en su ,d,omicti"io, como lo puede ser 

la práctica de una visita domiciliaria, una orden escrita por aut~ 

ridad competente, que funde y motive tal actuación, en el segundo_ 

párrafo, seWala otra serie de requisitos para el desarrollo de la_ 

visita, como son el 0!1servar las formalidades prescritas para los_ 

cateas y las contenidas en las leyes respectivas. Las primeras se_ 

refieren a la obligación de levantar en el domicilio del visitado, 

un acta cirr1instanciada en presencia de dos testigos debidam2nte -

firmada, las segundas se refieren a cumplir con los requisitos pr~ 

vistos por el Código Fiscal de la Federación en materia de visitas 

domiciliarias. en la especie los artículos 38 y 44 al 4G del Códi

go mencionado (!). 

El objeto del presente capítulo, es anal izar brevemente los -

requisitos que deben observarse durilnte el desarrollo de la vi si t~ 

domiciliaria. a fin de tener un panortlma general de la función in§._ 

pectfva a cargo del IMSS, por medio de la cual, obtiene informa- -

ci6n y los elementos necesarios para la emisión de sus resolucio--

nes. 

1.2. ORDEN DE VISITA 

El artículo 16 de la Constftuci6n Polftica de los Estados Un! 

dos Mexicanos. dispone en su primer pirrafo lo siguiente: 

Cfr. art. 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos -
Mexicanos Legislacion Jurisprudencia Doctrina; Porrua, Mex1co, -
1983, pp. 200 y 201. 



Art. 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, -fami 
lia, domicilio, papeles o posesiones~ sino en~virtud d¡ 
mandamiento escrito de la autoridad competente_ que fun
de y motive la causa legal del procedimiento (2) ••• 

-3-

De dicho precepto se desprende aue, para iniciar una visita -

domiciliaria, debe existir previamente un mandamiento escrito de -

autoridad competente, que funde y motive la causa leqal del proce

dimiento, el referido mandamiento lo constituye la orden de visita. 

que es un documento a través del cual, el órgano de autoridad cam-

petente ordena a uno o varios auditores adscritos a la Jefatura de 

Auditoria a Patrones del IMSS, que practiquen en un dete1·minado 1~ 

qar, actos de inspecci6n, a fin de verificar el cumolimiento de 

las obligaciones que imponen la Ley del Sequro Social y los reQla

mentos de la Materia. 

LO anterior se ve apoyado por la Jurisprudencia No. 149 de la 

Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, que establece: 

VISITAS DDMICILIARIAS.- SOLO PUEDE PRACTIC~RSE PREVIA 
ORDEN DE AUTORIDAD COMPETE~TE.- Conforme a lo dispues 
to por el artfculo 16 Constit11cional, toda visita de7 
inspección que lleven a cabo las autoridades adminis
trativas, en el domicilio de los particulares debe -
fundarse previa orden escrita, emitida por autoridad
competente9 en la que se exprese el lugar que se ha -
de inspeccionar, la persona con la que se debe enten
der la diligencia y el objeto de la misma; de donde -
se sigue que cualouier visita de inspecci6n que carez 
ca de este requisito, por no haberse demostrado que ~ 
se haya emitido la order1 respectiva, resulta violato
ria de la qarantía de leqalidad contenida en el pre--

2 !bid. ,p,200 



cepto const,tucional en c1ta y debe anularse la resolu 
ci6n fundada en el acta correspondiente. -

Tesis de Jurisprudencia sustentada por la Sala Supe--
rior del Tribunal Fiscal de la Fedcraci6n al resolver
las revisiones 736/79 de 14 de octubre de 1980, 383/82 
de 7 de julio de 1982 y 452/82 de 6 de octubre de 1982, 

Jurisprudencia del Tribunt:1l Fiscal rle la Federaci6n --
1970-1983 r. 176. 

1.3, REOUISITOS DE LA ORDEN 

1,3,1 FIRMA uE LA ORDEN 

-4-

La orden de visita según lo dispone el articulo 16 Constitu-

cional y el artlculo 38 fracción IV del Código Fisca1 de la Feder~ 

ci6n,debe estar firmada por persona leaalmente autorizada para - -

ello (3). 

Dicha firma debe ser aut6grafa 1 ya que s6lo mediante e1 siono-

gráfico del aue lo suscribe de s11 p11ílo y letra pprsonalmente, es 

posible desprender su autenticidad, de tal manera oue carP.cen de -

validez legal las órdenes de visita firmada~ en facsfmil. 

La Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, asf lo 

ha sostenido en su Jurisprudencia No. 29 que dice: 

FIRMA FACSIMILAR.- CARECE OE AUTENTir!ílAO UNA RESOLU-
C!ON OUE CONTENGA OICHA FIRMA,- La ausencia de firma -
aut6orafa en una resolución, aGn cuando existe una fir 
ma f~csimilar, constituye una violación a lo dispuest~ 

Cfr. art. 38 fracción IV del r6digp Fiscal de la Federación Co-
rrelacionado, Themis, México, 1986, µ, 



por el articulo 16 Constitucional, que previene que na 
die puede ser molestado sino en virtud de mandam1ento
escrito de autoridad competente, lo que implica la ne~ 
cesidad de que las resoluciones de la autoridad osten
ten la firma del funcionario que las emitió, pues sólo 
mediante la firma que suscribe personalmente y de su -
puílo y letra el funcionario que haya resuelto una ins
tancia administrativa, puede establecerse la autentici 
dad de la resolución. Consecuentemente ante la iíllputa~ 
ción del acto de que dicha resolución tiene una firma 
facsimilar, la autoridad debe probar en el juicio de 7 
nulidad, con el documento respectivo, que la resolu--
ción impugnada contiene esa firma autógrafa. 

Tesis de Jurisprudencia sustentada por la Sala Supe--
rior del Tribunal Fiscal de la Federación, al resolver 
las revisiones 367/78 de 8 de noviembre de 1978, 609/-
76 de 8 de enero de 1979 y 72/78 d~ 7 de febrero de --
197 9. 

Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Federación, -
1978-1983, p. 49. 

1.3.2 COMPETENCIA DEL FUNCIONARIO QUE LA EMITE 

-5 -

Como se mencionó anteriormente, la firma en la orden de visi-

ta, debe ser de un funcionario que tenga competencia para emitirla 

o dicho en otras palabras, que se encuentre jurídicamente faculta-

do para expedirla; la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Fed! 

ración ha establecido en sus Jurisprudencias Hos. 76 y B2 que si -

la competencia de un 6rgano autoridad se deriva de un ordenamiento -

legal, o bien de un acuerdo delegatorio. ámbos de carácte.r general_ 

y publicados en el Diario Oficial de la Federación, no es necesario -

c·itar las disposiciones legales o el acuerdo o decreto que le otorga d!_ 

cha competencia, ya que la obligación de fundar la causa legal del prQ.. 

cedimiento establecida por el articulo 16 Constitucional, se refiere 

a citar los preceptos legales que le sirven de apoyo a la autoridad para 
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la emisión del acto que afecta la csfera~urldica· del .nobernado, -

mas no aquella en que funde su competc'ncia· (4T.' 

Sin embargo, no estamos de acuerdo con tales Jurisprudencias, 

toda vez que si bien el artículo 16 de nuestra Carta Maqna establ~ 

ce en lo conducente que nadie puede ser molestado en su persona, -

familia .•• sino mediante mandamiento por escrito que motive y fun

de la causa .ec:ia1 del procedimiento, dicho precepto no debe anali

zarse en forma aislada, sino adminiculándolo con el numeral 14 del 

ordenamiento leqal mencionado, Que Preceptúa en su senundo pSrrafo: 

ART. 14 
•.• Nadie puede ser privado de la vida. de la libertad o 
de sus propiedades, posesiones o derechos, sino median
te juicio se~uido ante los tribunales previamente esta
blecidos, en el que se cumplan las formalidades esencia 
les del procedimie11to y conforme a las leyes expedidas= 
con anterioridad al hecho (5) •.. 

Del análisis de ambos preceptos, se concluye que el acto de -

molestia o de privación para con los ~obernados, debe emitirse por 

quien est~ facultado expresamente para ello, senalando adem5s en -

el propio acto como formalidad esencial que le dé validez jurídica 

los dispositivos leqales que legitimen esa competencia y el car5c

ter con el que actúa ya que puede hacerlo por sf. por delenación -

de facultades o por ausencia del titular. 

Cfr. Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Federaci6n, 1978-
1983; pp. 99 y 105. 
Art. 14 de la CoE~M; p. 132. 
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El criterio expuesto se encuentra apoyado en la Tesis Juris-

prude~cial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se --

transcribe a continuación: 

COMPETEHCIA.- FURDAMENTACION DE LA.- El articulo 16 -
Constitucional establece. en su primera parte, lo si
guiente: 11 Nadie puede ser molestado en su persona, f2._ 
milia, domicilio, papeles o posesiones. sino en vir-
tud de mandamiento escrito de la autoridad r.ompetente 
que funde y motive la causa legal del procedimiento". 
El articulo 14 de la propia Constitución preceptúa, -
en su seg11ndo p~rrafo, que: ''Nadie podri ser privado_ 
de la vida, de la libertad o de sus propiedades, pose 
siones o derechos, sino mediante juicio seguido ante= 
los tribunales pr~viamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 
y confor1ne a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho". Ahora bien, haciendo una interpretación con-= 
junta y armónica de las 9arantias individuales de le
galidad y seguridad juridica que consagran los prece~ 
tos transcritos, en lo conducente, se advierte que -
los actos de molestia y privación requieren, para ser 
legales, entre otros requisitos, e imprescindiblemen
te, que sean emitidos por autoridad competente y cum
pl ióndcse las formalidades ese11cialcs que les den ef! 
c~cia juridica, lo que signiíiL~ que todo íl(to de au
toridad necesariamente debe eniitirse por quien para -
ello estfi legitimado, expres&ndose, como parte de las 
formalidades esenciales, el caracter con que la auto
ridad respectiva lo suscribe y el dispositivo, acuer
do o decreto que le otorgue tal leqitimación, pues de 
lo contrario se dejarla al u.fectado en estado de índe 
fensión, ya que al no conocer el apoyo que faculte a= 
la autoridad para emitlr el acto, ni el carácter con
que lo emita, es evidente que no se le otorga la opor 
tunidad de examinar si la actuación de ésta se encueñ 
tra o no dentro del ámbito competencia1 respectivo, Y 
si fiste es o no conforme a la ley, para que, en su ca 
so, esté en aptitud de alegar, además de la ilegali-:
dad del acto, la del apoyo en que se funde la autori
dad para emitirlo en el carácter con que lo haga, - -
pues bien puede acontecer que su actuación no se ade
c~e exactamente a la norma, acuerdo o de~reto que in
voque, o que éstos se hallen en contradicción con la 
ley secundaria o con la ley fundamental. -

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la N! 
ción. Informe 1982, pp. 94 y 05. 



Los funcionarios facul~ados para emitir órdenes de visita que 

tienen por objeto verificar el exacto cumplimiento de las disposi

ciones legales en materia de seguridad social-, son los siguientes: 

l: Los Organus Superiores del lMSS 
l.!. La Asamblea General 
1.2. El Consejo Técnico 
1.3. La Comisión de Vigilancia 
I.4 .. a Dirección General 
11. Los Delegados y Subdelegados 
111. La Jefatura de Servicios Técnicos y Subjefatura 
IV. La Jefatura de Auditorla a Patrones y Subjefatura 

1.3.3. FUNDAMENTACIDN Y MOTIVAC!ON DE LA ORDEN 

Asimismo la orden de visita conforme al multicitado artículo 

16 Constitucional debe estar <l¿bidamente fundada y motivada, requ! 

sito que cons3gra también el artículo 38 fracción 111 del Código -

Fiscal de la Federación (6). 

Entendiéndose por lo prim~ro que deben señalarse los precep-

tos legales que permitan a la autoridad el desarrollo de la visita, 

en materia de Seguro Social la función inspectiva encuentra su ap~ 

yo en el articulo 240 fracción XVIII que establece que el IMSS tic 

ne la facultad de ordenar y practicar visitas domiciliarias, con -

6 Cfr. art. 38 del CFF; p. 38. 
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el personal qu_e al_ ·efect_o se -desipne, Y. de<reqúerfr 1 exhibici6n

de libros-y documentos con _el_fin d~ é-011loroba'r:~1 cum limi'ento de-
' -· -

las obllqac-iones q-ue establece la Tey~dei>se~-üro-sociH-.\i demás--

disposicione aplicables (7), 

De lo anterior, se concluye ~ue para cumplir con el reQuisito 

de la debida fundamentación, se requiere que l~ funci~n inspectiva 

se encuentre prevista en una norma jurídica y que en la orden de -

visita, se exprese dicha norma. 

Por lo que toca a la motivaci6n de la orden de visita, el 6r-

gano que la emite debe señalar con precisi6n 1as circunstancias e~ 

peciales, razones particulares y fines por los cuales se ha emiti-

do esa orden y son los artículos 38 fr.:.tcciones 111 y IV y 43 del -

Código Fiscal de la Federación, los aue establecen la forma en oue 

debe cumplirse con el requisito dP la motivación de la orden de vj_ 

sita, debiendo indicar el nombre del sujeto a visitar, el luriar 

donde debe efectuarse la visita, el propósito u ohjeto de la misma 

y el nombre de los visitadores (8). 

Ahora bien, toda vez que los requisitos anteriores 5on esen--

cia1es para considerar ~ue una orden de visito está motivada, y --

que por ende cumple con lo establecido en el artículo 16 Constitu-

cinnal, resulta necesario efectuar un breve análisis de cada uno -

de ellos. 

Cfr. art, 240 fracción XVIII de la Lev del Seouro Social; Oofis
cal Editores, México 1987, p. 240-3rn-J-l. 

8 Cfr. arts. 38 frncciones 111 y IV y 43 del CFF; op. 38 y 42-43. 
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1.3.4. HOMBRE DEL VISITADO 

El_ Instituto Mexicano del Seguro Social, al ejercer sus facul 

tades de comprobaci6n, pretende verificar el cumplimiento de las -

obligaciones que establece la ley de la materia, de una determina

da persona que deberá exhibir libros y doctJmcntos para el desarro

llo de visita y en su caso, dicho sujeto será el responsable de --

las diferen' is que en el paqa de cuotas obrero patronales se en--

centraren en esa visita, por lo que resulta indispensable que la -

persona a visitar esté plenamente indentificada en la orden de vi-

sita, lo que se cumple si en ésta se menciona su nombre, denomina

ción o razón social. 

Al respecto la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Feder~ 

c16n ha establecido el siguiente criterio: 

ORDEN DE VISITA SI SE DIRIGE A PERSONA DIVERSA DEL VI
SITADO, SE AFECTA LA LEr,ALIDAD DE LA.- Todo acto de au 
toridad que implica molestia debe consiqnar el nombre~ 
de la persona a quien va diriqido, para identificarlo
plenamente, por lo que si una visita se realiza con -
persona diversa a la que va señalada, está afectada de 
nulidad, que no p~ede purqarse por no haberse opucsto
el visitado, ya que en un régimen de derecho, contra ~ 
el acto arbitrario de una autoridad, no orocede la ooo 
sici6n por vias de hecho. · -

Rev1si6n 61/78,- Juicio 6844/76. Resoluci6n de fecha -
28 de junio de 1979. 

1.3.5. LUGAR A VISITAR 

Si bien el articulo 43 fracción I del Código Fiscal de la Fe-



-11 -

deración. prevé aue la orden de visita debe i~dicar el lugar donde 

deba efectuarse 5sta, lo que resulta un tanto ~en~rico, dicho num! 

ral no debe analizarse e11 forma aislada, sino relacionándolo con -

el artículo 44 del ordenamiento leqal citado en su primer párrafo, 

que establece aue en los casos de visita en el domicilio fiscal -

las autoridades fiscales, los visitadores, responsa~les solidarios 

y terceros deben sujetarse a determinadas reqlas, por lo que es de 

concluirse que el lugar a visitar debe ser el domicilio fiscal del 

sujeto, cuyas obligaciones en materia de Sequro Social se preten-

den ve;ificar (9). 

Por lo que de conformidad con los artfculos antes invocados,

la autoridad al emitir una arder de visita, debe especificar clar~ 

mente el lugar donde deba efectuarse Asta. con el fin de q11e se 

respete la garantla de inviolabilidad rlomiciliaria prevista por el 

numeral 16 de nuestra Carta Maqna. al 110 permitir que se pueda - -

afectar la privacidad del qobernado. cuando pretenda efectuarse ··-

una visita en un lugar aue no está se~alado en la orden de visita. 

En este sentido la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la F~ 

deraci6n, ha establecido la Jurisprudencia No. 264 que dice: 

ORDENES DE VISITA.- DEBEN PRECIS•P EL QOMBRE DE LA PER 
SONA O DEL ESTARLE~IMIENTO V EL LUGAR ~UE SEAN MATERll 
DE LA MISMA.- De conformidad con lo establecido por el 
articulo 16 de la Constitución, las visitas domicilia
rias de car~cter administrativo deben sujetarse en su
realización a los requisitos establecidos para los ca-

9 Cfr. arts. 43 fracción 1 y 44 del CFF; pp. 43 y 44. 



teos, ast como a los que se se~alen en las leyes respec 
tivas. Uno de los requisitos consiste en que la orden : 
debe precisar el nombre de la persona o del estableci-
miento que habrá de visitarse, así como el lugar y el -
objeto de la inspección, Por lo tanto, no se cumple es
te requisito con5t1tucional cuando se dicta una orden -
qenérica que faculte a un inspector para practicar visi 
tas en determinada área qeoqr5fica, pues en este supuei 
to. queda a la elección del inspecto1· y 110 de la autorf 
dad que emite la orden, la determinación de los luqarei 
específicas para efectuarlas. 

Tesis de Jurisprt1dencia sustentada por la Sala Suoerinr 
del Tr~~unal Fiscal de la Federaci~n al resolver las re 
visiones 123/84 de 11 do junio do 1955, 371/85 de 14 de 
mayo de 1986, y 1172/85 do 19 de m•yo de 1986. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federación No. 82, O~ 
tubre 1986, p. 286. 

l.3.6. OBJETO DE LA VISITA 

-12-

Toda orden de visita debe expresar su objeto a propósito, se

qún lo establece el artículo 38 fracción III del C6diao fiscal de-

la Federaci6n {10). 

Por tanto, la orden debe indicar las obliqaciones que se pre

tenden verificar, asl como e1 período oue abarcará la visita, pro

tegiendo con ello la garantfa de seguridad jurldica del qohernado, 

al constreñir la actuación de los visitadores exclusivamente al ª! 

canee de la orden. 

1.3,7. NOMBRE DE LOS VISITADORES 

10 Cfr. art. 38 fracci6n III del CFF; p. 38, 
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Según lo establece el a·rt1culo 38 fracción 11 la orden de vi

sita d_ebe expresar-el ~'~;~~~:>-~-~:?-~1-~ p~rs.ona o personas que han de -

cf_ectuar 1,a- dil_i-9er1Ciát--1á"S'.;'cU'á;~esc:pue·den ser sustitutdas. aument! 

das o reducid~s _en cual~-tJieri ·momento pOr funcionario competente, -

la sustjtuci6n o aument6 debe notificarse al visitado (11). 

1.4. DESARROLLO DE LA VISITA 

1.4.l. LUGAR DONDE DEBE EFECTUARSE LA VISITA 

De acuerdo con lo establecido por el articulo 16 de la Const! 

tución y 44 fracción del C6digo Tributario Federal, las visitas-

domiciliarias, deben realizarse en el lugar que se especifique en-

la orden respectiva, lo que tiende a cumplir con la garantia de i~ 

violabilidad domiciliaria, al no permitir que se pueda afectar la_ 

privacidad del particular cuando se t,retenda realizar la visita en 

un lugar no señalado en la orden de visita. 

1.4.2. NOT!FICAC!ON DE LA ORDEN 

De conformidad con el art'icula 44 fracción IJ del Código Fis

cal de la Federación, si al presentarse los visitadores en el lu-

gar donde debe efectuar la visita, no estuviere el visitado o su -

representante legal, dejarán citatorio con la persona que ahí se -

11 Cfr. art. 38 fracción 11 del CFF; p. 38. 
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encuentre para que el visitado- o ,su :'.'epr,~~e~t~nte lo esperen .a h0-
. . . ' 

ra determinada del día ~igu5.~nte ~~~_r:-~--·t~~-~bi.r· _1á· or:d_eñ, si no lo -

hicieren la visita SE?:_: ini_Ciar.& con qúien, se. encu_e_ntr_e·_en ~l lunar

visitado (12). 

Por su parte el artlculo 16 Constitucional no exige oue las -

visitas de inspección para comprobar el cumplimiento de las dispo

siciones fiscales se entiendan direc~amente con el visitado o su -

represe~tant~ legal, por lo que resulta vilido que si al presenta~ 

se los inspectores para el desahopo dr. la dili~encia no está pre--

sente aquél, lo citen a hora deter1oinada del día siquiente, y si -

no acude a la cita~ de llevar a cabo la visit~ con ouien se encue~ 

tre en el domicilio. 

1.4.3. INICIO DE LA VISITA 

La visita se inicia una vez que el visitador haoa entrena de-

la orden respectiva al visitado o previo cltatorio a la persona --

que se encuentre en el lugar visitadot debiendo por tantot constar 

esta situación en forma precisa en el actij que con motivo de dicha 

visita se levante, a fin de acreditar el cumplimiento del requisi

to constitucional previsto en el art1culo 16 que estahlec~ que to

da visita debe estar precedida de una orden emitida por autoridad-

competente. 

El Primer Tribunal Coleqiado en Materia Administrativa. ha -

sostenido el siquiente criterio: 

12 Cfr. art. 44 del CFF; p. 44. 



VISITAS DOMICILIARIAS ADMINISTRATIVAS.- FORMALIDADES,
Las visitas domiciliarias administrativas deben satis
facer, según el artículo 16 Constitucional, las forma
lidades de los cateas. No dice que s6lo algunas forma
lidddes, sino que se refiere en tirminos genéricos a -
las formalidades. Luego no habría razón legal para que 
los jueces de amparo mutilaran la garantía constitucio 
nal y recortaran la protección que el Constituyente -= 
quiso dar a la privacidad de los individuos, ya que en 
ésta el valor fue considerado tan alto, que se incluyó 
la garantía de su tutela ~n el precepto constitucional 
a comento. Por lo dcmis, no hay una sold razón vil ida, 
que no fuese la práctica inconstitucional y viciosa, -
para restar protecci6n a la privacidad de los indivi-
duos cuando la visita no deriva de un procedimiento pe 
nal> sino de un procedimiento administrativo, pues no
es m~s digna de protección la privacidad del domiciliO 
de quien es sospechoso de un delito que la privacidad 
de quien no lo es. Y si bien las consecuencias de un~ 
cateo pueden ser m§s graves para el afectado, que las 
de una visita administrativa, esto se tomaríl en cuenta 
para ordenar la intrusión al domicilio, es decir, para 
sopesar las causas que la justifican y hacer más rigu
rosa la exigencia del motivo en materia penal que en -
materia administrativa. Pero en ambos casos habrú que 
respetar las formalidades constitucionales. Ahora bie~ 
entre las formalidades exigidas para los cateos, se en 
cuentra la de una orden judicial escrita, en la que s~ 
expresari Dl luga1· que ha de in~peccionarse y los obje 
tos que se bl1scan o, en materia ad~inistrativa 1 cuile~ 
son las disposiciones sanitarias y de policia cuyo cum 
plimiento se trata de comprobar. Y si no es mat~ria d~ 
la litis el determinar si la orden debe emanar de auto 
ridad judicial aún cuando se trate de vlsitas ad~inis~ 
trattvas (como lo ha exigidot por ejemplot la jurispru 
dencia de los Estados Unidos, cuya cuarta enmienda __ 7 
constitucional es antecedente de nuestro articulo 16,
en este aspecto), de todos modos es de admitirse el ar 
gumento del quejoso de que es necesaria la exhibición
de la orden escrita de autorldad competente, para pra7 
ceder enseguida a la visita misma, si ~sta ha de impli 
car una intrusión a la privacidad del visitado. De __ 7 
ello se sigue que si en el acta de la visita no apare
ce. ni se demostró con otras pruebas, que se haya en-
tregado al visitado copia escrita, motivada y fundada 
(artículo 16 Constitucional), de la orden de visita, 7 
la visita misma está constitucionalmente viciada, asi 
como todos los frutos de esa visita. los que por lo -~ 
mismo carecen de valor legal para causar daños o moles 
tias al visitado. Y asf, la clausura ordenada con base 
en una visita viclada. está también viciada, y resulta 
violatoria también del artículo 16 Con~titucional. 

-15-



Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
Informe 1982, pp. 44 y 45. 
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1.4.4.IDENT!F!CACION DE LOS AUDITORES PARA LA PRACTICA DE VISITAS 

Al iniciarse la visita los auditores que en ella interven-

gan, deben identificarse con la persona con quien se entienda la 

diligencia por disposición del numeral 44 fracción l!l del Código 

Fiscal de la Federación (13). 

La H . ...idla Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, -

ha emitido la Jurisprudencia No. 91 que al efecto se transcribe: 

ACTAS DE VISITA.- !DENTIFICAC!ON DE LOS VISITADORES. 
El artículo 84, fracción Il, del Código Fiscal de la 
Federación,* ordena que al iniciarse la visita se i
dentifiquen los visitadores, requisito que se tendrá 
por satisfecho si se consigna tal circunstancia en -
las actas relativas, sin que ~ea necesario que se a
sienten en las mismas los datos de los documentos u
tilizados para tal efecto, pues dicho precepto no lo 
exige. 

Tesis de Jurisprudencia sustentada por la Sala Supe
rior del Tribunal Fi~cal de la Federación, al resol
ver las revisiones 1213/79 de 22 de enero de 19Bl, -
443/80 y 1393/79 de 12 de marzo de 1981. 

Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Federación, 
1978-1983, p. 114. 

Jurisprudencia con la cual no estamos de acuerdo, en virtud 

de que el requisito previsto por el precepto legal citado, es tut!_ 

lar de la garantía de seguridad jurídica de los particulares, pues 

13 Cfr. art. 44 fracción JI! del CFF; p. 44. 
Actualmente 44 fracción JI! del Código Fiscal de la Federación. 
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to que tiene por finalidad dar a conocer al visitado, cuestiones -

relacionadas con la personalidad, competencia atribucional o dele

gada de quienes intervienen en la diligencia de inspecci6n; y esa

necesidad de identificación nace de la obliqación legal de orote-

ger al particular en las qarantfas individuales, oucsto que con 

esa visita, pueden verse afectados sus intereses jurídicos; por lo 

que mediante la identificaci6n de la persona que practique la dill 

gencia se conocen sus características personales, la certeza de -

que representa a lln órgano gubernativo que está le~alMente facult~ 

do para realizar representando el Estado las funciones propias de

autoridad que se le encomiendan por la ley, y finalmente, que a su 

vez tiene facultades propias o deleQadas para practicar la visita

de inspecci6n. Amfin de que con una identificaci6n plena se evita -

que el sujeto visitado, sea sorprendido por personasaue no est~n -

legalmente facultadas para llevar a cabo esa diligencia. 

Por lo oue con base en los razona111ientos anteriores lleqamos

a la conclusión, de que los visitadores deben identificarse plena

mente con los documentos idóneos para ello. 

1.4.5. OESIGNACIOR DE TFST!GOS 

Según lo establece el artículo 44 del C6diao Tributario Fede

ral en su fracción III los visitadores además de identificarse al

inicio de la visita, deben requerir a la persona con nuien se en-

tienda la diligencia para oue nombre a dos testipos, pe1·0 si Astas 

no son noMbrados o los nombrajos no aceptan servir como tales, los 

visitador~s tos desiqnarán haciendo constar esta circunstancia en-



-18-

el acta que se levante, sin que ello Invalide los resuliados de la 

visita. En el segundo párrafo del precepto leg~l invocado, se pre

vé la sustituciOn de dichos testigos en _tres casos, ya por no asi~ 

tir al lugar donde se est~ practicando la visita, Por-ausentarse -

de él ant~s de que finalice la misma, o por manifestar su deseo de 

dejar de ser testigos (14). 

Si se presenta cualquiera de estas hipótesis los visitadores_ 

deber:in circu11stanciarlo en el acta de visita. requiriendo de nue

va cuenta a la persona con la que se entienda la diligencia p~ra -

que designe a los testigos sustitutos . 

.•• y ante su negativa o impedimiento de los designados, 
los visitadores podr~n designar a quienes deban susti-
tuirlos. la sustitución de testigos no in~al1da lo~ re
sultados de la visita (15). 

l.4.6. DEBER DEL VISITADO 

Una vez iniciada la visita domiciliaria, el sujeto visitado -

esta obligado a permitir a los visitadores el acceso al lugar obj~ 

to de la misma, as{ como a mantener a su disposición, 1a contabili 

dad y a proporcionar los elenientos necesarios para precisar la - -

existencia, natur~leza y cuantía de las obligaciones a su cargo, -

establecidas por la Ley del Seguro Social y reglamentos respecti--

vos ( 16). 

14 Cfr. ibld. 
15 ¡ bl d. 
16 Cfr. art. 240 fraccion IV de la LSS; p. 19-4 
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1.4.7. ASEGURAMIENTO DE LA CONTABILIDAD Y BIENES, SECUESTRO DE LA
COllTABILIDAD. 

Cuando exista peligro de que _el visitado ·se ausente o pueda -

realizar maniobras para impedir el inicio o desarrollo de la visi

ta, o bien en el caso de que la contabilidad, correspondencia o -

bienes no estén re9istrados en la contabilidad de conformidad con

los artículos 44 fracción II tercer párrafo y 46 fracción III del

Código Fiscal de la Federación, los visitadores están facultados -

para proceder a su ase9uramiento. De la misma manera procederán en 

el caso de que descubran bienes o mercancfas cuya tenencia, impor

taci6n, producci6n. explotación, captura o transporte, deba ser m! 

nifestada a las autoridades fiscales o autorizadas por ellas sin -

haber cumplido con la obli~ación respectiva (17). 

Dicho ase~uramiento se realiza sellando o colocando marcas en 

los documentos, bienes o en muebles archiveros u oficinas, donde -

se encuentren, dej~ndolos en calidad de depósito al visitado o a -

la persona con quien se entienda la diligencia previo inventario -

{ 18). 

Estas medidas no hacen sino proteger los intereses de la aut~ 

ridad revisora. 

1.4.8. LEVANTAMIENTO DEL ACTA 

17 Cfr. arts, 44 fracción 11 v 46 fracción 111 del CFF; pp, 44 y 
4 6. 

lB Cfr. art. 45 del CFF: p, 44-45, 



-2 O-

El articulo 16 de nuestra Carta Ma~na_·establece que al con--

cluirse la dtligencia de inspección, d·e~erá __ le'.1ant_~rse un acta ci!. 

cunstanciada, por su parte el numeral 46 del C6dino Fiscal de la -

Federación establece que las actas de visita oue documenten el re

sultado de la visita, liarán constar en forma circunstanciada los -

hechos u omisiones conocidos por Jos vis~tadores (19). 

El referido requisito se traduce en el razonamiento claro y -

porn1enoriza .• ~, que deben efectuar los visitadores en el acta que -

levanten de todos los hechos conocidos durante el desarrollo de la 

visita, y ello en virtud de ~ue el acta de visita tiene por final~ 

dad reflejar el desa1·rollo, resultado y conclusión de la funci6n -

inspectiva. 

1.4.9. FIRMA Y ENTREGA Oél ACTA 

La visita domici1 iaria se ve concluida con el levantamie:'lto -

del acta final 1 ya hemos mencionada como se debe proceder en tal -

diligencia, por lo que s61o nos queda decir nue si en el cierre --

del acta. no se encuentra presente el visitado o su representante, 

se 1e dejará citatorio a efecto de oue esté presente a una hora fl 
ja del dia si9uiente, si no se presenta, el acta final se levanta-

ante quien esté presente en el lupar visitado y en ese momento el

acta debe firmarse nor el visitado o la persona con auien se en--

tienda la diliQencia, los testioos y cualesquiera de los visitado-

19 Cfr. arts. 16 de la CPEUM y 46 del CFF; r. 200 v 46 respectiva
mente. 
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res que hayan inte~venido e~ la ~isita, debiendo dejar una copia -

del acta al visitado. Ahoii bien, si ·el visitado o la persona con

quien s~ entienda la visita o los -~estigos'no comparecen a firmar_ 

el acta, se niegan a firmarla o bien el visitado la persona con -

quien se entendi6 la diligencia se niegan a-aceptar copia del acta, 

dicl1a circunstancia debe asentarse en la misma, sin que ello afec

te su validez (20). 

De la visita practicada por el Instituto Mexicano del Seguro 

Social que debe reunir todos los requisitos comentados en el pre-

scnte capítulo, se origina un acta final de auditoria que servirá 

de apoyo en su caso, para la emisión de cédulas de liquidación por 

diferencias en el pago de cuotas obrero patronales. que constitu-

yen uno de los actos definitivos del Instituto en contra del cual

es procedente hacer valer el medio d·~ defensa legal 9 objeto de aná 

lisis en la presente tesis. 

1.5. REVlSJONES DE ESCRITORIO 

Este tipo de revisiones se refieren al análisis que efectúa -

el IMSS, en sus oficinas de los expedientes de diversos patrories,

así como de la documentación que éstos le presentan o que se all~ 

guen de terceros. 

Así podemos citar las siguientes: 

20 Cfr. art. 46 fracci6n VI del CFF¡ p. 46. 
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a) La revisi6n que tiene por objeto comprobar-a trav€s de la

l iquidaci6n presentada.por el patr6n 1 el paga cor.recto de la.s .cuo-. 

tas. obrero patronales; prevista ecn .. el artfculo 16--del. RegÚÍÍnent_o·-

para el Pa~o efe Cuotas y Ci>nt;ibucioll·es derR/;gim~n d'el-5-e~ur~_So" 
ci a 1. 

b) La revisión a los originales de los avisos de afiliaci6n y 

de mod1ficac16n de salarios presenta_dos por el patrón. 

e) La revisión que se efectGa al Dictamen formulado por Cont! 

dor POblico autorizado, sobre el cumplimiento de las oblioacionrs

que la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos imponen a lo5 patr~ 

nes y dem&s sujetos obligados; cabe comentar que dicho Dictamen -

fu€ una innovación en Materia de Seguro Social al in1plantarse has-

ta el aílo de 1985 1 considerando los buenos resultados ohtenidos -

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Púhlico. al aceptar el Die 

tamen de Contador Público para efectos fiscales. 
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En el present~ cap~-tulo analizaremo-¿ la_S re-;oluCiones del In~ 

tituto Mexicano del Seguro Social, que son susceptibles de impug-

narsc a través del ~edio de 4efensa ~ue prev~ la Ley de la Materia. 

2.1. CEOULh, DE LIQUIDACIDN DE CUOTAS OBRERO PATRONALES 

El Instituto Mexicano del Seguro Social 1 emite las cédulas de 

liquidación. por concepto de pago de cuotas obrero patronales ide~ 

tificadas como Concepto 1, que constituyen una c1~isi6n anticipada 

que efectJa a través de medios electrónicos, to1nan<lo en con5idera

ci6n los movimientos de afiliación que obran C1l su poder, esto es 

los avisos d~ inscripci6r1. modificación de salarios y baja de tra

bajadores de una determinada empresa, notificgndolas al patrón pa

ra que éste efectae su pago en forma oportu11a. 

Ahora bien, el patrón puede efectuar 1o~ ajustes que conside

re necesarios en la liquidaci6n Concepto l, emitida por el lMSS y_ 

proceder a su pago, sin embargo, si el Instituto advierte errores 

u omisiones C(1 relación al importe de las cuotas que debieron pa-

garse, está facultado en los términos del articulo 16 del Reglamc~ 

to para el Pago de Cuotas y Contribuciones del Régimen del Seguro_ 

Social, para emitir una cédula de Ciferencias en el pago de cuotas 

obrero patronales identificada como Concepto 3, que es el resulta-
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do de la confronta efectuada. por 1 Institú.to entre la .liquidación 

presentada par'e-1 ·patrón-~ y~1~·;qu -~1 de't~r~in~ con· base en-loS 

aviaos de alta, _mo-dfficación-de~_sal-arios y- baj'a que.obren.en su PE!. 

der (21). 

Existe otro tipo de emisión de liquidaciones por diferencia 

en el pago de cuotas obrero patronales, motivada por la presenta-

ción fuera de los plazos previstos por los artículos 19 fracción I 

y 40 de la Ley del Seguro Social de los avisos de alta y modifica

ción de salario, previa confronta con los pagos patronales, que se 

identifica como Concepto 4. 

Como se mencionó en el capítulo anterior de 1os resultados -

contenidos en el acta de auditoria, que al efecto levanten los in~ 

pectares del IMSS con motivo de una visita domiciliaria se emiten 

también las cédulas de liquidación poi· diferencia en el pago de --

cuotas que se identifica11 como Concepto 5. 

Asimismo, el Instituto de conformidad con el numeral 17 del 

Reglamento para el Pago de Cuotas y Contribuciones del Régimen del 

Seguro Social, tier1e la atribución de formular liquidaciones de 

cuotas obrero patronales, con los datos que tenga o recabare al 

efecto cuando el patr:1. no realice el pago de cuotas en los térmi-

nos y plazos previstos por los artículos 45 de la ley del Seguro -

Social y 3 del Reglamento citado, procediendo en igual forma cuan-

21 í.fr. art. 16 del ~lamento pua el Pago de Cuotas :¿ Contribu-
ciones del Régimen del Seguro Social; en Seguro Social, Dofls-
caTTJ'iTO.res, Mex1co, !987, p. 14/19. 
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do el patrón no i11mpla con la oblignción de inscribirse o inscri

bir -a sus tra~aja~o~es y la inscripción la hubiese efectuado el -

propi~ Instituto o a instancias de algOn trabajador. 

Por a1timo 1 existen otro tipo de cidulas de liquidación i-

dentificadas como Concepto 8 1 que constituyen el cobro por parte 

del Instituto de Recargos Moratorias, por no enterar el patrón -

las cuotas o JS enteros provisionales dentro de los plazos seíla

lados en los ordenamientos legales; de conformidad con el nu~eral 

46 de la Ley del Seguro Social dichos recargos moratorias se cal

culan conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Fcdera-

ción. 

2.2. CAPITALES CONSTITUTIVOS 

2.2.l DEFINICION 

Los patrones est~n obligados a inscribir aPte el IMSS a sus 

trabajadores, a partir de la fecha en que ingresen a laborar, co~ 

tando con un plazo de cinco dfas hábiles, para presentar el aviso 

de inscripción, sin embargo. la cobertura del seguro de riesgos -

de trabajo, actOa antes de que se cumpla dirho requisito. por lo_ 

que en el caso de que un trabajador sujeto de aseguramiento sufra 

un riesgo de trabajo previo a la presentación del aviso de ins--

cripción, el Instituto le otorga todas las prestaciones a que ti~ 

ne derecho, conforme a su ley, cobrando rl costo al patrón por no 

haber cun1plido éste con sus obligaciones en ~ateria de Seguridad_ 

Social. 

En la Ley del Seguro Social no encontramos una definición 

exacta de lo que es un capital consti~utivo. 



Alejandro Gerard Bertrand lo define como: 

•.• el crédito fiscal a cargo de los patrones y demás 
sujetos obligados conforme a la ley, cuya determina
ción, liquidacidn, cobro y percepcidn compete al Ins 
tituto Mexicano del Seguro Social, para que iste cu= 
bra en forma paulatina las prestaciones en especie y 
en dinero a q11e tiene derecho el trabajador o sus be 
neficiarios (22). -
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Nosotros lo definimos como el reembolso de las prestaciones 

que en especie y en dinero otorga el Instituto Mexicano del Segu

ro Social al asegurado o a los derechohabientes y que e5tá oblig! 

do a cubrirle el patrón, como consecuencia del incumplimiento de 

las obligaciones que le impone la Ley del Seguro Social y sus Re

glamentos. 

2.2.2.SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO DE CAPITALES CONSTITUTIVOS Y CAU

SAS QUE LO ORIGINAN. 

Son sujetos constreílidos ~l pago de capitales constitutivos, 

los patrones personas ffsicas o morales que incumplan con la obli 

gación de inscribir a su trabajador o de avisar su salario real o 

los cambios que sufra éste de tal manera que no puedan otorgarse_ 

las prestaciones en especie y en dinero que señala la Ley1 o és--

tas se vieran disminuldas. 

Las causas que originan los capitales constitutivos, son las 

siguientes: 

22 ALEJANDRO GERARO BERTRAND: Se~uro Social JAnllisis, Comenta--
rios y Prácticas); 4a. ed., T emis, Mex1co, 1986, p. 83-84. 
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El incumplimiento patronal de la obligación de inscr.ibir a -

sus trabajadores o por inscripción extemporánea. 

Por manifestar un salario inferior al real. 

Por no presentar el patrón los avisos de cambio de salario o 

presentarlos extemporáneamente. 

La Ley del Seguro Social prevé el fincamiento de capitales -

constitutivos en los seguros de: riesgos de traba.io, enfermedades y_ 

maternidu .... e invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte. 

2.2.3 CAPITALES CONSTITUTIVOS POR RIESGOS OE TRABAJO. 

Este tipo de capitales constitutivos, se encuent1·a previsto_ 

en el artículo 84 de la Ley del Seguro Social que dispone: 

84.- CAPITALES CONSTITUTIVOS POR RIESGOS DE TRABAJO 
El patrón que estando obligado a asegurar a sus tra 
bajadores contra riesgos de trabajo no lo hicicre,
d~ber~ enterar al Instit1Jto. en caso de que ocurra
el siniestro, los capitales constitutivos de las -= 
prestaciones en dinero y en especie, de conformidad 
con lo dispuesto en la presente ley 1 sin perjuicio 
de que el Instituto otorgue desde luego lds pr·esta= 
ciones a que haya lugar. 
La misn1a regld s~ observar·& cuarido el patrón asegu
re a sus trabajadores en forma tal que se disminu-
yan las prestaciones a que los trabajadores asegur~ 
dos o sus beneficiarios tuvieren derecho, limitándo 
se los capitales constitutivos, en este caso, a la
suma necesaria para completar las prestaciones ca~= 
rrespondientes señaladas en la ley. 
Los avisos de ingreso o alta de los trabajadores ase
gurados y los de modificaciones de su salario, entre 
gados al Instituto después de ocurridoel siniestro:" 
en ningún caso liberarán al patrón de la obligación_ 
de pagar los capitales constitutivos, aún cuando los 
hubiese presentado dentro de los cinco dlas a que -
se refiere el artículo 19 de este ordenamiento. 
El Instituto determinará el monto de los capitales 
constitutivos y los hará efectivos, en la forma y= 
términos previstos en esta ley y sus reglamentos(23) 

23 Art. 84 de la LSS; p. 83-2/B6-!. 
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Cabe hacer hincapié, en .qu·e,trat§ndoÚde éste t.ipo de capit~ 

Tes constitutivos por el Seguro de Riesgos de Tr~bajo, el articulo 

antes citado en su tercer párrafo, es muy claro al establecer aue

no obstante, que los avisos de inscripci6n y modificaci6n de sala

rio sean presentados dentro del plazo de cinco dfas que prevé el -

artfculo 19 fracci6n I de la misma ley, si se entre9aron después -

de ocurrido el accidente. en nin~Gn caso queda liberado el patr6n

del pago de capitales constitutivos. 

La H. Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federaci6n, ha

sustentado el siguiente criterio: 

CAPITAL CONSTITUTIVO.- LOS AVISOS DE MODIFICACION DEL 
SALARIO ENTREGADOS OESPUES DEL SINIESTRO, EN NIN~UN -
CASO LIBERAN AL PATRON DE LA OBLIGACIO~.- De conformi 
dad con lo establecido por el artículo 84 de la Ley~ 
del Sequro Social, si al ocurrir el siniestro, no se
ha dado el aviso de modificación de salario, procede
r~ el cobro del capital constitutivo, aunque dicho -
aviso se dé dentro del plazo 1 eqal, con mayor raz6n .. 
cuando se entreque con posterioridad, pues el precep
to es terminante al senalar que en ninqún caso se li
bera el patr6n de esa obligaci6n. 

Revisi6n No. 1929/84.- Resuelta en sesi6n de 18 de fe 
brero de 1986, por unanimidad de 7 votos.- Ma~1strad0 
Ponente: Alfonso Nava Neqrete.- Secretario: Lic. Mar
celo Treja R. 

PRECEDENTE: 
Revisi6n No. 1384/79.- Resuelta en sesión de 16 de oc 
tubre de 1980, por unanimidad de 8 votos.- Maqistrado 
Ponente: Alfonso Nava Neqrete.- Secretario: Lic. Mar
celo Treja R. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federaci6n No.74, -
febrero 1986, p. 698. 

Iñi90 Laviada sobre e1 particular expresa, que en este caso -
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la empresa no viola norma alguna y el cobro d_el capita_l:constitutj_ 

vo, implica un enriquecimiento ilegftimo para el Instit~to. en vi~ 

tur de que, se cobran cuotas previas a la prescnt-ació-r\,del aviso -

de afiliación, sin obligación alguna de cobertura de riesgos ocu-

rridos durante ese p~rfodo anterior, como contraprestación a cargo 

del Instituto (24). 

La Exnosici6n de Motivos de las reformas a la Ley del Seguro 

Social, según Decreto del 30 de diciembre de 1959, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación. el dfa 31 del mismo mes y año, al 

respecto expre5a que: 

•.• se precisa el principio vigente en toda doctrina -
de seguro, en el sentido de que éste no puede iniciar 
se después de ocurrido el ~iesgo profesional y queda
por tanto, claramente establecido que la inscripción
de un trabajador, después de ocurrido un siniestro 1a 
boral, no libera al patrón del pago de capitales con~ 
titutivos de las pensiones y pre5taciones correspon-
dientes (25). 

En nuestra opini6n, el articulo en comentario, no hace sino 

establecer una excepción a la regla general contenida en el arti 

culo 19 fracción 1, que se traduce en una restricción, a fin de 

evitar que el plazo de cinco dias previsto en dicho numeral, 

sea considerado como un medio para eludir el pago de capitales -

constitutivos, al sostener el patrón que el aviso de inscrip-

ci6n del trabajador accidentado, se presentó dentro 

24 Cfr. !Ñ!GO LAVIAOA: Teorla y Práctica del Seguro Social; Copar
mex, México, 1973, p. 241. 

25 Exposición de Motivos de las Reformas de la Ley del Seguro So-
c\al según Decreto de 30 de diciembre de 19S9; en Leyes Regla-
mentas e Instructivos; Oepto. Editorial del IMSS, Mexico, 1969. 
p. 131. 
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de ese término, no obstante que realmente iniciara la pr_estación -

de sus servicios con anterioridad. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley del

Seguro Social, el patrón que cubra el capital constitutivo, queda

liberado de la responsabilidad por riesgos profesionales estableci 

da por la ley laboral, así como del pago de cuotas del seguro de -

riesgos de trabajo por el empleado accidentado, correspondiente al 

lapso anterior al accidente. 

En relación a dicho p1·ecepto 1 se plantea la posibilidad de P! 

gar la indemnización que marca la Ley Federal del Trabajo, en el -

caso de un trabajador sujeto de afiliación, pero no inscrito en el 

Seguro Social, a fin de que, el patrón se ahorre la cuantiosa dif~ 

rencia entre el capital constitutivo y la indemnización prevista -

por la ley laboral: solución ilr.gal y µor demás pe1 igrosa para el 

patrón, pues corre el riesgo de que c1 trabajador cobre su indcmnj_ 

zación y posterior1nente exija las prestaciones en especie y en di

nero que establece la Ley del Seguro Social 1 quedando por ta11to, -

obligado el patrón a pagar el constitutivo además de la indemniza

ción (26). 

2.2.4. CAPITALES CONSTITUTIVOS POR ENFERMEDADES Y MATERNIDAD. 

Se encuentran previstos en el articulo 96 de la ley del Segu

ro Social, que establece: 

26 Cfr. IiiIGO LAVIADA; op. cit., pp. 242 y 243. 



96.- CAPITALES CONSTITUTIVOS POR ENFERMEDADES V MA 
TERNIDAD. -
El patrón es responsable de los daños y perjuicios 
que se causaren al asegurado o a sus familiares de 
rechohabientes, cuando por falta de cumplimiento = 
de la obligación de inscribir o de avisar los sala 
rios efectivos o los cambios de ~stos. no pudierai 
otorgarse las prestaciones en especie y en dinero 
del seguro de er1fermedades y maternidad, o bien -~ 
cuando el subsidio a que tuvieran derecho se viera 
disminuido en su cuantfa. 

El Instituto, a solicitud de los interesados, se -
subrogará en sus derechos y concederá las presta-
cio·· ,s mencionadas en el párrafo anterior. En este 
casu el patrón enterará al Instituto el importe de 
las prestaciones en especie otorgadas, asi como de 
los subsidios, gastos de funeral o de las diferen
cias de estas prestaciones en din~ro. Dicha impor
te será deducible del monto de las cuotas obrero-
patronales omitidas hasta esa fecha que correspon
dan al seguro de enfermedades y maternidad, del -
trabajador de que ~e trate (27). 
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Consideramos que tratándose de este tipo de capitales con~ 

titutivos no debe aplicarse lo preceptuado en el artículo 84 de 

la Ley de la Materia en el sentido de que los avisos de alta de 

los trabajadores entregados al Instituto después de ocurrido el 

siniestro, en ningún caso liberan al patrón de la obligación de 

enterar capitales constitutivos, aún cuando los hubiese present~ 

do dentro de los cinco días a que se refiere el artículo 19, po~ 

que dicho numeral 34 se refiere única y exclusivamente al Seguro 

de Riesgos de Trabajo y no a un seguro diferente a éste, como lo 

es el de Enfern1edades y Maternidad. De lo que resulta que la re~ 

ponsabilidad establecida en el articulo 96 arriba citado, sólo -

existe en el caso del Seguro de Enfermedades y Maternidad cuando 

27 Art. 96 de la LSS; p. 95/97-1. 
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el patr6n no cumpla con la obligación de inscribir al trabajador_ 

o por hacerlo extcmporáneamente. por lo que si lo inscribe dentro 

de los cinco días que sefiala el articulo 19 fracción 1 de la mis

ma Ley, no se le puede fincar responsabilidad en el Seguro de En-

fermedad 1 ya que tratindose de una enfermedad y no de un sinies--

tro profesional no es posible aplicar por similitud lo dispuesto 

por el numeral 84 de la Ley del Seguro Social. 

~sí lo dispone la jurisprudencia No. 266 de la H. Sala Sup~ 

rior del Tribunal Fiscal de la Federación. 

CAPITAL CONSTITUTIVO.- NO PROCEDE SU F!NCAMIENTO EN 
CASO DEL SEGURO DE ENFERMEDADES SI EL TRABAJADOR FU[ 
INSCRITO DENTRO DEL PLAZO QUE MARCA LA LEY DEL SEGU
RO SOCIAL.- El artículo 84 de la Ley del Seguro So-
cial establece que los avisos de ingreso o de alta -
de los trabajadores. entregados al Instituto después 
de ocurrido el siniestro, en ningún caso liberarán -
al patrón de la obligación de enterar los capitales 
constitutivos, aún cuando lo hubiere presentado den7 
tro de los cinco días a que se refiere el artfculo -
19. Ahora bien, dicho supuesto no puede aplicarse en 
el caso de seguro de enfermedades y maternidad, ya .. 
que el citado artfculo 84 se r·efiere exclusivamente 
a riesgos de trabajo y no a un seguro distinto a és7 
te, como es el caso de enfermedades y maternidad que 
regula el capítulo IV de la L»y del Seguro Social. -
En tales condiciones, la responsabilidad que se esta 
blece en el diverso artfculo 96 sólo existe en caso
de enfermedad, cuando el patrón no cumpla con la o-= 
bl1gación de inscribir al trabajador, o por hacerlo 
en forma extemporinea. Por tanto, no se puede fincaF 
responsabilidad respecto al seguro de enfermedad --
cuando la inscripción se hubiere hecho dentro de los 
cinco dfas que marca la fracción I del articulo 19 -
de la propia Ley, pues tratándose de una enfermedad 
y no de un riesgo de trabajo de los definidos por eT 
articulo 48 de la multicitada Ley, no puede aplicar
se por analogfa lo previsto por el párrafo tercero -
de su artículo 84. 
Tesis de Jurisprudencia sustentada por la Sala Supe
rior del. Tribunal Fiscal de la Federación, al resol
ver las revisiones 477/84 de 17 de febrero de 1986, 
2153/84 de 22 de mayo de 1986 y 1883/84 de 11 de ju~ 
lio de 1986. 



Pevista del Tribunal Fiscal de la federaci6n No.83 
Noviembre 1986, pp, 394 y 395, 

2,2,5, CAPITALES CONSTITUTIVOS POR lVCM 
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El arttculo 181 de la Ley del Seguro •.ocial 1 prevé el cobro -

de cepftales constitutivos para el Seqt1ro de Invalidez. Vejez, Ce

santfa en Edarl Avanzada y Muerte, cuando nor fnc11mplimiento de 1a

oblfgaci6n patronal, el trabajador no está afiliado, esté inscrito 

con un salario inferior al real, o bien, no se haya manifestado su 

cambio de salario, de manera que no puedan otorgarse las prestaci~ 

nes a que tiene derecho o ~stas se vieran disminuidas (2q). 

El cobro de este tipo de capitales constitutivos es poco fre

cuente, debido al re~~isfto d~ un mfnimo de semanas cotizadas, que 

exfQe la Ley del Senuro Social, para el otor~amiento al trabajador 

de las prestaciones aue comprende este seguro. 

2.2.6, ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CAPITAL CONSTITUTIVO 

El capfta1 constitutivo se integra con el importe de alguna o 

algunas de las prestaciones que otorga el IMSS, previstas en el ar 

t!culo 86 de la Ley del Seguro Social, y que son las siquientes: 

l. Asistencia Médica 

28 Cfr. art. 118 de la LSS; p. 115-2/118 



11. Hospitalización 
111. Medicinas y Material de Curación 
!V. Servicios Auxiliares de Diagrióstico y Trata--

miento. 
V. Intervención Quirúrgica. 
Vl. Aparatos de Prótesis y Ortopedia 
Vil. Gastos de Traslado del trabajador y pago de -

visitas en su caso. 
VIII. Subsidios pagados. 
IX. En su caso, gastos de funeral. 

X. Indemnizaciones globales en sustitución de la 
pensión, en 1os términos de la última parte -
de la fracción 111 del artlculo 65 de esta -
ley; y, 

Xl. Valor Actual de la pensión, que es la canti-
dad calculada a la fecha del $Íniestro y que, 
invertida a una tasa anual de interés compues 
to del cinco por ciento, sea suficiente. la ~ 
cantidad pagada y sus intereses para que el -
beneficiario disfrute la pensión durante el -
tiempo a que tenga derecho a ella, en la cuan 
tia y condiciones aplicables que determina eS 
ta ley. tomando en cuenta las probabilidades
de reactividad, de muerte y de reingreso al ~ 
trabajo, asf coma la edad y sexo del pensiona 
do (29). -
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2.3. RECTIFICACION O RECLASIFICACION DE LAS EMPRESAS EN EL SEGURO_ 
DE RIESGOS DE TRABAJO Y AUMENTO DE GRADO DE RIESGO. 

De acuerdo con el riesgo y la mayor a menor peligrosidad a la 

que están expuestos los trabajadores y tomando como base la esta-

distica de los riesgos de trabajo, acaecidos en cada grupo de em

presas de la misma actividad, el Instituto Mexicano del Seguro So

cial, las ha reunido en cinco clases de riesgo, en la Clase I, se .. 

29 Art. 86 de la LSS; p. 83-2/86·1. 
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encuentran las empresas con un riesgo ordinario da vida, ·en la Cl! 

se II las empresas con riesg6 bajo, en la Clase III las empresas -

con un riesgo medio, en la Clase IV las empresas con riesgo alto y 

en la Clase V las empresas con un riesgo máximo, estableciendo una 

prima, que es un porciento de la cuota leqal obrero patronal que -

la empresa debe enterar, por el mismo período en el Se9uro de Jnv! 

lidez, Vejez, Cesantfa en Fdad Avanzada y Muerte, como cuota a cu

brir por el S.Juro de Riesgos del Trahajo. 

Al inscribirse por primera vez un patrón ante el Instituto, -

debe manifestar la clase en que considere debe ouedar clasificado, 

de acuerdo con el Catálo90 de ActividadPs contenido en el artícu

lo 13 del Reglamento para la Clasificaci6n de Empresas y Oetermin~ 

ci6n del rirado de Riesgo en el SeQuro de Ries~os de Trabajo, oue -

agrupa a las empresas conforme a su actividad, considerando simi-

lar peligrosidad, en todas las que quedan inclulrlas en la misma -· 

clase. Ahora bien, al inscribirse el patrón y una vez clasificado

de acuerdo con el numeral invocado, debe colocarse en el qrado me

dio de la clase que le corresponda y cubrir las cuotas del Senuro

de Riesgos de Trabajo, con apeqo a esa clasificación y grado de -

riesgo, por dfsposic16n del articulo 79 de. la Ley del Seguro So--

cial y 12 del Reglamento citado, lo mismo sucede en el caso de oue 

la empresa cambie de actividad y se modifioue su clasificación. 

Asimismo, la empresa al inscribirse dehe manifestaren el for

mato adicional que para el efecto le proporcione el Instituto, la

siguiente informaci6n: 



l. Actividad o actividades a que se dedique. 

II. Número y tipo de instalaciones, establecimien 
tos, dependencias, unidades y talleres. -

III. Artículos que fabrica. 

IV. Procesos de trabajo 1 maquinaria, equipos y h~ 
rramierita utilizados. 

V. Bienes y artfculos con los que comercia o se~ 
vicios que presta. 

VI. Materias primas y materiales empleados. 
VII. Medios ambientales y sustancias que puedan r~ 

presentar riesgos a los trabajadores (30). 
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Si el IMSS considera que lo manifestado por el patr6n 1 respe~ 

to a la clasificaci6n de la empresa, no se ajusta a lo previsto en 

el Reglamento de Clasifica,ión de Empresas, hará la rectificación 

que proceda, comunicindola al patrón, quien deberá cubrir sus cuo-

tas con sujeción a ella (31). 

En este sentido. la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la -

Federación, ha establecido la siguiente tesis: 

SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO.- SI EL INSTITUTO SEílA
LO A LA EMPRESA SU CLASIFICACION DEBE PAGARSE EL 
SEGURO CONFORME A LA MISMA.- El Reglamento de Clasi
~icación de Empresas para el Seguro de Riesgos 
del Trabajo, establece que las empresas al inicio 
de sus operaciones, deben autoclasificarse dentro -
de la clase que les corresponda conforme a la acti 
vidad que desarrollen para el pago del Seguro de -
Riesgos del Trabajo, pero el Instituto debe deter-

30 Cfr. Art. 11 del Reglamento tara la Clasificación de Empresas y 
Determinación del Grado de R esgo ~n el Seguro de Ries2os de -
lrabaJo¡ c1tado por seg¡rro-soc1al, Oohscal Ed1torifs,exico, -
m7.1l. 10/13-1. 

31 Cfr. art. 12 del RCE; p. 10/13-1. 



minar tal clasificaci6n. Luego entonces. si el Ins 
tituto Mexicano .del Seguro Social, emite una re so':' 
1uci6n para ese efecto respecto de una empresa de
terminada, ésta debe pagar el Seguro de Riesgos -
del Trabajo conforme a dicha clasificaci6n 1 aún -
cuando con posterioridad sea reclasificada por el 
propio Instituto. 

Revisi6n No. 736/83.- Resuolta en sesión de 26 de 
septiembre de 1986, por unanimidad de 8 votos.- Mi 
gistrada Ponente.- Margarita Lomelf Cerezo.- Seer~ 
tario; Lic. Hugo Valderrábano Sánchez. -

Revista del Tribunal Fiscal de la Federación No. -
61, E• co 1985, p, 549. 

-37-

Así también, el Instituto está facultado para rect1ficar la 

clasificaci6n de las empresas en los casos previstos por el artíc~ 

lo 17 del Reglamento para la Clasificación de Empre5as, que ~on -

los siguientes: 

Cuando por omisión del patrón en sus declaraciones, la clase 

asignada no sea la correcta en los términos del Reglamento, sur--

tiendo efectos la rectificación desde su registro inicial. 

Cuando se cambie una actividad o rama industrial de una cla

se a otra por disposición del Ejecutivo Federal, la nueva clasifi

cación surtirá sus efectos a partir de 1a fecha que determine la -

disposici6n relativa del Ejecutivo Federal. 

Por cambio de actividades, incorporación de nuevas derivadas 

de fusión, compra de activos o cualquier otro acto de enajena--

ci6n, arrendamiento. comodato o fideicomiso traslativo, cambio de 

domicilio patronal municipio distinto, así como al o fuera -

del Distrito Federal 1 cuando el cambio sea de toda la empresa o 

bien de dependencias, unidades o establecimientos adicionales o 
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complementarios o por sustitución patronal; la fecha de rectifica

ción será la que corresponda al bimestre siguiente a aquella en -

que ocurri6 el hecho que la originó. 

Por solicitud escrita de aclaración administrativa, la recla

sificación surtir~ sus efectos desde la fecha que se fije en la r~ 

solución recaida a dicho escrito, tomando en consideraci6n las ---

pruebas que aporte la empresa (32). 

Después de transcurrido un año a partir de la fecha de ins---

cripci6n de la empresa, el IMSS cuenta con la facultad de revisar_ 

el Grado de Riesgo, conforme al cual está cubriendo su prima en el 

Seguro de Riesgos de Trabajo, facultad que puede ejercer año con -

afio. Si el 1ndice de siniestralidad esto es, el promedio del pro-

dueto del índice de frecuencia (probabilidad de que ocurra un si-

niestro en un dfa laborable) por el grado d~ gravedad (tiempo per

dido promedio por riesgos de trabajo ~tic produzcan incapacidades -

temporales, permanentes parciales o totales y defunciones, entre -

el número de trabajadores promedio expuestos al riesgo), de los -

riesgos sucedidos en la empresa y terminados en el último año de -

calendario, es superior al grado de riesgo en que la empresa se e~ 

cuentra cotizando, procederá a aumentar éste y la prima (33). 

;! e! {~~ti~~!Ze~od~:~¡~ ~~~r?~~~~s 5 ~~ r~~~~~ 5 col~~r: 
~mpresas, les proporcionará a éstas los siguien--

32 !bid. 
33 Cfr. art. 24 del RCE; p. 24. 



tes datos, utilizados para calcular el índice de si
niestralidad base de dicha modificación, en el lapso 
que se analiza: 

l. Número de casos 
!!. Número de días subsidiados por incapacidad tem

poral para el trabajo 
111. Suma en porciento de las valuaciones de las i! 

capacidades permanentef parciales o totales 
IV. Número de defunciones 
V. NGmera de trabajadores promedio expuestos al -

riesgo (34). 

2.4. OTRO TIPO OE RESOLUCIONES DIVERSAS A LAS ANTERIORES 
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Las resoluciones antes comentadas en la práctica, resultan -

ser las m~s comunrnente impugnadas por los patrones, sin embargo.

existen otro tipo de resoluciones que por la importancia que re-

visten, son dignas de ser analizadas. 

2.4.l. CONSULTAS 

El articulo 34 del C6digo Fiscal de la Fedcraci6n de aplica

ción supletoria en materia de Seguro Socialt establece que las au 

toridades deben resolver las consultas formuladas por las partic~ 

lares, respecto de situaciones reales y concretas, en cuanto a la 

aplicaci6n de las disposiciones fiscales a esas situaciones. 

De lo anterior se sigue que el !MSS,esta obligado a resolver 

34 art. 26 del RCE; p. 24/27. 



las consulta~ reales-y -cancret~_s, s,iendo la.s más _frecu_~·ntes- en el

caso de e~prcsas._.Ja~ ~u~ se refie~en ~- Ji_procedencia en la afi--' 

lfaci6ri de"·'algú_li-a ·p·ers-onii ;::-,-~--~- r~·~-~ti_Vas a .la.·integraci.~n i~- los-
- " ... - _·_ 

sa-1 ar~ o_s --.d~ --1 os- t~a_baj~do~es ._ 

La S~la ~unerior del Tribunal Fiscal de la Federación, ha re

suelto: 

lNSTlTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.- LAS COHSUL 
TAS FORMULADAS A ESTE, DEBER RESílLVEPSF EN SUS -= 
TERMIMOS.- El artículo 34 del C6rliao f:'iscal en vi 
rior. similar al artículo 91 del C'ódiqo Fiscal an= 
terior. de ilpl ic':1Ci6n sunletoria ,.n la '~ateria de 
Seriuro Social, establece que las autoridades de-
ben resolver los consultas formuladas por los par 
ticularcs, respecto de situaciones reales y con-= 
cretas, en cuanto a la aplicación ~e las dis~osi
ciones fiscdles a esas situaciones. De lo ante--
rior, se siQue oue el Instituto flpxicano del Senu 
ro Social, está oblinado a resolver las consultai 
que les formulen los partir11lílres en situaciones
rcales y concretas, considerándDSP como talrs - -
aouellas aue se refieren ~ la intt!Q1·aci6n de los
salarios de los trabajadores, sien1pr~ v cuando -
los ~articulares den al Ir1slituto, toda líl infor
mación necesaria en cuanto a las pcrccpcionPS de
sus trabajadores, 

Revisión No. 1441/81.- R~suPlta en sesión de 26 -
de scptiem~re de 19íl4, por unanimidad de 7 votos. 
Maqistrado Ponente: José Antonio íl11intero BPcerra. 
Secretario: Lic. José ~ntonio Jáurenui Zárate. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federación No.-
57. Septiembre 1934, p. 193. 

CONSULTAS REALES v CONCRETAS ANTE EL INSTITllTO ~< 
XICANO DEL SFPURO SOfIPL.- De conformidad con el= 
artíc11lo 91 del Códiqo Fiscal de la Federación• -

• Act11aln1entc 34 d~l r6diQo Fiscal de la Federación 



para que los particulares puedan plantear sus con 
sultas ante el Instituto Mexicano del Seguro So-= 
cial, son necesarios dos requisitos: que se plan
tee una situación real y que sea concreta. Mien
tras se reGnan estos requisitos. no se puede imp~ 
ner la obligación a los particulares, para que al 
formular una consulta deban ante la autoridad se
ñalar datos especificas como son: número de traba 
jadores, namero de afiliaci6n y sus nombres, si ~ 
la falta de esta información no impide reconocer 
que se ha hecho un planteamiento claro y encamin~ 
do a una situaci6n real y concreta. En este caso 
la autoridad debe dictar resolución a la consulta 
formulada y no negarse a ello por la sola circuns 
tanciíl que la misma no contenga esos datos especT 
ficos. -

Revisión No. 705/83.- Resuelto ~n sesión de 23 de 
enero de 1985, por unanimidad de 8 votos.- Magis
trado Ponente: Alfonso Nava Negrete.- Secretaria: 
Lic. Ana Rosa Rice Peña. 

Revista del Tribunal Fiscal de la FederaciOn No. 
61, Enero 1985, pp. 547 y 548. 
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En forma expresa el articulo 20 de la Ley del Seguro Social. 

establece que el patrón puede expresar por escrito las excepciones 

o dudas acerca de la orocedencia en la afiliación de alguna persa-

na. 

La resolución recaída a la consulta formulada por el particu

lar, debe em1tirse con apego a la ley, por lo que si la misma no -

observa el principio de legalidad, el interesado tiene expeditos -

sus derechos para hacer valer los medios de defensa legales respe~ 

ti vos. 

2.4.2. SOLICITUD DE DEVOLUCIONES 

De conformidad con el articulo 278 de la Ley del Seguro So-

cial, el patrón tiene derecho de solicitar la devolución de cuotas 
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enteradas sin justificación leqal, dentro de los cinco años si----

guientes a la fecha en que se huhiere realizada el paao, 

•.• entend1~ndose como tales aquellas aue se ente
ren sin que exista el crédito fiscal a cargo de -
los reclamantes o causa leqal oue lo justifique.
o aue existiendo cr5dito fiscal, ªste sea en 1ne-
nor cuantía de la liauidada, ya sea que se trate
de errores de los oatt·ones o dem~s sujetos obliqa 
dos al elaborar sus liauidaciores, de error~s ca= 
mettdos por el [nstituto, aue afecten a la emi--
sión de sus liquidaciones o ooraue éste último de 
je insubsistente la resolución aue dió oriqen al~ 
cobro, mediante la expedición de otro postel·ior -
que la revoque o mcdifique (3S) .•. 

Dicha solicitud derc efectuarse por escrito, para tal efecto

el IMSS proporciona qratuitamente un formato a llenar oor el pa---

tr6n, que tiene por finalidad aportar los datos necesarios oara d! 

terminar la procedencia de la devoluci6n solicitada. 

Las causas que oriqinan una devolución son muchas y muy dive~ 

sas, por lo que sólo citaremos alqunas, 

El paqo en liouidijciones par trabajadores Olte se ausentaran -

inju~tificadamente de sus la~ores por periodos menores de auince -

dTas consecutivos o interrumpidos, deDiendo cotizar exclusivamente 

por esos trabajadores en los ramos de enfermedades y materni~ad. 

El paqo en liquidaciones respecto de trabajadores ~ue estando 

al servicio de varios patrones, la suma de los salarios que perci-

35 Acuerdo del H, Consejo Técnico del lf'SS t•o, 132/83 dictado en se 
si6n de 26 de enero de 1983: citado por ALEJA~DRíl r-F.RARO: op, ~ 
cit., p. 277-278. 
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~an llega o sobrepasa el limite de diez veces el salario mlnlmo q! 

neral que' rija en el D.F., y a sol lcitud de los patrqnes al IMSS,

con apoyo en el articulo 39 de la Ley del Se~uro Social, determina 

que deben cubrir las cuotas proporcionalmente. 

El pago en liquidaciones respecto de trabajadores cuya baja -

se haya presentado sin ser captada ooortunamente por el Instituto, 

y por tanto esas trabajadores continúan apareciendo en las liquid! 

e iones. 

El pago en 1iau1dac1ones re~pecto de trabajadores que se ~u-

sentaron de sus labores por incapacidades ni~dicas expedidas por el 

Instituto, demostrando el patr6n con dichas incapacidades oue la -

ob11oaci6n de paqar las cuotas obrero patronales no existe. 

El paao en liouidaciones respecto de trabajadores ~ue ya no -

laboran para el patr6n, y cuyo aviso de baja no lo presentó oport~ 

namente, pero aue comprueba posteriormente que dichos trabajadores 

fueron inscritos por otro patr6n, solicitando al JMSS que propor-

cione esa informaci6n con apoyo en el articulo 43 de ia Ley del S~ 

quro Social. 

El paqo efectuado en liquidaciones considerando err6neamentc

el salario inteQrado, debiendo ser el salario por cuota diaria en-

21 Seguro de ~uarderfas. 

El paqo en liauidaciones sin considerar el limite superior de 

diez veces el salaria rnfnimo qeneral oue rija en el l).F., al dete!:_ 

minar el salario base de cotizaci6n de los trabajadores de confor

midad con el articulo 33 de la Ley del Seouro Social. 
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Es importante comentar que mientras que el artículo 278 de la 

Ley del Seguro Social establece que, las cuotas paqadas indebida--

mente serán devueltdS por el Instituto sin causar intereses. el a~ 

tfculo 22 del Códipo Fiscal de la Federación, establece oue si de~ 

tro del plazo de cuatro meses siquientes a la fecha en que se pre-

sent6 la devolución, no se efectúa ésta. el risco Federal debe Da-

Qar intereses conforme a una tasa oue será iaual a la prevista pa-

ra los recaraos~ ante lo cual surae la duda de si el paao de inte-

reses es aplicable para efectos de una devolución del IMSS, a lo -

cual debemos responder que al existi~ una disposición expresa en -

la Ley de la Materia que establece oue las cuotas enteradas inde~i 

damente, ser~n devueltas sin paoo de intereses, no es aplicable s~ 

pletoriamente el Códiqo Fiscal de la Federación, 

En caso de ha~crsc otor~ad~ ~rpstílrionPS a las aseQurados. el 

Instituto deduce su importe del tot~l a rlPvolver (36). 

Si la resolución del IMSS recafda ~ la solicitud de devo1u--

ci6n formulada por el patrón es desfavora~le, éste tiene derecho -

de impuqnarla a través de las medios de defensa establecidos en la 

Ley del Sequro .<;acial y sus Re~lamentos, 

2.4.3. SUSTITUC!ON PATPONAL 

El artículo 270 de la Ley del Sequro Social establece que: 

36 Cfr. Manual para la Fla~oraci6n v Tr~mit~ ~e t!otas rle Cr~dito: 
TesorerTá- ~e·ñera 1 de 1 I~~;Me~·lode--T99T-;-p:-10.-·-



••• Se considera que hay sustitución del patrón en 
el caso de transmlstón 1 por cualquier tftulo de -
los bienes afectos a la explotaci6n, con ~nimo de 
continuarla. El propOsilo de continuar la explota 
ci6n se presumir~ en todos los casos ... (37). -
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Por su parte el Acuerdo número 4966 de fecha 11 de enero de -

1950, emit.idopor el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del

Seguro Soc1a1, establece que hay sustitución patronal cuando exis

te identida .. en el giro y en la ubicación del neoocio. 

En caso de sustituci6n del oatrón, el sustituido es solidari~ 

mente responsable con el nuevo de las obli9aciones derivadas de la 

Ley del Seguro Social, y nacidas antes de la fecha en nu2 se avise 

al Instituto por escrito de la ~ustitución hasta por el término de 

dos aftos, finalizado el cual todas las responsabilidades son atri

buibles al nue\lo patrón, el Instituto al recit-ir el a\liso de susti-

tuci6n, debe comunicar al patrón suslitl1to. las ohlinac1ones oue -

adquiere, notific~ndole asimismo el estado de adeudo del sustitui

do dentro de un plazo de dos años, reouisito indispensable para -

que pueda operar la responsabilidad a carqo del nuevo patrón, pue! 

to que, de conformidad con el arttculo 16 Constitucional, para que 

se cause un acto de molestia a una oersona, es necesario oue se --

funde y moti\le la causa leqal del procedimiento, mas aún si consi

deramos que el nuevo patrón será responsahle de oPlioaciones y - -

adeudos que !1 no contrajo. 

37 Art. 270 de la LSS; p. 266-2/270-1. 
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El patrón sustituto es responsable de los. adeudos contraldos 

por el sustituido, hasta por el montci del··~va1·~··~ :-d~ ~os bienes que_ 

hubiere adquirido de aquél (38), 

Por otra pa1·te es importante comentar que el aviso de susti

tuci6n, debe presentarse en un plazo no mayor de cinco días hábi-

les, contados a partir de la fecha en que se di6 la sustitución, -

puesto que el articulo 19 fracción 1 de la Ley del Seguro Social,

señala que los patrones están obligados a comunicar los datos que_ 

establece esa ley y sus reglamentos en un plazo no mayor de cinco_ 

d las. 

Ahora bien, en caso de que los trabajadores de una empresa -

reciban los bienes de ésta, como pago de prestaciones de carácter 

contractual, por laudo o resolución Je la5 autoridades laborales y 

directamente se encarguen de su operación, no se considera como --

sustitución patronal para efectos de St9uro Social (39). 

Por último resta comentar que si un patrón no está de acuer-

do en que el Instituto lo considere como sustituto de otro, tiene 

el derecho de ímpugnar tal determinación. 

38 Cfr. art. 25 del RPCC¡ p. 24/28. 
39 Cfr. art. 270 de la LSS; p. 270-2/271. 
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CAPITULO TERCERO 

INSTANCIA OE ACLARACIONES 

3,1 FUNOAMENTO LEGAL PARA SOLICITAR LAS ACLARACIONES 

Esta instancia de aclaraciones es un medio de control o tute-

la de los actos del Instituto, con el f1n de que se desarrollen -

dentro de un marco de legalidad, y que se hace valer ante una de

pendencia del mismo organismo. 

Dicho medio de defensa jurídico fue establecido para salva--

guardar la garantía consagrada en el artículo 14 Constitucional, -

y tiene su apoyo jurídico en el segundo párrafo del artículo 274 -

de la Ley del Seguro Social, que dispone lo siguiente: 

... El propio reglamento establecerá procedimientos 
administrativos de aclaración y los términos para -
hacerlos valer, sin perjuicio del de inconformidad 
a que se refiere el párrafo anterior (40) ... 

El reglamento al que se hace referencia es precisamente el -

de dicho numeral, también conocido en la práctica como de Incon-

formidades, sin embargo analizado que fue el mismo se tiene que -

en ninguno de sus artículos regula la instancia de aclaración, 

por lo que examinados que fueron otros ordenamientos de la mate

ria encontramos que los artículos 16 y 17 del Reglamento para el 

40 Art. 16 del RPCC; p. 14/19 
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Pago de Cuotas y Contribuciones del Régimen del Seguro Social y -

25 y 35 del Reglamento para la Clasif1caci6n de Empresas y Detor

minaci6n del Grado de Riesgo del Seguro de Riesgos de Trabajo pr~ 

vén este medio de defensa, que en mucho ha sido regulado por la -

costumbre. 

3.2. PLAZO PARA HACER VALER LA INSTANCIA DE ACLARACIONES 

E~ Reglamento pdra el Pago de Cuotas y Contribuciones del -

Régimen del Seguro Social establece en el articulo 16 lo !liguien

te: 

16.- REVISION DE LIQUIDACIONES PATRONALES. 
Si el Instituto, al revisar las liquidaciones presen 
tadas por tos patrones, advierte errores u omisiones 
en relación con el importe de las cuotas que debie-
ron enterarse, o aquéllos resultaren de las actas -
que levanten sus inspectores en visitas ~ las empre
sas, hará las correcciones u observaciones que proce 
dan comunicándolas al patrón para que en un tlrmino
de quince días hábiles formule las aclaraciones per~ 
tinentes, debidamente fundadas. y pard que en su ca
so pague o reciba las diferencias correspondientes -
( 41). 

Al respecto es importante comentar, que el Instituto no co

munica las correcciones u observaciones a que alude dicho precep-

to. sino que emite una cédula de liquidación por las diferencias 

encontradas en el pago de cuotas obrero patronales, notificándola 

al patrón, de donde serfa conveniente la modificación de ese art! 

culo en los términos antes anotados. 

en los numerales 17 1 19 y 20 el reglamento de referencia, 

dispone: 

41 Art. 16 del RPCC¡ p. 14/19 



17.- FORMULACION DE LIQUIDACIONES POR EL INSTITUTO.
Cuando el patr6n no hiciere el pago de las cotizacio 
nes obrero-patronales en los términos y plazos que = 
señala el articulo 3 de este reglamento, el Institu
to formulará en su defecto la liquidación respectiva, 
con los datos que tuviere o recabare al efecto. 

En igual form,1 se proceder.1 en los casos en que el -
patr611 no cumpliere la obligaci6r1 1\e inscribirse o -
de inscrib1r a sus trabajddores y la inscr1pci6n se 
hubiere efectuado por el Instituto directamente a 
instancia de al~uno o algunos Je sus trabajadores, -
de acuerdo con lo dispuesto en el capitulo respecti
vo. 

La liquidación fo1·n111lada en los l~rntinos de los P~-
rrafos anteriores se notificará al pat1·6n para que -
en un término de quince días hábiles aduzca las acla 
raciones debidamente fundadas que estime pe1·tinente~ 
y para que en su caso entere las cotizaciones adeuda 
das. -

19.- EMlSION DE LIQU!OACION POR DIFERENCIAS. 
Si dentro del plazo e$tublecido por los artículos 16 
y 17 de este reglamento el pal1·6n no formula aclara
ciones o éstas no desvirtúan las observaciones del -
Instituto, ni efectúa el pago de los adeudos que re
sulten a su cargo, se le uir1rá una liquidación por 
el importe df.J éstos. -

20.- TERMINO PARA PAGAR O l~CONíORMARSE.-
Las liquidacio1tes formuladas por el Instituto en los 
términos de los actículos 16 y 17 de este reglamento, 
constituirán el título del ccédíto respectivo a fa-
vor del Instituto y serán notificadas al patr6n para 
que en un plaza de veinte días de calendario acuda a 
pagar su importe más los recargos correspondientes, 
o las recurrc1 en los terminas del articulo 133 de ia 
Ley (42). 
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En el anverso de las cédulas de liquidación de cuotas obre-

ro patronales en relación al plazo para formular aclaraclones,se e~ 

presa que se notifican para que e11 el término de quince dias hab! 

les que señalan los articulas 16 y 17 del Reglamento para el pago 

42 Art>. 17, 19 y 20 del RPCC; pp. 14/!9 y 20/23 
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de Cuotas y Contribuciones del Régimen del Seguro Social se aduz

can las aclaraciones debidamentP. fundadas que se estimen pertinen

tes o para qu~ se enteren las cuotas adeudadas, en el entendido de 

que si dentro del plazo señalado no se efectúan aclaraciones ni se 

cubre el importe de las cuotas, esa liquidación se convierte en la 

definitiva que contempla el art,c11lo 19 del reglamento invocado; -

en este último caso si en el plazo de ve1ntc días calendario que -

se~ala el arttculo 20 del mismo ordenamiento contados a partir del 

décimosexto dla hábil de la fecha en que surta efectos esa comuni

cación no se realiza el pago de las cuotas y de los recargos o 

bien no se interpone el recurso de irconformidad dentro de los 

quince días hábiles contados tambi~n L partir del dicimosexto dia 

hábil, la liquidación se hace exigible. 

De los preceptos antes citados y de la leyenda que aparece i~ 

presa en las cédulas de liquidación se conoce que e~isten dos pla~ 

zas que corren sucesivamente y no concomitantemente, siendo el pr! 

mero de quince días hábiles para formular aclaraciones según los 

artículos 16 y 17 del Reglamento para el Pago de Cuota5 y otro de 

veinte dias de calendario o naturales pa1·a pagar las 1iquidacio- -

nes, o de quince dlas hábiles para impugnarlas en los términos del 

articulo 274 de la Ley del Seguro Social que establece el recurso_ 

de inconformidad. 
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GRAFICAMENTE LO EXPRESARIAMOS ASI' 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A 

ACLARACIONES .15 DIAS HABILES 

PAGO 

A Vence el plazo y no se formulan las aclaraciones. 

Se tienen quince dias hábiles para interponer el recurso de 

inconformidad o, 

Se tienen veinte días de calendario para efectua~ el pago. 

En el caso de oue se formulen aclaraciones d las liquidacio-

nes y istas no desvirtilen las observüciones del Instituto o bien -

s61o acrediten la improcedencia parcial de las pretensiones del 

Instituto el plazo para pagar o recurrirlas empezará a correr al -

días siguiente de efectuadas. 

Grifica y ejemplificativamentc lo czpresariamos asi: 

a ~---------<! PAGO 
A11 RECURSO DE INCONFORMIDAD 

ACLARACIONES.-~----1 

A Se formulan aclaraciones al quinto día. 

A partir del día siguiente o sea del sexto empieza a correr el 

plazo de quince dlas hábiles para interponer el recurso de in-

conformidad o de veinte de calendario para pagar. 
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Es de suma importancia señalar que conforme a los artfcu--

los 19 y 20 del Reglamento para el Pago de Cuotas y Contribucio-

nes del R~gimen del Seguro Social en caso de que no se formulen -

las aclaraciones o no desvirtúen las observaciones del Instituto 

éste debe emitir una nueva liquidación y notificarla al patrón, -

pero lo cierto es que en la pr&ctica la liquidación original pas~ 

do el plazo para formular aclaraciones o despujs de formuladas ª! 

tas, se canv'~rte en dcfi~itiva tal y como se expresa en el anve~ 

so de las liquidaciones por lo que sugerimos que esos artfculos -

se~n modificados en los términos de la leyenda que aparece en las 

liquidaciones a fin <le evitar confusión en los particulares; ade-

más de que el artfculo 20 del Reglamento citado hace referencia -

al numeral 133 de la Ley de~ Seguro Social que hasta 1972 cansa-

graba el recurso de inconformidad, después de esa fecha es el ar

tfculo 274 de dicha ley, que continOa vigente el que contempla e-

se medio de defensa, por lo que tambiin seria conveniente que se 

hiciera la modificación respectiva. 

En relación al plazo para formular aclaraciones a las cédu-

las de liquidación para el pago de cuotas obrero patronales que 

prevé el Reglamento para el Pago de Cuotas y Contribuciones del -

Régimen del Seguro Social, el propio Consejo Técnico del Institu

to ha emitido el Acuerdo No. 1505/84, que dice: 

Este Consejo Técnico con base en el estudio y la o-
pini6n de la Prosecretarfa General relacionados con_ 
el término para interponer el recurso de inconformi
dad establecido en el artículo274 de la Ley del Segu 
ro Social• en contra de las céduias de liquidación ~ 
de cuotas obrero patronales, acuerda: 



l. Hasta en tanto se expiden las mod1ficaciones al -
Reglamento para el Pago de Cuotas y Contribuciones-
del Régimen del Seguro Social 1 relativas a los térmi 
nos para efectuar aclaraciones y para intentar el r~ 
curso de inconformidad, considéranse en tiempo las -
inconformidades planteadas en contra de cédulas de -
liquidación por cuotas obrero patronales que no ha-
yan sido objeto de aclaraciones. cuando sean ínter-
puestas dentro de los treinta dias hibiles siguien-
tes a la fecha en que surta efectos la notificación 
de dichas cfdulas ... Por lo dem¿i, deberJn conside-~ 
rarse en tiempo los recursos de inconformidad en con 
tra de cédulas de liquidación que hayan sido motivo= 
de aclaraciones, cuando sean interpuestos dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha en que 
surta efectos la notificación del resultado de las -
citadas aclaraciones, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 42 del Regla1íle11to del Articulo 274 de la -~ 
Ley del Seguro Social (43). 
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La Sala Superior det Tribunal Fiscal de la Federación ha e! 

tablecido al respecto la Jurisprudencia No. 9 que dice: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD ANTE EL CONSEJO TECNICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.- TERMINO PARA 
SU INTERPOSICIOH. - o~ acuer Jo 1..un lo dispuesto par
las articulas 17 y 19 del Reglamt:nlo para e.l Pago dF 
Cuotas y Co1;tribuciones al Rl;gi1.1cn del Seguro Social. 
cuando se for1ílulan aclaraciones a las liquidílciones 
de cuotas obrero patronales el Instituto debe emi-~ 
tir una nueva liquidación debii11dose computar los 15 
días para hacer valer el recurso de inconformidad a
parti r del día siguiente al en que surta efectos la_ 
notificación de la misma. En los términos de los -
propios preceptos, cua11do 110 se hagan aclaraciones -
la liquidación provisional se convierte en definiti
va, debiéndose tomar el momento en que esto acontece 
como punto de partida para el cómputo de dicho plazo. 
Este criterio se encuentra corroborado cuando las -
propias cédulas de liquidación contengan impresa en 

43 Acuerdo No. 1505/84 dictado por el H. Consejo Técnico del !MSS 
en sesión del 13 de junio de 1984; Instituto Mexicano del Seg~ 
ro Social, Secretdria General. 



su reverso la manifestación del Instituto de que si 
no se formulan aclaraciones las mi~mas adquieren el 
carácter de definitivas, y el plazo para interponer 
el recurso empieza a correr a partir del décimo sex 
to dla hlbil siguiente a la notificación de la li-= 
quidación original, esto es, después de transcurri
do el plazo para hacer aclaraciones. 

Tesis de Jurisprudencia s11stentada por la Sala Supe 
rior del Tribunal Fiscal de la Federación al resol:
ver las revisiones 178/76 de 16 de agosto de 1976, 
324/75 de 11 de septiembre de 1978 y 388/78 de 27 = 
de noviembre de 1978. 
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No obstante las Acuerdos y la Jurisprudencia antes trans-

critos era pr~ctica reiterada de·1 IMSS hasta 1983 de5echar por e~ 

temporáneos los recursos de inconformidad interpuestos en contra 

de cédulas de liquidación fuera de los primeros quince dias hábi

les siguientes a la fecha en que surtiera efectos su notificación, 

argumentando que el Reglamento del Artfculo 274 o de Inconformid~ 

des es muy claro al establecer en su articulo 4 ~ue el plazo para 

interponer el recurso de inconformidad es dentro de los quince -

dias hibiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notifi 

cación de la determinación que se impugna, haciendo caso omiso de 

lo establecido en el Reglamento para el Pago de Cuotas. Después -

de ese año el Instituto admite ya a trámite los recursos de inco~ 

formidad interpuestos er. contra de cédulas de liquidación fuera -

de los primeros quince dias hábiles, sin embargo no obstante esta 

último, como lo indica el Acuerdo 1505/84 del Consejo Técnico del 

IMSS, sería conveniente modificar los artículos relativos del Re

glamento para el Pago de Cuotas para fijar claramente los plazos 

para aclarar y recurrir liquidaciones en quince días hábiles cada 

uno. 
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El Reglamento para la Clasificación de Empresas y Determina

ción del Grado de Riesgo del Seguro de Riesgos de Trabajo en sus -

artf culos 25 i 35 establece el derecho del patrón que no esté de -

acuerdo con la resolución sobre su clasificación o con la determi-

nación del grado de riesgo emitida por el IMSS, de acudir en la --

vfa administrativa de aclaración, sin perjuicio de que pueda inte[ 

poner el recurso de inconformidad en los términos de la Ley del S~ 

guro Social y del Reglamento respectivo. Y en el 37 se establece ~ 

claramente que la instancia de aclaración se interpondrá dentro de 

los quince dfas hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos 

la resolución sobre la clasifica~ión o la que determine el grado -

de riesgo del patrón y que el plazo corre simultáneo para intentar 

ya la aclaración administrativa o bien el recurso de ir1conformidad 

( 44). 

Al respecto la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Fede

ración ha establecido la siguiente tesis. 

RECURSO OE INCONFORMIOAO EN CONTRA DE RESOLUCIONES SO 
BRE CLASIFICACION O GRADO DE RIESGO DE LAS EMPRESAS.
TERMINO PARA SU INTERPOSICION.- De acuerdo con lo dis 
puesto por los artfculos 274 de la Ley del Seguro so-: 
cial y 4o. de su Reglamento, el recurso de inconformi 
dad se interpondr~ dentro de los 15 dfas hábiles si--= 
guientes a la fecha en qije surta efectos la notifica
ción del acto definitivo. Ahora bién, tratándose de -
resoluciones sobre clasificación o grado de riesgo de 
una en1presa. si ésta ocl1rri6 en la ~{a administrativa 
de ~claración, el término para interponer la inconfor 
midad se inicia a partir de que se le notifica la re~ 
solución recafda a su instan~ia de aclaraci6n, no ob~ 
tante que el artículo 37 del Reglamento para la clas1 
ficaciór. de empresas y determinación del grado de --~ 

44 Cfr arts. 25, 35 y 37 del RCE; pp. 24/27, 33/37 y 37/41. 



riesgo del Seguro de Riesgos del Trabajo, establezca 
que el plazo para intentar aclaración o el recurso -
de inconformidad corren simultáneos, pues el artícu
lo 35 del mismo Reglamento seílala que el µarticular 
podr~ acudir en la vra administrativa de aclaración~ 
sin perjuicio de que pueda interponer recurso de in
conformidad en los términos de la Ley del Seguro So
cial y del Reglamento respectivo. 

Revisión No. 2008/84.- R~stielta en sesión de B de m! 
yo de 1987, por mayoría de 5 votos y 2 en contra, -
Magistrado Ponente: Carlos Franco Sar.tibañez.- Secre 
tario: Lic. Leopoldo Ramfrez Olivares. -

Revista del Tribunal Fiscal de la Ft!deración No. 89, 
mayo . J87, pp. 92.1 y 925. 
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Por lo que toca al plazo para formular aclaraciones a lo~ -

capitales r.onstitutivos 1 el artículo 33 del Reglamento para el -

Pago de Cuotas y Contribucione~ del Rógimen del Seguro Social es

tablece que las disposiciones de tal ordenamiento son aplicables 

al procedimiento de cobro de capitales constitutivos, por lo que 

al existir p~ecepto expreso, los artículos del Reglamento citado 

que prevén dos plazos de quince dfas hábiles cada uno para acla-

rar e inconformarse en contra de las cédulas de liquidación son -

aplicables tratándose de capitales constitutivos. 

En este sentido se ha pronunciado la Sala Superior del Tri

bunal Fiscal de la Federación en la Jurisprudencia No. 285 que a 

continuación se transcribe: 



CAPITALES CONSTITUTIVOS.- LES SON APLICABLES LAS NOR
MAS DEL REGLAMENTO DE PAGO DE CUOTAS Y CONTRIBUCIONES 
DEL REGIMEN DEL SEGURO SOCIAL.- De conformidad con el 
art,culo 33 del Reglamento para el Pago de Cuotas y -
Contribuciones del Régimen del S12guro Social, las di_?_ 
posiciones del Reglamento aludido son aplicables al -
procedimiento de cobro de créditos derivados de~ a) 
pago de cuotas; b) intereses moratorias; y e) capit~ 
les constitutivos que estén a cargo de los patrones o 
de los asegurados por incumplimiento de las disposi-
ciones de la Ley del Seguro Social, en consecuencia -
al existir precepto expreso, los artículos 16, 17 y -
20 del aludido Reglamento que contempla dos plazos de 
quince d)as hábiles cada uno, el primero para efec- -
tuar aclaraciones y el segundo para recurrir al crªdi 
to, son aplicables para determinar la oportunidad deT 
recurso de inconformidad en contra de capitales cons
titutivos. 

Tesis de Jurisp1·udencia sustentada por la Sala Supe-
rior del Tribunal Fiscal de la Federación al resolver 
las revisiones 2167/84 de 5 de diciembre de 1986, 
670/85 de 7 de enero de 1987 y 762/85 de 4 de febrero 
de 1987. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federación No. 86, 
Febrero 1987, p. 618. 

3.3. CAUSAS QUE MOTIVAN LAS ACLARACIUUES 
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Las causas que motivan las aclaraciones se derivan de difere~ 

tes circunstancias, entre las más comunes encontramos las siguien-

tes: 

En caso de que e: Departamento de Afiliación del IMSS no haya 

captado el aviso de baja de los trabajadores y se continúen cobra~ 

do las cuotas a los patrones respecto de los mismos. 

En caso de ausencias amparadas por incapacidades médicas exp~ 

dldas por el IMSS, y que no hayan sido captadas al elaborar las li 

quidaciones puesto que en esa hipótesis no se deben cubrir las 

cuotas obrero patronales. 
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En caso de ausencias injustifjcadas de los trabajadores y que 

no se les pague salario, sin dejar por ello de ~ubsistir la rela

ción laboral, debiendo cotizar s61o en los ramos de enfermedades -

y maternidad. 

Cuando exista duplicidad en ol cobro por cualquiera de las si 

guientes circunstancias: 

a) En case de alta de un trabajador que haya sido previamente 

afiliado y el Departamento de Afiliación le asigna otro núm~ 

ro de afiliación, lo que ocasiona el cobro de cuotas por ese 

trabajador con números de afiliación diferentes. 

b) En caso de que los avisos de inscripción de los trabajadores 

se presenten extcmporineos a la fecha real de ingreso, emi-

tiéndose una cédula de diferencias por tal concepto. aUn cua~ 

do el patrón haya cubierto desde la fecha de inicio de labo

res de los trabajadores las cuotas, sin haber presentado los 

avisas respectivos. 

e) Si el pago de cédulas de liquldaclón se realizó en un docume~ 

to d1ferente como puede ser una Orden de Ingreso por situa-

ci6r1 de convento. 

En caso de que se emitan liquidaciones sin considerar correc

tamente los movimientos de afiliación (altas, bajas, cambios 

de salario). 
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En caso de fincamiento de un capital constitutivo, si el avi

so de inscripción se presentó antes de que ocurriera el ries

go de trabajo. 

3.4. FORMA EN QUE SE EFECTUAN LAS ACLARACIONES: 

Existen dos formas para realizar las aclaraciones: 

a) Verbal 

y 

e} Por Escrito 

Al no existir un ordenamiento regulador de este medio de de-

fen5a ha sido la costumbre la que ha imperado, así tenemos que en 

el primer ca~o los patrones o sus representantes legales acuden a~ 

te la Subdelegaci6n del lMSS que les corresponde, Oficina de Acla

r~ciones y Ajustes llevando la documentación necesaria para desvi~ 

tuar las observacio11es contenidas en las c~dula~ de liquidación, -

capitales constitutivos o bien en cualquie1· otro tipo de resolu--

ci6n emitida por el Instituto, y en ese momento si son procedentes 

las aclaraciones se modifica el importe del cobro que se pretende 

efectuar, colocándose un sello de la Oficina de Aclaraciones y A-

justes, que indica que ha quedado agotada la instancia de aclara-

ciones establecida en la Ley del Seguro Social y Reglamentos, fir

mando al calce el patrón o su representante legal y el encargado -

de la Oficina de Ajustes y Aclaraciones¡ nos atrevemos a afirmar -

sin lugar a dudas que esta manera de hacer aclaraciones es la más 

usada por los patrones. 
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Tratándose de la aclaract6n por escrito, supletoriamente se -

aplica lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación en su a~ 

tlculo 18, al no existir insistimos ordenamiento legal que las re

gule, dicho numeral establece los requisitos que deben contener 

las promoctones d1r191d~s a las autoridades fiscales, y que son -

los siguientes: 

l. Constar 1·,r escrito. 

!!, El nombre, denominaci6n o razón social, 

111. Senalar la autoridad a la que se dirige, en este caso la Ofi

cina de Aclaraciones y Ajustes del IMSS, y el propósito de la 

promoción. 

IV. El domicilio para oir y recibir notificaciones y el nombre de 

la persona autorizada para recibirlas (45). 

Asimismo dicha promoción debe estar firmada por el interesado 

o por quien esté legalmente autorizado para ello, a no ser que el 

promovente no sepa o no pueda firmar en cuyo caso imprimirá su 

huella digital, y acompañar los documentos que ecrediten la proce

dencia de las aclaraciones; esta manera de formularlas es poco us~ 

da en la práctica. 

Ahora bien, en ambos casos, verbal o por escrito, las aclara

ciones deben ser formuladas por el interesado o su representante -

45 Cfr. Art, 18 del CFF; p. 18. 
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legal, acreditando su personalidad, ello con fundamento en el ar

-tfculo 19 del Código Tributario Federal aplicado supletoriamente_ 

y que en lo conducente establece: 

19.- Rüprcsentación ante Autoridades. 
En ningún trámite administrativo se admitirá la ges
tión de ncqocios. La representación de las personas 
físicas o morales ante las autoridades fiscales se -
hará mediante escritura pública o en carta poder fir 
mada ante dos testigos y ratificadas las firmas del
otorgante y testigos ante las autoridades fiscales O 
notario (46). 

En relación a lo anterior el U. Consejo Técnico ha emitido_ 

el Acuerdo 280367/70 que al efecto se transcribe: 

-ACLARACIONES; ACREDITAR LA PERSO~ALIDAO 
A. ZBO 367 

I.-Se aprueba el informe de la Tesoreria General, 
por lo que los representantes de empresas y patrone~ 
deberán acreditar su personalidad con fundamento en 
el artfculD 97 del Código Fiscal de la federación* Y 
los artículos 2555, 2556, 2574, 2575 y demás relati
vos del Código Civil para el Distrito y Territorios 
Federales. II.- Para facilitu1· lo actividad de los:-
representantes patronales la Secretaria General de1 
ln~tituto establecerá un registro de personería co-~ 
mfin para formular aclaraciones e interponer inconfor 
midades {47). -

No obstante el anterior Acuerdo es muy frecuente que en la 

Oficina de Aclaraciones y Ajustes del IMSS no se requiera. el acredi

tamiento de la personalidad para formular aclaraciones verbalmen

te en perjuicio de dicho Instituto, puesto que en un litigio basta 

negar que las aclaraciones se hayan fonnulado por e1 interesado o su 

* Actualmente es el articulo 19 del Código Fiscal de la Federa--
cl6n. 

46 Art. 19 del CFF; p. 18 - 19. 
47 ALEJANORO GERARO B Y NAPOLEON SANTOS A: Acuerdos del Consejo -

Técnico y Resoluciones ~n Materia de Segura Social. 2a. ed., 
Oeyca, Mlxico, 1982, pp. 127 y 128. 
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representonte legal, para que éstas no puedan surtir ningún efecto 

legol, y por ende •1 término para la interposicion del recurso de_ 

inconformidad debe computarse vencido el plazo para formular acla

raciones y no después de realizadas estas, sin que el IMSS tenga -

manera de demostrar lo contrario al no requerir el acreditamfento_ 

de la personalidad. 

El anterior criterio se ve apoyado en la Jurisprudencia No. -

139 de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, que_ 

al efecto se transcribe: 

ACLARACIONES A LAS CEDULAS DE DIFERENCIAS DE CUOTAS 
OBRERO PATRONALES FORMULADAS POR EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL.- DEBEN REALIZARSE POR EL IN 
TERESAOO O SU REPRESENTANTE LEGAL.- En los térmi-~ 
nos del artfculo 97 del Código Fiscal de la Federa
ción*, en ningún tramite administrativo se admite -
la gestidn de negocios; en consecuencia, las aclara 
ciones que se formulen ante el Instituto Mexicano ~ 
del Seguro Social deben real izarse por el interesa-
do o por su representante legal. Por tanto, liis 
aclaraciones formuladas por quien ~o se ha acredit! 
do que sea representante legal del interesado, 110 -
pueden afectar a éste y por ello ei término para la 
interposición del recurso de inconformidad deberá -
computarse a partir del dfa siguiente al en que el_ 
interesado o su representante legal se hace sabedor 
del acto que impugna y no a partir de la fecha en -
que se formularon aclaraciones por quien no se ha -
acreditado que tenga el carácter de representante -
legal del afectado. 

Tesis de Jurisprudencia sustentada por la Sala Supe 
rior del Tribunal Fiscal de la Federación al resol~ 
ver las revisiones 230/77 de 6 de octubre de 1978, 
970/81 de 26 de enero de 1982 y 1613/80 de I5 de f~ 
brero de 1982. 

Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Federación 
1978-1983, p. 165. 

*Actualmente 19 del Código Fiscal de la Federación. 
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3.4. CONVENIENCIA E INCONVENIENCIA DE HACER VALER LA INSTANCIA 
DE ACLARACIONES 

Al no estar regulada de manera integral la instancia de acl~ 

raciones en ordenamiento leg al alguno, el IMSS a través de este -

medio de defensa analiza cxcl11sivamente los datos relacionados con 

el importe de la resolución impugnada sin estudiar las cuestiones 

de derecho, limitando con tal actuaci6n las defensas del particu-

lar. Por lo que s6lo e~ conveniente hacer valer la instancia de 

aclaración en el primer supuesto, puesto que en el segundo sólo i~ 

plicaria pérdida de tiempo, siendo lo más recomendable acudir di-

rectamente al recurso de inconformidad previsto por el artfculo --

274 de la Ley del Seguro Social. 

Corrobora lo anterior la Tesis de la Sala Superior del Trib~ 

nal Fiscal de la Federación, que dice: 

CEOULAS DE COBRO OE CUOTAS OBRERO PATRONALES.- SUS VI 
C 1 OS DE FONDO DEBEN PLAHTEl,RSE Erl EL RECURSO DE INCOtr 
FORHIDAO Y NO EN LA INSTANCIA DE ACLARACIONES. La ne= 
gativa de la relac16n laboral con las personas indica 
das en las cédulas de cuotas obrero patronales constí 
tuye una cuestión de derecho que sólo puede ser mate~ 
ria de impugnación en el recurso de inconformidad y -
no en la instancia de aclaraciones, ya que en ésta -
los únicos puntos que procede examinar san las datos 
relacionados con el importe del crédito; por tanto. ~ 
no hay consentimiento con la existencia de la rela--
ción laboral si el particular hace valer tal cuestión 
hasta la interposición del recurso y no en la instan
cia de aclaración. 

Revisi6n No. 1276/85.- Resuelta en sesión de 26 de fe 
brero de 1987, por unanimidad de 8 votos.- Magistrada 
Ponente: Margarita Lomelf Cerezo.- Secretaria: Lic. -
Guadalupe Cueto Martinez. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federación No. 86,
Febrero 1987, p. 661. 
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Asf por ejemplo si se formulan aclaraciones a una cédula -

de liquidación para que se cor1sidere el ausentismo amparado con -

incapacidades o bien para que se capten los aviso5 de baja. este 

medio de defensa es efectivo, pero si se argumenta la incompeten

cia del funcionario que emitió la resoluci6n, la negativa de la -

relac16n laboral con las personas enlistadas en las cédulas de -

cuotas obrero patronales, caducidad y prescripción, esto es situ~ 

cienes de derecho, no se aceptan las aclaraciones, argumentando -

que para este tipo de situaciones debe acudirse al recurso de in

conformidad. 

Resta comentar que en el caso de que en la Oficina de Acl~ 

raciones y Ajustes del lMSS se nos indique que si es susceptible 

de aclarar la resoluci6n con la cual no estamos de acuerdo, s61o_ 

que es necesario realizarla por escrito, lo más conveniente es h~ 

cer valer el recurso de inconformidad puesto que en caso de ser -

desfavorable la resolución recatda a la 1nstancia de aclaración -

es necesario agotar el recurso referido, lo que implica la dilat~ 

c16n del litigio, con el consiguiente perjuicio para el patrón. 

De lo expuesto en el presente capftulo es fácil apreciar -

los problemas pr4cticos que implica hacer uso de la instancia de 

aclaraciones, derivados principalmente de su regulaci6n consuetu

dinaria; por lo que resulta evidente la necesidad de expedir un -

ordenamiento legal que la norme integramente. 
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CAPITULO CUARTO 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; 

4.1. LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

Las exigencias propias de un Estado de derecho como el nue~ 

tro imponen a la Administración PDblica un régimen jur!dico que -

ordene su vida y, al mismo tiempo, garantice a los particulares -

su situación jur!dica frente al obrar de aquella (48). 

Para cumplir con este propósito n11estra legislaci6n ha dot~ 

da a los gobernados de los Recursos Administrativos como un medio 

para impugnar los actos ilegales de la Administración. 

4.1.1 CONCEPTO DE RECURSO ADMINISTRATlVO. 

La palabra recurso proviene del latfn 11 recursus" acción y -

efecto de recurrir, y recurrir a su vez significa acudir a un 

juez o autoridad con una demanda o petición (49). 

González ?érez señala que los Recursos ~dministrativos son; 

Recursos en cuanto se deducen en relación de una de
cisión de un organo público ¡ administrativos, en -
cuanto se deducen ante un órgano de ese carácter. El 
recur·so administrativo puede pues, definirse como la 
impugnación de un acto administrativo ante un órgano 
de ese carácter (50). 

48 GARC!A OVIEDO: Derecho Administrativo, Tomo I; citado por Héc
tor Jorge Escola: Tratado Teor1co Práctico de los Recursos Ad
ministrativos¡ Edic1ones Depalma, Buenos Aires, 1976, p. 175. 

49 01cc1onario Manual e Ilustrado de la Lengua Española de la - -
Real Academia de Espaíla; Za. ed., Espasa-Calpe S.A., Madrid, -
1981, p. 1299. 

50 JESUS GONZALEZ PEREZ: Los Recursos Administrativos; citado por 
Andrés Serra Rojas: Derecho Adm1n1strat1vo, Tomo JI¡ Porrúa, -
México, 1977, p. 481. 



El Dr. Gabino Fraga opina que: 

El recurso administrativo constituye un medio legal 
de defensa de que dispone el particular afectado en 
sus derechos o intereses por un acto administrativo 
determinado, para obtener en los términos legales -
de la autoridad una revisión del propio acto, a fin 
de que dicha autoridad lo revoque, lo anule o lo re 
forme en caso de encontrar comprobada la ilegalidaO 
o la inoportunidad del mismo (51). 

El Maestro Andrés Serra Rojas afirma que: 

El recurso administrativo es una defensa legal que 
tiene el particular afectado para impugnar un acto
administrativo ante la propia autoridad que lo die~ 
tó, el superior jerárquico u otro órgano administra 
tivo para que lo rt!Voque, lo anule o lo reforme __ :
( 52). 

Luis Ortfz Hidalgo lo define como: 

•.. un medía ordinario y directo de defensa con -
que cuenta e1 particular o gobernado, en contra de 
un acto administrativo que lesiona sus derechos o ~ 
intereses, para que se le revoque o nul ifique, si -
se demuestra su ilegalidad (53). 

4.1.2.ELEMENTOS DEL RECURSO ADMINISTRATIVO. 
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La doctrina es unánime al considerar como elementos del R~ 

curso Administrativo a los siguientes: 

1 .- Una Ley que prevea el recurso. 

Puesto que no hay recurso sin ley, por ser un me

dio legal de defensa. 

51 GABINO FRAGA: Derecho Administrativo; 16a. ed., Porrüa, Méxi
co, lg75, p. 43g_ 

52 A. SERRA ROJAS: op. cit., p. 481. 
53 LUIS ORTIZ HIDALGO: Unificación de los Recursos Administrati

vos; en Tribunal Fiscal de la Federac100; 45 Año.L_A\ Seryjc10 
""11éxico; la. ed. Departamento de Publicaciones del Tribunal 
Fiscal de la Federación, Tomo I, 2a. Parte, México 1982, p. -
844. 
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2.- La existencia de una resoluci6n administrativa que 

lesione derechos o intereses del particular promovente. 

El recurso no puede concebirse sin la existencia de 

una resolución contra la cual se promueva, a fin de revocarla 1 m~ 

dificarla o anularla. 

3.- La autoridad administrativa quien debe tramitarlo y 

resolverlo en cuanto al fondo. 

4.- El plazo de interposición del recurso. 

La ley que prevea el recurso debe establecer el pl! 

zo para hacerlo valer. 

5.- Requisitos formales. 

El recurso debe constar por escrito y contener por_ 

lo menos los siguientes requisitos: 

a) El nombre o razón social del promovente. 

b) El domicilio para oir y recibir toda clase de d~ 

cumentos y notif1caciones. 

e) La autoridad a la que se dirige. 

d) El acto que se impugna. 

e) Los hechos controvertidos. 

f) Los agravios que cause el acto impugnado. 

g) Las pruebas. 

La Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación ha e

mitido el siguiente criterio: 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS.- SUS REQUISITOS.- Si bien 



es cierto ue no deben pedirse formalismos y exigen
cias ~xces vas en los recursos administrativos. que 
las promoc ones de los causantes deben simplificars~ 
que los re ur~os con irregularidades en vez de dese
charlos se manden aclarar, y aún se ha estimado fac
tible a11alizar lo~ agravios hechos valer por los pro 
moventes en forma i~plícita; sin embargo, los escri~ 
tos deben de contener requisitos mini1nos de expre--
sión de los que pueda Ü(>SjJrender que se int~rpo11e un 
recurso y que aún en forma deficiente y obscura se -
pueda estimar que se csti cont1·ovirticndo determina
da resolución, pues de 110 sequir ese criterio, se po 
dría considerar que se intente un recurso que nunca
pretendió el promovente interponer, o que se alegó ~ 
determinado agravio que nunca se tuvo la intención -
de hacer valer. 

Revisión No. 798/80.- Resuelta en sesión de 29 de a
gosto de 1984, por unanimidad de 8 votos.- Magistra
do ponente: Edmundo Plasccncia Gutierrez.- Secreta-
ria: Lic. A1..1rea López Cilstillo. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federación ~o. 56, 
Agosto 1984, p. 69. 

6.- fijación de un procedimiento para su tramitación. 

Las normas sobre p1·0Ledimiento de los recursos ad-

ministrativos deben procurar darles una tramitaci6n expedita, sin 

sujeción a formalidades especiales a fin de que su interposición_ 

sea accesi~le a los particulares y su resolución rápida por las -

autoridades (54). 

4.1.3.LOS RECURSOS ADM!a!STRAT!VOS EN NUCSTRA LEGISLAC!ON ADM!Nl~ 

TRATIVA Y FISCAL. 

Ll estudio de los Recursos Administrativos establecidos en 

diferentes ordenamientos jurídicos tanto aGministrativos como fi~ 

54 Cfr. Informe Razonado de la Comisión Redactora del Códiqo Fis
cal de-ra-r=euerac1on; citado p~erq10 Francisco de la Garza: 
Q_~rech..Q._f~~!:..!:.~; Porrúa, rlé:-:ico, 1~81, p. 763. 
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cales es sumamente extenso, por lo que s61o haremos una breve re

ferencia a los co11tenidos en el Código Fiscal de la Federación, -

Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley sobre Atribuciones -

del Ejecutivo en Materia Económica, Ley sobre el Registro de la -

Transferencia de Tecno1ogía y el Uso y Explotación de Patentes y 

Marcas y Ley del Infonavit. 

Código Fiscal de la Federación. 

Dicho ordenamiento prevé 2 recursos administrativos: Revoc~ 

ci6n y Oposición al Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

Los artfculos 121, 122 y 123 del Código Tributario Federal 

nos sefialan el procedimiento a que debe sujetarse la tran1itación 

de estos recursos y de los establecidos en otras leyes fiscales -

que no tengan señalado un trámite especial y este procedimiento -

en resumen es el siguiente: 

El recurso debe interponerse por escrito dentro de los 45 -

dias hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación -

del acto que se reclama. debiendo e~presarse en el escrito el ac

to que se impugna, los agravios que causa, los hechos controverti 

dos y, ofreciendo las pruebas que el particular se proponga ren-

dir. Dicho escrito debe presentarse ante la autoridad que emitió 

o ejecutó el acto impugnado acompañando los documentos que acredL 

ten la personalidad del promovente cuando actúe en nombre de otro 

o de personas morales, cabe señalar que cuando no se gestione en_ 

nombre propio la representación de los interesados debe recaer en 
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Licenciado en Derecho, no siendo aplicable esta regla si la ges-

tión se realiza, en nombre de una persona moral en los términos -

de la ley que la regula y conforme a sus estatutos, sin perjuicio 

de lo que disponga la ley de profesiones. Así tdmbién se debe a--

compañar al recurso el documento en que conste el acto impugnado, 

la constancia de notificación, excepto cuando el promovente de---

clare bajo protesta de decir verdad que no recibió constancia o -

cuando la notificación se haya practicado por correo certificado 

con acuse de recibo o se trate de negativa ficta. Si la notific~ 

ción fue por edictos debe señalarse la fecha de la última public~ 

ción el órgano er. que ésta se hizo. Las oruebas documentales que ~ 

frezca y el dictamen pericial en su caso (55). 

Ahora bien por lo que se refiere al recurso de Revocación, 

éste procede contra resoluciones de carácter definitivo que: 

a) Determinen contribuciones o accesorios. 

b) Nieguen la devolución de cantidades que procedan confor

me a la ley, y las que 

e} Siendo diferentes de las anteriores. dicten las autorid~ 

des aduaneras (56). 

La interposición de este recurso no es obligatoria ya que -

el particular puede optar entre agotar este recurso o promover --

55 Cfr. arts. 121, 122 y 123 del Código Fiscal de la Federación;
en Breviario Fiscal, Themis, México, 1988, pp. 117-121, 121- -
123 y 123 - 124. 

56 Cfr. art. 117 del CFF; p. 117-121 
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juicio de nulidad ante el Tribuna] Fiscal-de la Federacion. 

El returso de Oposici6n al Procedimiento Administrativo de_ 

Ejecución es procedente contra actos que: 

a) Exijan el pago de créditos fiscales que se han extingui

do por cualquiera de los medios que establece el Código Fiscal, o 

que su monto es inferior al exigido, cuando el acto del que sed~ 

rive la diferencia sea imputable a la oficina ejecutora que cobra 

el crédito, o se refiera a recargos. gastos de ejecuci6n o a la -

indemnización de un 20 ~ que prev~ el articulo 21 del Código Fis

cal de la Federación para el caso de que se entere un crt!dito fi~ 

cal con cheque y ~ste no sea pagado a su presentación en el banco. 

b) Se dicten en el procedimiento administrativo de ejecu- -

ción cuando éste no se hayn ajustado a Ja ley. 

e) Afecten el intert:'.!s jurfdico de terceros. 

d) Determinen el valor de los bienes embargados, valor que_ 

será la base del remate (57). 

El recurso en comento, debe agotarse previamente a la inter. 

posici6n del juicio de nulidad, por lo que su carácter a diferen

cia del de revocación es obligatorio. 

En caso de que el recurso de oposición al procedimiento ad

ministrativo de ejecución se interponga porque no se ajustó a la 

57 Cfr. art. 118 del C. F. F., p. 117-121. 
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ley, las violaciones cometidas antes del remate sólo podrán hace~ 

se -valer hasta el momento de la convocatoria de la primer almone

dat a menos de que se trate de actos de imposible reparación mat~ 

rial o cuando se alegue que un acto administrativo no fue notifi-

cado o que lo fue ilegalmente, casos en que el plazo para interp~ 

ner el recurso se computará a partir del día siguiente al en que 

surta efectos la notificación del requerimiento de pago o del día 

siguiente de la diligencia de embargo (58). 

Si las violaciones tuvieren lugar con posterioridad 
a la mencionada convocatoria o se tratare de venta = 
de bienes fuera de subasta, el recurso se hará valer 
contra la resolución que finque el remate o la que -
autorice la venta fuera de subasta (59). 

El tercero que afirme ser propietario de los bienes o titu-

lar de los derechos embargados podrá hacer valer el recurso de o-

posición al procedimiento administrativo de ejecución en cual---

quier tiempo antes de que se finque el remate, se enajenen fuera 

de remate o se adjudiquen los bienes a favor del fisco federal. -

Y el tercero que afirme tener derecho a que los créditos a su fa 

vor se cubran prefere11temente a los fiscales federales lo hari va 

ler en cualquier tiempo, antes de que se haya aplicado el produc-

to del remate a cubrir el crédito fiscal (60). 

En este recurso no podri discutirse la validez de la resol~ 

ción en que se haya determinado un crédito fiscal y es improce-

58 Cfr. art. 127 del CFF; p. 125 - 127. 
59 lb id. 
60 Cfr. art. 128 del CFF; p. 128 - 129. 
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dente contra actos que tengan por objeto hacer efectiva la fianza 

otorgada en garantía de obligaciones fiscales a cargo de terceros. 

( 61). 

Ley Federal de Protección al Consumidor. 

La ley antes mencionada en su articulo 91 establece el Re-

curso de Revisi6n el cual es procedente contra resol11ciones dict~ 

das con fundu .. 1ento en esa ley. 

Este recurso deberá hacerse valer por escrito dentro de los 

15 dfas h4b1les siguientes a la fecha de la notificación de la r~ 

solución a menos que el acto que la motiv6 se encuentre regido 

por otra leyt caso en el cual se estará a lo dispuesto en la mis

ma. Y deberá presentarse ante la autoridad inmediata superior a -

la responsable, acompañando las pruebas ofrecidas, teniendo obli

gación de acreditar la personalidad cuando se promueve a nombre -

de otra persona (62). 

Ley sobre Atribuciones del Ejecuti•10 en Materia Económica. 

En dicha ley encontramos el Recurso de Reconsideración que 

procede contra las resoluciones que afecten al particular, dicta

das por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial con funda

mento en esa ley y demás disposiciones derivadas de ella. 

61 Cfr. art. 126 del CFF; p. 125 - 127. 
62 Cfr. art. 91 y 92 de la Le\ Federal de Protecc\ón al Consumi
~; Instituto Naciona1 de Consum1dor, Mex1co, p. 28. 
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Este recurso se hace valer ante la propia Secretaría por e~ 

crito dentro de un plazo de 15 días hábiles siguientes a la fecha 

de notificación de la resolución que se impugna, acompañando las_ 

pruebas ofrecidas y acreditando la personalidad del que promueve 

en caso de que no actue por su p~opio derecho a bien se trate de 

una persona moral (63). 

Ley sobre el Registro de Transferencia de Tecnología y el Uso y -

Explotación de Patentes y Marcas. 

El precepto 13 de este ordenamiento jurídico establece que 

las personas que se consideren afectadas por la~ resoluciones que 

dicte la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial podrá~ soli

citar dentro de los quince días hábiles siguientes al en que sur-

ta efectos la notificación en los términos que en lo conducente 

sefiale el Código Federal de Procedimientos Civiles la Reconsider~ 

ción. Dicho recurso debe interponerse por escrito ante la propia_ 

Secretaría, acompañando los elementos de prueba que se estimen --

pertinentes (64). 

Cabe destacar que si transcurriLo el plazo de 60 dias hábi

les una vez desahogadas las pruebas, la autoridad no resuelve el 

recurso, éste se entenderá resuelto en favor del promovente. 

63 Cfr. art. 16 de la ~ Sobre Atribuciones del Ejecutivo Fede-
ral en Materia Economíca; en Const1tuc1on Pol1t1ca Mexicana, -
ToiñoT7Eai c1 ones Andrade Méxlc0f982;1íii-:-f98DTS 35 a. vta. -
yJSbis-1. 

64 Cfr. art. 13 de la L~Sobre el Resistro de la Transferencia -
de Tecnologia y el ~-Y Explotac1on de Patentis y Marcas; en 
regrsTclc1on Sobre Prop1ed_ad Industria 1, l ransferenc1acre-1ecn~ 
logiaelnvers10nes Extranjeras, Porrua, llex1co 1987, p. 291. 
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Ley del Instituto. del Fondo Nacional do la Vivienda para los Tra

bajadores. 

-Este ordenamiento establece dos recursos-administra~ivos, -

uno obligatorio y otro optativo, que se re~olverán por la Comi--

sión de Inconformidades y de Valuación del Instituto, que son: 

El previsto en el ilrttculo 25 que se establece ¡Jara el caso 

de controve1 ~ias que se susciten sobre el valor de las prestacía-

nes que las empresas estuvieren otorgando a los trabajadores en -

materia de habitación para decidir si son inferiores, iguales o -

superiores al porcentaje consignado en el articulo 136 de la Ley 

Federal del Trabajo, que es el 5 % sobre los salarios ordinarios 

de sus trabajadores, y poder determinar las aportaciones que de--

ban enterar al Instituto o si quedan exentas de tal aportación. 

El que consigna el articulo 52 en los caso~ de inconformi-

dad de las empresas 1 de los trabajadores o de sus beneficiarios -

sobre la inscripción en el Instituto 1 derecho n créditos, cuantía 

de aportaciones y de descuentos, asi co~o sobre cualquier acto -

del Instituto que lesione derechos de los trabajadores inscritos, 

de sus beneficiarios o de los patrones (65). 

Este recurso de inconformidad lo pueden promover ios patro-

nes, los trabajadores o sus beneficiarios. 

65 Cfr. art. 52 de la Le¡¡ del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivie.í!~ .. Ear~_J.?2._.:!i.~~J!.~~~¡ E!n lñTOñaYTt, DofITCaltd~ 
res. México, p, 52/55-1. 
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Las controversias entre los trabajadores-o sus- b-eneficia..:-·

rios y el Instituto sobre derechos de aquéllos se resol°Verán p<;>r_ 

la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje una vez aqota-do en -

su caso el recurso de inconformidad. 

Las controversias derivadas de adeudos de los tr~bajadores 

al Instituto por créditos que éste les haya otorgado se tramita-

rán ante los tri~unales competentes, una vez agotado c11 su caso,

el recurso de inconformidad. 

Las controversias entre los patrones y el Instituto, una -

vez agotado en su caso, el recurso de inconformidad se resolverán 

por el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Para los trabajadores, sus causahabientes o beneficiarios -

será optativo agotar el recurso de inconformidad o acudir direct~ 

mente ~ la Junta Federal Je Conciliación y Arbitraje o a los tri

bunales competentes. 

Para los patrones ser~ optativo agotar el recurso de incon

formidad o acudir directamente a ve11tilar su controversia ante el 

Tribunal Fiscal de la Federación (66). 

El escrito de inconformidad debe dirigirse a la Comisión de 

Inconformidades y de Valuación del Instituto, acompañando los do

cumentos con que se acredite la personalidad cuando no se actúe -

por su propio derecho~ el acto im pugnado y las pruebas pertinen-

66 Crf. art. 54 y 55, ibid; p. 52/55- !. 
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tes hasta con 20 copias para dar vista a los terceros interesados, 

que serS el sindicato de los trabajadores o ~stos de no estar si~ 

dicalizados. El término para interponer el recurso de inconformi

dad serS de 30 dlas hábiles para les trabajadores o sus beneflcl~ 

rios o de 15 dtas hábiles para los patrones, contados en ambos e! 

sos a partir dol dla siguiente de la notificación o de aquél en -

que el interesado demuestre haber tenido conocimiento del acto re 

currldo (67) 

Analizados de manera somera algunos de los recursos admini~ 

trativos que prevé nuer.tra legislación, pasaremos al estudio del 

Recurso de Inconformidad que prevé la Ley del Seguro Social. 

4.2 EL RECURSO DE JílCONFO~MIDAD A~TE EL JMSS. 

4.2.l OEFINIC!ON. 

El articulo 274 de la Ley de dicho Instituto establece: 

Cuando los patrones y demás sujetos obligados, asi -
como los asegurados o sus ber1cficiarios consideren -
impugnable algún acto definitivo del Instituto, acu
dirán en inconfonnidad ante el Consejo Técnico, el -
que resolverS lo procedente •.. (68) 

Con base en dicho numeral, lo podr\amos definir como el me

dio de defensa legal del que disponen lo5 patrones y demás suje--

67 Cfr. art. 5, 8, 9 y 17 del R\g1amento de la Comisión de Incon-
formidades y de Valuación de nstítüt.Oael Fondo lfac1onal de 
ravlvTenda para los~res; en Infonav1t, Don5c-n-ral 
tores;-lr.!"xico, 1967, pp. 4/6, 7Tf2 y 17/ZO. -

68 Art. 274 de la L.S.S.: pp. 272/294- 1 y 274-2 
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tos obligados, asl como los asegurados o sus beneficiarios afect~ 

dos en sus derechos o intereses por un acto del Instituto l~exica

no del Seguro Social para obtener de €ste u11a revisión del propio 

acto a tin de que lo revoque o lo reforme en caso de ser ilegal. 

El artículo 275 del ordenamiento legal citado, por su parte 

establece que: 

Las controversias entre los asegurados o sus benefi
ciarios y el Instituto sobre las prestaciones que la 
Ley otorga, podrán ventilarse ante la Junta federal 
de Concili~ción y ArbitraJe, sin necesidad de agotar 
previamente el recurso de inconformidad ..• (69). 

En esta hip6tesis si bien se cuestionan las resoluc1ones e-

mitidas por el IM~S. tambi€n lo es que no se discute la legalidad 

de un crédito fiscal, como lo son las cuotas, los capitales cons-

titutivos y las demis aportaciones de los particulares al Instit~ 

to, sino de prestaciones otorgadas a los ílSegurados o sus oenefi

ciarios. en este sentido la Sala Superior del Tribunal Fiscal de 

la Federación ha establecido la siguiente tesis: 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL, CUANDO LA RESOLUCIOH RECAI 
DA AL RECURSO DE IHCONFOR"IDAD SE REFIERE A COHCEP-= 
TOS DISTINTOS A LOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 267 DE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.- Cuando el recurso de in-= 
conformidad versa sobre el cobro por concepto de re
cuperación de gastos médicos, farmacéuticos y hospita 
lari~s erogados en relación a una persona que no te~ 
nía derecho a dichas prestaciones por no ser trabaja 
dar de quien lo inscribió en el Seguro Social, l~ re 
solución que se dicte no es impugnable ante este Tr~ 
Uunal, dado que el cobro no es fiscal por no quedar= 

69 Art. 27, iuid; p. 275. 



comprendido en el articulo 267 de la Ley del Seguro 
Social, ya que no se trata de exigir el pago de cuo~ 
tas, recargos y capitales constitutivos, que son las 
únicas aportaciones al Seguro Social que tienen el -
carácter fiscal. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Novie~ 
bre 1982, p. 2SO. 
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Por lo que el recurso de inconformidad previsto en el artí

culo 275 de la Ley del Seguro Social no es objeto de estudio de 

la presente t( is; amén de que a diferencia del contenido en el -

numeral 274 de carácter obligatorio, al ser opcional los asegura

dos o sus beneficiarios prefieren acudir directamente a la Junta 

federal de Conciliación y Arbitraje sin agotarlo previamente. 

4.2.2 REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. 

El artfculo 274 de la Ley del Seguro Social determina como 

actos impugnables del Instituto los de carácter definitivo, esto 

es aquellos actos con plenos efectos jurídicos que no pueden ser_ 

modificados sino a través del recurso previsto en dicho numeral. 

Emilio Margain Manatou considera que una resolución admini~ 

trativa es definitiva . 

... cuando no admite rev1s1on de oficio, o sea. que_ 
la autoridad no puede por sí modificar su resolución 
(70). 

La doctrina italiana considera que el acto definitivo es ·-

70 EMILIO MARGAIN MANATOU: Introducción al Estudio del Derocho 
Tributario Mexicano, Universidad Autónoma de San Luis Potosí, 
Mex1co. 1973. p. 187. 

f.~·~1 ~, lES\S 
s~ura ílt. LA 



aquél que 

produce efectos inmediato~, no siendo un acto de 
mero trámite administrativo, informes o medidas pre
paratorias de decisiones administrativas, (entendién 
dose por tales. l~ ;~o ser directamente operativo, 2~ 
Carecer ae autonomía tuncional. 32 No producir por -
sf mismo efectos detinitivos aunque fuesen parcia--
¡ es) . . • ( 71). 

-so-

Además du definitivos los actos a impugnar a través del re-

curso de inconformidad deoen iesionar el derecho el interés ju-

rfdico del recurren~e, requisito que aunque no lo prevé el artfc~ 

1o 274 ae la Ley dei Seguro Social, es esencial para la procedibi 

lidad de cualquier recurso administrativo. En relación con el cu~ 

plimiento de estos requisitos de procedibilidad no ha existido 

controversia con el IMSS, tratiindose de Céduias de liquidación por 

diferencia en el paga de cuotas obrero patronales, Capitales Con~ 

titu~ivos, Aumentos de Grado de Riesgo y Prima en el Seguro de --

Riesgos de Trabajo de ias empresas, Resoluciones recaídas a una -

Solicitud de Devolución, Sustituciones t'atronale~, Reclasifica--

ción de las empresas en el Seguro de Riesgos de Trabajo. puesto -

que es criterio definido que son ac tos detinitivos y que ocasio

nan perjuicios al particu1ar, pero tratándose de Resoluciones re-

caídas a consultas sobre integración de salarios o bien a la Cali 

ficación de un accidente como de trabajo, et Instituto sostiene .. 

que no afectan la estera juríaica y económica del particular y --

que son actos de mero tr§mite. 

~n nuestra opinión tal criterio es erróneo. puesto que.la -

resolución recaiaa a una consul~a sobre integración de salarios,-

71 SANDULLI M. ALOO: .Procedjmie..o..tQ__Jlaministratiyo; citado por --
JUAN VELAZQUEZ ~AHZANITA: Boletln de Información Jurfdica No.
U, 11-\SS, México, 1975, p. 67 
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al establecer las bases que se toman para considerar que determi

nadas prestaciones forman parte integrünte del salario para el e

fecto del pago de cuotas al IMSS causan un perjuicio tanto jur!di 

co como económico, el primero porque se obliga al patrón a inte-

grar conceptos que de conformidad con la Ley de la materia y o--

tras disposiciones legales no cort·esponden y, el segundo porque -

se afecta el pago de cuotas obrero patronales por las cantidades 

que son agre:1das al salario por cuota diaria. 

La Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federaci6n ha -

sostenido lo siguiente: 

INCONFORMIDAD. PROCEDENCIA DEL RECURSO ANTE EL INSTI 
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CUANDO AL RESOLVER
CONSULTAS DE LAS BASES DE COTIZACION.- De conformi-~ 
dad con lo dispuesto por el artículo 274 de la Ley -
del Seguro Social, cuando los patrones y demas suje
tos obligados, corlsideren impugnable algOn acto def! 
nitivo del Instituto, acudirán en inconformidad, en 
la forma y términos que establezca el reglamento, a~ 
te el Consejo Técnico. el que resolverá lo proceden
te; en esa co11dición es procedente el recurso de in
conformidad que se hace valer en contra de la res--
puesta del Instituto a una consulta planteada por un 
particular, en la que resuelve que los servicios --
prestados por un trabajador en df as de descanso y -
turnos dobles sí integran el salario para efectos de 
cotización en el Seguro Social, ya que tal determin! 
ci6n constituye un acto definitivo del Instituto Me
xicano del Seguro Social que afecta el interés jurí
dico del particular a1 señalar las bases para la co
tización y por tanto puede ser recurrible en el cit! 
do recurso de inconformidad. 

Revisión No. 224/87.- Resuelta en sesión de 8 de a-
gasto tle 1984, Magistrado Ponente: Edmundo Plascen-
cia Gutiérrez.- Secretario: Lic. Marcos Garcfa José. 
Revista del Tribunal Fiscal de la federación No. 56, 
Agosto I984, p. 24. 

RESOLUCION DEFINITIVA.- LO ES LA RESPUESTA DADA A LA 
CONSULTA FORMULADA POR UN PARTICULA~ SI EN AQUELLA 



SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS QUE TO:IA EN CUENTA EL 
INSTITUTO ~EXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA OETERHINAR 
CUOTAS OBP.ERO-PATROHALES.- Si en la respuesta dada 
a una consulta formulada por un particular, se esta= 
blccen los criterios que toma en consideración la au 
toridad para determinar el cumplimiento dP. las obl ;:
gationes que establece la Ley del Seg1Jro Social a -
cargo de los patrones, la misma adquiere el carScter 
de definitiva y, por tanto, es impugnable en vía de 
inconformidad en términos de lo establecido por el = 
articulo 274 de 1a Ley del Segiiro Social al verse a
fectados los intereses juridicos de los patrones. 

Revisión No. 1104/BJ.- Resuelta en sesión de 8 de a
gosto de 1984, Magistrado Ponente: Josfi Antonio Quin 
tero Becerra.- SecretarlJ: Lic. Rosa M. Corripio Mo~ 
reno. 

Revista del Tribunal Fiscal de la federación No. 49, 
Enero 1984, p. 591. 
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Y respecto de la calificación de accidente de trabajo, con-

sideramos que es un acto definitivo que causa perjuicio al recu--

rrente puesto que es la base, de confor~idad con el articulo 80 -

de la Ley del Seguro Social, 28 y 29 del !legla1.1ento p~ra la Clasi_ 

ficación de Empresas y Determinación del Grado de Riesgo del Seg!:!_ 

ro de Riesgos de Trabajo para aumentar el grado de riesgo y prima 

del Seguro de Riesgos de Trabajo en que cotiza la empresa. 

La Sala Superior del Tribunal Fiscal al resp::?cto, establecE!-: 

~~:~gN:~ ~~E~gg¡~E~~ED~~T~=~:A~gE CL~~l~l5~AC~~~J~~~ 
C!O A LDS INTERESES DCL PATRON.- Los artículos 24,
fracción II. 23 y 29 primer párrafo del Reglamento ~ 
de Clasificación de (mpresas y Determinación del gra 
do de riesgo del seguro de riesgos del trabajo, esta 
bleccn las reglas a las que debe sujetarse la depen~ 
dencia t6cnica responsable para niodificar el grado -
de riesgo, conforme al cual est¡n cubriendo sus ?ri
mas las empresas; por consiguiente, el dictamen que 
clasifica como provisional un Jtcidente de trabajo,7 
por ser un elemento que sirv~ para obtener el tndice 



de frecuencia necesario para determinar el índice de 
siniestralidad, que a su vez servirá ¿e base para mo 
dificar el grado de riesgo, conforme al que se está~ 
cubriendo las primas, si causa perjuicios a los inte 
reses del patrón. -

Revisi6n No. 1222/35.- Resuelta en sesión de 2 de -
junio de 1986, Magistrado Ponente: Genaro :\artinez -
Moreno.- Secretario: Lic. Ju~n Carlos Góme~ Veliz--
quez. 
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Es importante comentar que las actas de auditorta levanta-

das por los inspectores del IMSS no son impugnables mediante el -

recurso de inconformidad que establece el articulo i74 de la ley 

del Seguro Social, ya que en este se prevé que únicamente lo se-

rán los actos de carácter definitivo y al ser las actas meras epi 

niones de los auditores que no constituyen una resolución fiscal, 

no se encuadran dentro de dicha hipótesis. 

El criterio expuesto se encuentra apoyado en las tesis de -

la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la rcacración, que se --

transcriben a continuación: 

ACTAS DE VISITA. NO CONSTITUYEN RESOLUCIONES IMPUGNA 
SLES POR SI MISMAS.- Las actas de visita no deben ~ 
ser impugnadas a través del recurso de inconformidad 
establecido en el articulo 133 de la Ley del Seguro 
Social*, pues por sí mismas no constit11yen resoltJciO 
nes, ni lesionan los derechos de los patrones. -

Revisión 19/76/264/75. Resolución de fecha 14 de ma~ 
zo de 1979. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Agosto 
1979, p. 240. 

ACTAS DE VISITA.- No son impugnables mediante recur 
sos de inconformidad en atención a los términos del: 

*Actualmente 274 de la Ley del Seguro Social. 



articulo 274 de la Ley del Seguro Social, en relación 
al artículo 4 del Reglamento del artículo 133 de la -
Ley del Seguro Social*, en los cuales se prevé que ú
nicamente lo serán las resoluciones, acuerdos o liqui 
daciones. -

Revisión 629/75/2054/75. Resolución de fecha 16 de a
gosto de 1978. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Feder-1.ción, Agosto_ 
1978, p. 420. 
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Asimismo es improcedente hacer valer contra este tipo de ·~ 

tas de auditoría la instancia de inconformidad que prevé el Códi

go Fiscal de la Fcderació11 en el articulo 54, ya que primera1nente 

se debe atender a la ley especial y s6lo en lo no previsto por -

ésta a orden~micntos supletorios, de modo que al establecer la -

Ley del Seguro Social como medio de defensa el recurso de incon-

formidad, no es aplicable supletoriamente la instancia de incon-

formidad que establece el Código citado. 

La Jurisprudencia No. 134 de la Sala Superior del Tribunal 

Fiscal de la Federación dice lo siguiente: 

RECURSO DE INCONFORHIDAO A~TE EL CONSEJO TECNICO DEL 
INSTITUTO MEXlCANO DEL SE5URO SOCIAL.- ES IMPROCEDEN= 
TE CONTRA ACTAS OE VISITA PORQUE NO REVISTEN EL CARAC 
TE~ DE RESOLUCIO~ES DEFINITIVAS.- La instancia de in= 
conformidad prevista en el artlculo 84 fracción VII -
del Código Fiscal de 1~ Federación**solo procede cofl
tra actas de visita levantadas por la Secretaria de -
Hacienda y Crédito Público y no contra las que levan
te el Instituto Mexicano del Seg11ro Social, ya que -
las resoluciones que emite dicho Instituto cuentan -
con una reglamentación especial respecto de los me--
dios de defensa que proceden contra ellas. Por lo tan 
to, si el particular interpone la instancia de incon:-

Actualmente 274 de la Ley del Se~uro Social. 
** Actualme11ta 54 del Código Fiscal de la Federación. 



formidad mencionada en contra de actas de visita le
vantadas por el Seguro Social y el Instituto consi-
dera a dicha instancia como un recurso de inconformi 
dad, es correcto que lo considere improcedente por-= 
que las actas no revisten el carácter de resolucio-
nes definitivas de conformidad con el artículo 274 -
de la Ley del Seguro Social. 

Tesis de Jurisprudencia sustentada por la Sala Supe
rior del Tribunal Fiscal de la Federación al resol-
ver las revisiones 578/79 de 11 de diciembre de 
1980, 1538/79 de 4 de febrero de 1981 y 156/82 de 22 
de junio de 1982. 

JurL,;rudencia del Tribunal Fiscal de la Federación 
1978 - 1983, p. 160. 

4.2.3 REGLAMENTACION DEL RECURSO. 
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El recurso de inconformidad se encuentra regulado por el R~ 

glamento del artículo 274 de la Ley del Seguro Social, conocido -

en la práctica como de inconformidades. Y dicho ordenamiento en -

su primer artículo establece que la tramitación del recurso de in 

conformidad se ajustará a las disposiciones del mismo, o en su d~ 

fecto a las del Código Fiscal de la Federación, Código Federal de 

Procedimientos Civiles y Ley Federal del Trabajo (72). 

4.2.4 PLAZO PARA LA INTERPOSICION DEL RECURSO. 

El recurso en comento, por disposición del artfculo 4 del Re

glamento del numeral 274 de la Ley del Seguro Social debe hacerse va

ler dentro de los quince dfas habiles siguientes a la fecha en que surta_ 

efectos la notificación de la resolución que se impugna. Y las notific.,2: 

72 Cfr. art. 1 del Reglam•nto del artfculo 274 de la Ley del Segu 
ro Social; en Seguro Social¡ Oof1scal, Mex1co. 1987 p. 1/3. 
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ciones conforme al articulo 8 del Reglamento antes citado, surten 

sus efectos al dÍ3 hábil siguiente al en que se hayan efectuado,

entendiéndosc por días hábiles aquéllos en que se encuentren a--

biertas al público las oficinas del Instituto. 

Sin embargo, en cuanto a cédulas de liquidación y capitales 

constitYtivos el plazo de interposición del recurso se amplía por 

disposición de los artículos 16, 17, 19, 20 y 33 del Reglamento -

para el Pa~u de Cuotas y Contribuciones del Régimen del Seguro S~ 

cial a 15 días hábiles para aclarar y 15 para recurrir, en caso -

de no formular aclaraciones el plazo de interposición del recurso 

se empieza a computar a partir d~l JéciJílOscxto dfa hábil siguien

te al en que surte efectos la notificación de la cédula de liqui

dación o el capital constitutivo y, en caso de formular aclaraci~ 

nes el plazo se computa a p~rtir del dla siguiente de realizadas, 

COíllO lo comentamos ampliamente en el capitulo anterior. 

4.2.5 ACREOITAHIENTO DE LA PCRSONAL!OAD. 

Ante el IMSS no procede la gestión de negocios, por lo que_ 

quien p1·omucva a nombre de otro debe acreditar que su representa

ción le fue otorg~da a mas tardar en la fecha de presentación del 

recurso, con apego a las reglas del derecho coman. Y el arttculo 

2551 del Código Civil establece que 

Art. 2551.- El mandato csc1·ito p,1ei.:e otorgarse: 
I. En escrit11ra p~0lica; 
11. ~n escrito privado firmado por el otorgante y 
dos testigos y ratificadas las firmas ante notario -
pQblico, juez de Primera Instancia, jueces 1nenores -
de Paz o ante el correspondiente funcionario o em---



pleado administrativo, cuando el mandato se otorgue 
para asuntos administrativos; -
llI. En carta poder sin ratificación de firmas (73). 
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Cuando el negocio para el que se ·confiere el mandato tiene 

un valor superior a doscientos pesos pero no llega a los cinco -

mil. debe otorgarse en carta poder o en escrito firmado ante dos 

testigos. Si el negocia para el que se otorga el mandato es de --

cuantía de cinco mi1 pesos en adelante, o si el negocio para el -

que se confiere requiere por la ley que conste en instrumento pú

blico, o si se trata de un mandato general, debe hacerse constar_ 

en escritura pública o en escrito privado firmado por el otorgan

te y dos testigos, pero además con la ratificación rte las firmas 

de los tres ante notario Público. (74). 

blece 

La Sala Superior del Tribl1nal Fiscal ele la Federación esta-

PERSONALlúAD rn EL RECURSO Ao:rn11STRATlVO OE lllCON-
FORMIUAO. - En los t6rminos de lo rlispuesto por los -
articulas 32, en inciso d), y 9~ del Reglamento del 
articulo 274 de la Ley del Seguro Social, cuando el
promovente no gestione en nombre propio, deberá acrF 
ditar su personalidad en los términos del derecho cO 
n1~n. por lo que si pretende comprobarla con una car= 
ta poder, esta tiene que estar firmada por el otar-
gante y dos testigos, y contener la con~tancia de -
que las firmas se ratificaron ante un fedatario pú-
blico, cuando el monto del negocio sea de$ 5,000.00 
o mayor. Si falta cualquiera de estos requisitos, la 
personalidad del promovente no se encuentra legalmen 
te acreditada. -

73 Art._255l_del ~ódi~il para el Distrito Federal; 5a. ed.
Porrua, r1ex1co, 198-6,- p-. -:f43. 

74 Cfr. arts. 2556 y 2557 del C.C.ú.F.; p. 440. 



Revisión tia. 794/85.- Resuelta en ses1on de 13 de fe 
brero de 1967, por unanimidad de 7 votos.- Magistra~ 
do Ponente: Gonzalo Armienta Calderón.- Secretaria: 
Sofía Sepúlveda Carmona. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federación No. 86, 
Febrero 1987, p. 638. 
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El mandato puede ser especial para uno o varios actos en 

concreto, expresamente determinados, y general que a su vez es de 

tres tipos: 

a, para actos de dominio. 

b) para actos de administraci611. 

e) para pleitos y cobranzas. 

Los poderes generales de una sociedad mercantil a de un co

merciante en particular deben inscribirse en el Registro Pablico 

de Comercio, por disposición del artículo 21 fracción VII del Có-

digo Mercantil. Sin embargo consideramos que dicha disposición es 

apli~ablc sólo en el cas0 rle poderes generales para la ejecución 

de actos de dominio o bien de administración de la empresa, mas -

no para los otorgados para pleitos y cobranz~s, ya que los dos --

primeros comprenden las actividades mercantiles de la eQpresa, -

resultando necesario que tal representación sea conocida en el -

medio en que opera el mandatario por la publicidad del Registro,_ 

a diferencia del Qltimo poder citado qt1e comprende actos estrict~ 

mente juridicos 1 que no tienen el carácter de mcrcant1les. y que 

por tanto no pueden regirse por el Código de Co1nercio. Al respec

to la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha dictado la J~ris

prudencia que a continuación se transcribe: 



.•• los mandatos generales de una sociedad mercantil 
o de un comerciante individual que deben inscribirse 
en el Registro Público de Comercio son solamente los 
que confieran facultades amplisimas para la adminis
tración de la empresa y para la ejecuci6n de actos -
de dominio. en nombre del poderdante, y para el efec 
to de que tal representación sea conocida del medio
en que opera el representante por la publicidad del
Registro; pero no pueden conceptuarse como poderes ~ 
generales sujetos a registro, aquellos que se otor-
gan para efectos netamente jt1ridicos, como son los -
mandatos para pleitos y cobranzas, oorque éstos se -
refieren a actos del mandatario, que no tienen el ca 
r~cter de mercantiles y, por lo ~iismo, no pueden se~ 
regidos por l.ls disposiciones de la Ley Mercantil, -
sino que son actos de cardcter civil 1 que pueden rea 
lizarse cumpliendose con los requisitos y condicio-= 
nes establecidos en la Ley común, ya que los mismas 
se constriñen a una especie de negocios que no abar:
can ni compre11den todas las actividades mercantiles 
del rndndante, único caso en que el registro del po-:
der se hace necesario, según la iurídica y racional 
interpretación del arti<.:ulo 21 fracción VII del Cód1 
go de Comercio. -

Semanario Judicial de la Fed~ración, Tomo XLIX, p. -
885. 
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Acerca de los apoderados jurídicos generales para pleitos y 

cobranzas surgió la controversia derivada del artículo 26 de la -

Ley Reglamentaria del articulo 5~ Constitucional relativo al eje::. 

cicio de las profesiones, de si se les debla exigir el título pr~ 

fesional de licenciado en derecho. sin embargo analizado que fue 

dicho precepto en su segundo párrafo tenemos que: 

El mandato para asunto judicial o contencioso-admi-
nistrativo determinado, solo podrá ser otorgado en -
favor de profesionistas con título debidamente regis 
tracio en los términos de esta ley (75). -

----
75 Art. 26 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5~ Constitucional 

relativo al Ejerc1c10 de Profesiones en el D1str1to federal, -
~t1tuc1on Polit1ca Mex1cana, Andrade. Mex1co 1 1977, p. -
172-52. 
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De lo que se desprende que únicámente en el caso de otorga

miento de un poder especial que constituya un mandato para asunto 

judicial o contencioso administrativo, se requiere que el apoder~ 

do tenga título profesional registrado de 1 icenciado en derecho -

pero este requisito no es aplicable cuando los apoderados son ge

nerales para pleitos y cobranzas. 

En e~ .. " sentido la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la

Federac16n ha emitido la siguiente tesis. 

APODERADOS JURIDICOS GENERALES NO SE LlS DLBE EXIGIR 
TITULO DE ABOGADO. - Cl articulo 26 de la Ley de Pro 
fes iones es .aplicable !:.ola a los apoderados especia:
les y no a los apoderados generales de pleitos y co
branzas, interpretación restrictiva que se impone pa 
ra armonizar el artículo 26 de la Ley de Profesiones 
con los articulas 14 y 17 constitucionales que aca-
tan lo ordenado por el mencionado articulo y respe-
tan el derecho constitucional de acción. 

Revisión ílo. 1513/79. Resuelta en sesión de 8 de ju
lio d~ 19Bl. por mayoría de~ votas, 1 ~on los reso
lutivos y 1 e11 co11trd. l~agistrado Ponente: Jos6 Anto 
nio Quintero Becerra.- ~ccretario: Lic. Jaime Canci7 
no León. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federación No, 19, 
.Julio 1981, pp. 143 y 144. 

Con cierca frecuencia se presenta el caso de que quien pro

mueve el recurso a nombre de otro, al momento de hacerlo, carece 

de la personalidad necesaria para el lo y al ser requerido para -

que la acred1te presenta poder notarial o carta poder extendidos 

con fecha posterior a ia de presentación del escrito de inconfor

midad, al respecto consideramos que el rep1·esentantc al interpo--

ner el recurso no se encontraba legitimado para ello, incurriendo 

en una gestión de negocios, que no acepta la Ley del 5eg:.iro Social. 
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Al respecto la Sala Superior del Tribunal Fiscal ha establ~ 

ciclo la siguiente tesis sobre un caso semejante en el que se dis

culi6 la carencia de personalidad al presentar una demanda, cuan-

do se otorga un poder con fecha posterior a ista. 

PERSONALIDAD.- CARECE DE ELLA LA PERSONA A LA QUEPA 
RA COMPROBAR SU PCRSONALIDAD AL PRESENTAR UHA DEMAN= 
DA $[ LE OTORGA un POD[R con F~CHA POSTERIOR A ESTA. 
De conformidad con el segundo párrafo del articulo -
171 del Código Fiscal de 1a Federación de 1967* 1 --

quien promueve a nombre de otro, debe acreditar que 
la reprcsentac1611 le fué otorgada a más tarclar en li 
fecha de presentación de la demanda; en consecuencia 
si se presenta una demanda irregular y el Magistrado 
Instructor previene al promovente de que acredite su 
personalidad y óstc cumple anexando 11n poder conferi 
do con fecha posterior al escrito inicial, debe con~ 
sidcrarse que en el caso, al ejercitdr su acción de 
nulidad, no estaba legitimado para el lo; por lo que
sc trataba de una gestión de negocios. -

Revisión No. 893/83.- Resuelta en sesión de 6 de mar 
za de 1984, por unanimidad de 8 votos Magistrado Po~ 
nente: Alfonso Cantina Gutiérrcz.- Secretaria: Lic.-
11a. del Carmcr1 Arroyo M. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Fcderac1ón Ho. SIL 
Marzo 1984, p. 771. 

Situación similar acontece en casa de acreditar la persona-

lidad can carta poder en la cual aparece que las firmas del otar-

gante y testigos fucro11 ratificadas ante notario pablico con post~ 

rioridad a la f~cha de interposición del recurso tratándose de un 

negocio de $ 5000.00 a más, puesto que la omisión de los requisi-

tos establecidos por la ley conforme al artículo 2557 del Código_ 

Civil, hace que el mandato sea nulo, y es hasta el momento en que 

se reGne11 esos requisitos cuando surge a la vida juridica, por lo 

* Actualmente 200 uel Código Fiscal de la Federacion. 
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que si se cumplen después de interpuesto el recurso, la personal! 

dad no se encontraba acreditada al momento de hacerlo valer. 

La Sala Superior de una de sus tesis nos dice: 

PERSOUALIDAD.- SI SE PRETEHDE ACREDITAR CON UNA CAR 
TA PODER CUYAS FIRMAS son RATIFICADAS ANTE NOTARIO ~ 
CON POSTERIORIDAD A LA INTERPOSICIOU 0[ UN RECURSO -
ADMINISTRATIVO, DEBE CONSIDERA~SE QUE ~O SE EHCUEN-
TRA ACREDITADA.- Si un mandatario pretende acredi-
tar personalidad con una carta poder Gn la cual a 
parece que las firmas del otorga11te y testigos fue-~ 
ron ratificados ante notar10 público con posteriori
dad a la fecha de interposición de un recurso admi-
nistrativo, debe considerarse que la repre5entación 
no le fué otorgada a más tardar e11 la fccl1a en que~ 
se hizo valer el recurso, puesto que de acuerdo con 
los artfculos 2555 y 2557 del C6d1go Civil. la ami-= 
sión de los requisitos establecidos por la ley. hace 
que el mandato sea nulo, poi· lo cual. es hasta el mo 
mento en que se cumplan los requisitos cuando el ma~ 
dato surge a la vida jurfdica y si éstos se reGnen = 
después de interpuesto el recurso debe concluirse -
que la personalidad no se encontraba acreditada. 

Revisión No. 1351/83.- Resuelta en sesió11 de 21 de 
septiembre de \984 por unanimidad de 7 votos. Magis= 
trado Ponente: Francisco Xavier Cárdenas Our~n. - Se
cretario: Lic. Rodolfo Pérez Castillo. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federación No. 57, 
Septiembre 1984, p. 181. 

Si con la documentación exhibida junto con el escrito de i~ 

conformidad se acredita la personalidad, las autoridades co1·respo~ 

dientes del IMSS lo asientan en el Registro de Personeria, que se 

lleva como un servicio en favor de los recurrentes a fin de faci

litar el acreditamiento de su personalidad en trámites subsecuen-

tes, sin necesidad de comprobarla nuevamente. 

En efecto mediante Acuerdo No. 170134 de fecha I8 de julio 



de 1966 el H. Consejo Técnico del IMSS dispuso lo siguiente: 

.•. 111. Se establecerá un registro de personería en 
el que los representantes legales de los quejosos de 
berán registrar su personalidad, la que, previo cum= 
plimiento de los requisitos legales, q~edar5 a la -
responsabilidad de los quejosos informar oportun~men 
te cualquier revocación del mandato conferido ... (76f. 
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4.2.6 ORGANO COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

De conformidad con el artículo 274 de la Ley del Seguro So

cial, el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social 

es el órgano competente para conocer del recurso de inconformidad, 

sin embargo con motivo de la desconccntración administrativa di-

cho Consejo Técnico haciendo uso de la facultad que le confiere -

el articulo 253 fracción XIII del arder.amiento legal citado auto

rizó a partir del 12 de octubre de 1979 y 24 de abril de 1981 re~ 

pectivamente a los Consejos Consultivos DclegJcionales y a los --

Consejos Consultivos de las Delegaciones del Valle de México den~ 

minadas a partir del 12 de julio de 1988 Delegaciones del Oistri-

to Federal, para ventilar y resolver el recurso de inconformidad 1 

para tal efecto emitió los Acuerdos nGmcros 7239/79 de 29 de ago~ 

to de 1979 y 4650/81 de 22 de abril de 1981 que señalan 

Acuerdo No. 7239/79 
Este Consejo Técnico aprueba el estudio realizado -
por el C. Secretario General del lnstituto1 conteni-

76 Acuerdo del H. Consejo Técnico del 1:1ss !lo. 170134/86; citado 
por CARLOS DIAZ RIVAOEílEYRA y RAFAEL P. OJEDA: Recurso 1e In
~~~.'!_~~: Coparmex, México, 1979, p.14. 



do en su oficio de fecha 24 de agosto de 1979 y, al 
efecto, dispone lo siguiente: l. De conformidad con
la atribución establecida en el artículo 253 frac--~ 
ción XIII, de la Ley del Seguro Social se autoriza,
en lo particular a cada uno de los Consejos Consulti 
vos Oelegacionales para ventilar y resolver el recuf 
so de inconformidad, en la forma y t~rminos estable= 
cides en el Reglamento del artículo 274 de la propia 
Ley del Seguro Social. I I. Estas facultades se con-
fieren a partir del día i• de Octubre de 1979 ... IV/ 
La Secretaría General supervisará el estricto cumpli 
miento de las normas legales, aplicables y la trami= 
tación expedita del recurso en las Oelegaciones Esta 
tales e informará periódicamente al Consejo Técnico
de los resultados alcanzados ... (77). -

Acuerdo No. 4650/81 
Este Consejo Técnico acuerda otorgar a los Consejos 
Consultivos de las Delegacicnes del Valle de México~ 
a partir del 24 de abril de 1981, las facultades que 
a la fecha se han delegado a los Consejos Consulti-
vos de las Delegaciones Estatales y Regionales del -
IHSS, consistentes en: a) Ventilar y resolver el re
curso de inconformidad en la forma y términos del A
cuerdo número 7239/79 dictado por este Cuerpo Cole-
giado ... (78). 
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No obstante lo dispuesto en el artículo 253 fracción XIII -

de la Ley del Seguro Social y en las Acuerdos antes citados, hubo 

particulares que alegaban la incompetencia de los Consejos Consul 

tivos para conocer del recurso de inconformidad, lo que originó -

que se formara la Jurisprudencia 243 de la Sdla Superior del Tri

bunal fiscal de la federación que establece que los Consejas Con

sultivos Delegac1onales son competentes para conocer del recurso 

de inconformidad. 

77 !\cuerdo del H. Consejo Técnico del !MSS No. 7239/79; en Recur 
so de Inconformidad ante el Seguro Socia!.¡ la. ed., Ooz Ed1t2_ 
res, Mex1co, 1981, p. 23. 

78 !bid .• p. 24. 



COUSEJOS CONSULTIVOS DELEGACIOHALCS OCL INSTITUTO MC 
X!CA~O DEL SEGURO SOCIAL.- son COMPETENTES PARA RE-~ 
SOLVER LOS RECURSOS DE !NCOnFORH!UAO.- El Consejo -
Técnico del· Instituto ~cxicano del Seguro Social es
tá facultado para organizar sus dependencias, esta-
blecer y clausurar Delegaciones del propio Instituto, 
ventilar y en su caso, resolver el recurso de incon
formidad a que se refiere el articulo 274 de la Ley 
del Seguro Social, facultades derivadas da los art,= 
culos 240, fracción VI Ir, y~ 253, fracción XIII, de 
la Ley en cita. Asimis11;0 el articulo 22 del Reglamc~ 
to de la Ley i11vocada establece que cuando el Canse: 
jo Técnico autoriza a los Consejos Consultivos Delc
gacionJlcs en los l~rminos de la fracción XIII del -
articulo 253 de la mu1ticitada ley, las funciones de 
la Unidad de Inconformidades serán ejercidas por los 
servicios juridicos delcgacionalcs: y las atribuidas 
al Secretario General del Instituto, por el Secret?.
rio del Consejo Consultivo. Can ~ase en lo anterior. 
el Consejo Técnico estableció los Consejos Consulti
vos Delegacionales a lo~ que autorizó 1nediante sus a 
cuerdos 7239/79 de 29 de agosto de 1979 y 4650/81 de 
22 de abril de 1981, para examinar y 1·csolver el re
curso de i11conformidad en la forma y t~rm¡nos del R~ 
glamento mencionado. Por co11siguiente, no puede ne-
garse la competencia de los Consejos Consultivos Oe
legacionales nara tramitar y fallar los recursos de 
que se trata, menos aun cuando el particular que la
objeta i1a reconocido dicha competencia, al presenta~ 
~u inconformidad ante algunos de los reµctijos Cons~ 
JOS. 

Tesis de Jurisprudencia sustentada por la Sala Supe
rior del Tribundl riscal de la Federación al resol-
ver las revisiones 1240/83 de 25 de octubre de 1984, 
135/83 de 22 de mayo de 1985, 57/So de 11 de febrera 
de 1986. 

Apéndice de Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la 
Federación, ~na 1986, p. 23. 

-9~-

El 28 de dicie111brc de 1984 se publicó en el Lliario Oficial 

de la Federación un decreto con vi~encia a partir del 29 rlel mes 

y año citados mediante el cual se adiciona el artículo 258 B de 

la Ley del Seguro Social, y en cuya fracción iV se est~blece la -

facultad de los Consejos Consultivos de ventilar y resolver el r~ 
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curso de inconformidad (79). 

En la práctica la facultad de ventilar y resolver el recur

so de inconformidad la han venido ejerciendo los Consejos Consul

tivos Oelegacionalcs de 1981 a la fecha, sin que el Consejo Tt!cnl 

co continuara haciendo uso de tal facultad. por este motivo y a -

fin de evitar confusiones entre los particulares sería convenien-

te modificar' el artículo 274 de la Ley del Seguro Social, en el -

sentido de que el recurso de inconformidad se hace valer ante los 

multicitados Consejos, Gnicos q11e actualmente ventilan y re5uel--

ven los recursos de inconformidad. 

Por disposición del artfculo 2 del Reglamento del num~ral -

274 de la Ley del Seguro Social el trámite del recurso est(i a ca.r_ 

go de los Servicios Juridicos üelc~acionales, y son los Secreta--

rlos de los Consejos Cons11ltivos los funcionarios encargados de -

f1rmar los acuerdos, certificaciones y notificaciones correspon--

dientes, hasta poner los expedientes formados con motivo de la i~ 

terposici6n del recurso de inconformidad en estado de resoluciOn, 

teniendo los mismos funcionarios facultades para resolver sobre -

la admisión del recurso y la suspens10n del procedimiento admini~ 

trativo de ejecución cuando sea procedente {BO). 

4.3 REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR EL ESCRITO DE INCONFORMIDAD. 

79 Cfr. •rt. 258 B de la LSS; p. 257-2/258C-1. 
80 Cfr. art. 2 del RA 274 de LSS; p. 1/3. 
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El recurso ~e inconformidad se inicia con un acto formal, -

de caracteristicas cspccfficas, cor1sistente en la presentación -

del escrito, en que el recurrente plantea y fundamenta el recurso~ 

rigiendo el princlpio de escrituriedad, es decir que la deducción 

del recurso debe ser concretada en forma escrita (81). 

Así el articulo 3 del Reglamento del precepto 274 de la Ley 

del Seguro Social, establece que el escrito por el que se inter-

ponga el recurso de inconformidad no se sujeta a formalidad algu-

na, salvo el cumplimiento de determinados requisitos que a conti-

nuación enuncia (82). 

Consideramos que la intcn~ión del legislador al establecer_ 

que el recurso no se sujeta a formalidad alguna fue la de evitar_ 

que dicho medio de defensa se convirtiera en una trampa procesal_ 

que en vez de facilitar obstaculizara la defensa de los particul~ 

res acorde con el criterio establecido ¡1or la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que se expresa en la Jurisprudencia que a 

continuación se tra11scribe: 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS, PROCEDENCIA DE LOS.- No -
siendo manifiesta la improcedencia de los recursos, 
aun siendo opinable la cuestión las autoridades de-= 
ben entrar al fondo de los asuntos que se les plan·
tean, pues los recursos, juicios y medios de defensa 
en general han sido creados para otorgar a los c\ud! 
danos medios legales de facilitar la defensa de sus 
derechos, por lo que al examinar su procedencia, no
deben ser tratados con un rigorismo que los convier= 

81 Cfr. GARRIDO FALLA: Tratado de Derecr.o Administrativo, lnstit~ 
to de E~tudios Pal \t1cos, Aacrrrcr:-I963, p. 7 . 

82 Cfr. art. 3 del RA 274 LSS; p. 1/2. 



ta en trampas procesales que. en vez de facilitar. -
obstaculicen ia defensa de taies derechos. La inten
ción de1 l~gislador no debe estimarse como la de --
crear un laberinto en el que se extravíen los afecta 
dos por resoluciones administrativas, sino como me-~ 
dios para lograr en un estaao de derecho, la solu--
ción legal de conflictos y controvers1as. 

oA-585/70, Productos Etna, s. A. 19 de julio de 197~ 
Unanimidad de votos. 
RA-277/73, Alberto J. Farjl, S. A. 10 ae julio de 
1~73. Unanimidad de votos. 
RA-491/73, Guillermo Barroso Chávez y Valezzi, S. A. 
4 de septiembre de 1973. Unanimidad de votos. 
RA-344/73, Sindicato de Empleados en la Empresa de • 
Fron~dn, Conexos y Similares, CROC. 10 ~e septiembre 
de !J73. Unanimidad de votos. 
DA-411/73, Afianzadora Insurgentes, S. A. Z4 de sep
tiembre de 19/3. Unanimidad de votos. 

Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia cie la 
Nación por su Presidente, al terminar el año de 1973, 
p. 8. 
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Sin embargo aún cuando el recurso de incontarmidad no re---

quiere de formalioad especial alguna, constituye realmente una -

trampa procesal por las causas y razones que expondremos al final 

de este cap~tulo. 

Los requisitos que debe reunir el escrito por el que se in

terponga el recur$o de acuerdo con el precepto en comento son los 

s19uientes: 

a) Expresará el nombre y domicilio del recurrente,-
ast como el número de su registro patronal, o de su 
cédula de inscripción como asegurado, según el caso; 

b) Mencionará con precisión la oficina o funcionario 
de que emane el acto reclamado indicanrio con clari-~ 
dad en que consiste este acto y citanao en su caso. 
las fechas y números de las liquidaciones, oficios o 
documentos en que conste la determinación impugnada, 
así como la fecha en que esta lP. hubiera sido dada a 
conocer; 



e) Hara una expos1ci6n sucinta de los motivos de in
conformidad y fundamentos legales de la misma; y 

d) Contendrá una relación de pruebas que pretenda se 
reciban para justificar los hechos en que apoye el -
recurso. 

Con el escrito de inconformidad se exhibirán los do
cumentos que justifiquen la personcrfa del promoven
te, cuando el recurso se interponga por el represen
tante legal o mandatario del inconforme (83). 

Al respecto, Curlos Athié opina que: 

... si b1en el articulo 3~. citado, indica que el es 
crito en que se interponga el recurso no se sujetara 
a formalidad alguna, y a continuación expresa que de 
be cumplirse con los requisitos señalados, en esto:-
no existe contradicción pues el indicar que no se su 
jetar( a formalidad alguna, se refiere a que no debe 
llenar ninguna forma especial o regla a seguir, y 
los requisitos que deben cumplirse tienen por objeto 
que se mencione con precisión ciertos hechos, datos 
y circunstancias que son necesarios para el debido:
conocimiento de la persona del promovente y de los -
motivos de inconformidad {84). 
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Ahora bien, una vez enlistados los requisitos que debe reu-

nir el escrito de inconformidad procederer.i.os a anal 'izarlos. 

4.3.l NOMBRE, DOMICILIO Y REGISTRO PATRONAL DEL RECURRENTE 

El nombre del recurrente es necesdrio para identificar al -

afectado con los actos que se impugnan, si es persona física se.!!. 

sentar6 su nombre y apellido, si es persona moral se pondrá lar_! 

83 Art. 3 del RA-274 LSS; p. 1/3 
84 CARLOS ATHIE CARRASCO: Requisitos que debe reunir el Escrito -

de Inconformidad ante el ConseJo Tecnico del IMSS; en Boletín 
de informac-:rDñ'"*Jundica, IMSS, Mexico, Año 11, No. B, Julio-a
gosto, 1974, p. /8. 
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z6n social. 

En cuanto al domicilio, éste se señala a efecto de recibir_ 

las notificaciones relativas a las actuaciones en el trámite del 

recurso de inconformidad, en caso de que el pramovente no seílale 

domicilio, el IMSS está facultado a efectuarlas en el que el rec!!_ 

rrente tenga registrado ante el Instituto (85). 

Al respecta, cabe señalar que las notificaciones de los a--

cuerdos dictadas en el recurso de inconformidad se encuentran re-

guladas por los articulas 6 y 8 del Reglamento del numeral 274 de 

la Ley del Seguro Social. el primer precepto invocado establece -

que: 

Las notificaciones se harán a los recurrentes en la 
forma señalada por e1 C6digo fiscal de la Federació~ 
en su parte relativa. 
Se notificarán personalmente los acuerdos o resolu-
ciones que: admitan o desechen el recurso; admitan -
o desechen las pruebas¡ contengan o señalen fechas o 
términos para cumplir requrimientos o efectuar dili
gencia$ probatorias¡ ordene notificaciones a terce-
ros¡ ordenen diligencias para mejor proveer, cuando 
éstas requieran la presencia o la actividad procesal 
del inconforme¡ pongan fin al recurso de inconformi
dad o cumplimenten resoluciones de los tribunales. 

Se notificar& por correo registrado. con acuse d¿ re 
cibo los acuerdos ~ue: contengan algün requerimiento 
a terceros ajenos al recurso~ resuel~an sobre la sus 
pensión del procedimiento administrativo de ejecu--= 
ci6n, declaren el sobreseimiento del recurso o deci
dan sobre el recurso de revocación. Los demás prove
ídos que se dicten considerados de mero trámite, es
tar~n a dispasici6n de los interesados para s1J con-
sul ta en el expediente respectivo (86). 

85 Cfr. art. 8 del RA-274 LSS; p. 5/10. 
86 Art. 6 del RA-274 LSS; p. 5/10 
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Por su par~e el articulo 8 del Reglamento citado dispone lo 

siguiente: 

Todas las notificacio11es surtirSn sus efectos al dia 
hábil siguiente al en que se haya hecho la notifica
ci6n personal o entregado el oficio que contenga co
pia de la resolución que se notifica. 

Los términos fijados en los acuerdos o resoluciones 
que se notifiquen comenzarán a correr a partir del = 
día siguiente de la fecha en que surta efectos la no 
tificación respectiva. En los términos solo se comvü 
tarán los dias hábiles entendiéndose por tales aque= 
llos en que se encuentren abiertas al público las o
ficinas del instituto (87). 

na debe perderse de vista que los preceptos que rigen las -

notificaciones de las actuaciones en el recurso de inconformidad 

no son aplicables al cómputo del término para su interpos1ción 1 -

ya que para tal efecto existen di~posiciones expresas que analiz~ 

mos en su oportunidad, la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la 

Federación ha emitido el siguiente c1·iterio. 

NOT!FICAC!ONES DE ACUERDOS EN EL RECURSO DE !NCONFOR 
M!DAD EL PRECEPTO QUE LAS RIGE NO ES APLICABLE AL 
COMPUTO PARA INTERPONERLO.- El artículo 8 del ReblO:
mento del artículo 133 de la Ley del Sequro Social*
regula las notificaciones relativas a actuaciones en 
el trámite del recurso de inconformidad y por lo mis 
mo no es aplicable para la pr2sentación del recurso
puesto que se trata de una situación diversa relati~ 
va a la notificación de la resolución que se compute 
en dicha instancia. 

Revisión No. 1538/BO.- Resuelta en sesión de 17 de -
julio de 19Blt por unanimidad de 6 votos.- Magistra
do Ponente: Mario Cordera Pastor. Secretario: Lic ... 
Sergio flovales Castro. 

87 Art. 8 del RA-274 LSS¡ p. 5/10 
* Actualmente 274 de la Ley del Seguro Social. 



Revista del Tribunal Fiscal de la Federación No. 19, 
Julio 1981, p. 151. 
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Respecto al señalamiento del Registro Patronal, es un requi 

sito que debe reunir el escrito de inconformidad a fin de evitar 

posibles confusiones, que pueden s~rgir cuando las empresas tie-

nen varios números de registro, sea porque cuentan con trabajado

res inscritos en el Rªgimen Ordinario, R6gimen de la Construcción, 

por tener sur Jrsalcs en diversas entidades del país. 

Adem5s el nOmcro de registro patronal facilita la localiza

ción de los antecedentes del asunto materia del recurso de incon-

formidad y de los elementos necesarios para el trámite y resolu-

ci6n del recurso (88). 

4.3.2 OFICINA O FUNCIONARIO DE QUE EMANE EL ACTO RECLAMADO, EN -
QUE CONSISTE ESTE Y LOS DOCUMENTOS EN QUE CONSTE LA RESOLU
CION IMPUGNADA, AS! COMO LA FECHA EN QUE ESTA HAYA SIDO DA
DA A CONOCER. 

Es necesario expresar en el escrito de inconformidad el ac-

to reclamado sea: cobro de cédulas de diferencias en el pago de -

cuotas obrero patronales. aumentos de grado de riesgo y prima. c~ 

bro de capitales constitutivos 1 por citar algunos así como la ofi 

cina o funcionario de que emane el acto reclamado: Titular de la 

Delegación, Jefe de Servicios Técnicos, Jefe de Servicios legales, 

indicando con precisión los datos que permitan identificar el do

cumento en el que consta el acto impugnado y señalando la fecha w 

en que la resolución fué notificada. 

88 Cfr. C. ATHIE: op. cit; pp. 78 y 79. 
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Los datos anteriores ~on necesarios para conoc~r e~· que. coi 
siste la resolucióri.·debatid~~:el funcio~ario que la ~miti6 y la 

;''._'_··.--· ·:-
fecha de notific~-ciÓ~ :a, 'fin: de que el Secretarió· del cciOsejo~can-

sultivo det.~rm-i~é-- sf>-e1 recurso- se interpuso dentro del té_rmina -~-

1 e gal . 

4.3.3 MOTIVOS DE INCONFORMIDAD Y FUNDAME~TOS LEGALES. 

Por Motivo de Inconformidad debemos ent~nder el sefialamien-

to preciso por parte del recurrente de la resolución que lesiona_ 

algunos de sus derechos, debiendo indicar también el precepto o -

los preceptos jurídicos que a su juicio dejó de aplicar o aplicó_ 

indebidamente ia autoridad emisora de la resolución, externando -

asimismo los razonamientos lóaico juridicos por los que 1leguc a_ 

tal conclusión. 

En efecto, los actos del Instituto pueden arloiecer de ~ifP.

rentes tipos de vicios que lesionan los derechos de los particul~ 

res, los cuales io agruparemos en tres clases: 

a; Vicios Procesales 

b) Vicios Formaies y 

c) Vicios de Fondo 

El Vicio Procesal es el incumplimiento de las autoridades,

en este caso del IMSS, de las disposiciones legales relativas a -

la forma y tjrminos de sustanciar sus actos. 

De lo anterior se desprenae que este vicio se comete duran-

te la tramitación del recurso de inconformidad. por lo que no se 

expresará como motivo de inconformidad~ s1no como un concepto ~e 

anulación de la resolución recafda al rec11rso en la de~a~~a de o~ 
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lidad que se hace valer ante el Tribunal Fiscal de la Federaci6n, 

medio de defensa este último que analizaremos en el siguiente ca

pitulo. 

Como ejemplo de un vicio procesal podr~amos citar el caso.

de que un recurrente ofreciera coma prueba en su recurso de inca! 

formidad una documental pública en términos del articulo 12 del -

Reglamento del numeral 274 de la Ley del Seguro Social, aduciendo 

que la misma no obra en su poder, seílalando la autoridad en donde 

se encuentra y solicitando al Consejo Consultivo del conocimiento 

requiera su remisión a dicha autoridad, se debe proveer respecto_ 

al desahogo de la mencionada probanza, particularmente si se reO

nen los requisitos previstos en ese dispositivo legal. En tal vi~ 

tud si el Consejo Consultivo declara infundado el recurso de in-

conformidad, confirmando la resolución recurrida, omitiendo pro-

veer sobre el anterior medio probatorio, comete una violación pr~ 

cesal (89). 

Por Vicio Formal se entiende aquél incumplimiento por parte 

de la autoridad, en este caso del IMSS de las disposiciones lega

les correspondientes respecto a la forma y términos de la emisión 

de sus actos. 

Entre los vicios formales más representativos se encuentra 

el incumplimiento del requisito de fundamentación y moti~ación --

89 Cfr. art. 12 del RA- 274 LSS; p. 10/12. 
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que deben contener los actos de autoridad previsto por el artícu

lo 16 de la Constitución. 

Por Fundamentación se entiende que el acto de autoridad de

be expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso. La 

Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 

respecto nos dice: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.- De acuerdo con el artl 
culo 16 de la Constitución Federal, todo acto de au7 
toridad debe estar adecuada y suficientemente funda
do y motivado, entendiendose por lo primero que ha -
de expresarse con precisión el precepto legal aplica 
ble al caso, y por lo segundo, que también deben se~ 
ílalarse con precisión, las circunstancias especiales, 
1•azones particulares o causas inmediatas que se ha-
yan tenido en consideración para la emisión del acto¡ 
siendo necesario, además que exista adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables, es de
cir, que en el caso concreto se configuren las hipó
tesis normativas. 

RA-8280/67, Augusto Vallejo Olivo. 24 de junio de 
1968. 5 votos. 
RA-3713/69, El ias Cha in. 20 de febrero de 1970, 5 v~ 
tos. 
RA-4115/63, Emeterio Rodríguez Romero y Coags. 26 de 
abril de \971. 5 votos. 
RA-2478/75, Maria del Socorro Castrejón C. y Otros.-
31 de marzo de 1977. Unanimidad de votos. 
RA-4724/76, Ramiro Tarango R. y Otro. 28 de abril de 
1977. 5 votos. 

Infor1íle rendido a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por su Presidente, al terminar el año de 1978, 
Segunda Parte, p. 7. 

por llotivación, se entiende que deben señalarse con prec.!_ 

si6n en el acto de autoridad, las circunstancias especiales con -

las razones particulares o causas inmediatas que se tuvieron en -

consideración para la emisión del acto. la Suprema Corte de Justi 

cia de la Nación ha establecido la siguiente Jurisprudencia: 



MOTIVACJON, CONCEPTO DE LA.- La motlvaci6n exigida por 
el artículo 16 Constitucional consiste en el razonamien 
to. contenido en el texto mismo del ¿\eta autoritario
de molestia, segün el cual quien lo emitiO llego a 1a 
conclusión de que el acto concreto Jl cual se dirige 
se ajusta exactr:\mentC! a l11s prevenciones de determinadoS 
preceptos legales. Es decir, 1notivar un acto es exter 
nar las consideraciones relativas d las cirr.un:;tancias dé 
hecha que se fnr111ul6 la autoridad para establecer la
adecuación del caso concreto de la hipótesis legal. -

RA-4862/59, Pfizer de M6xico. S.A. 2 de octubre de --
1963. 5 votos. 
RA-766/79, Comi>ariado Ej idal del Poblado do Emil iano 
Zapa.ti! Municipio de ld Huerta, Jalisco. 9 de agosto 
de 1979. Unanimidad de votos. -
RA-3459/79, Lorenzo Ponce de León Sotomayor y Otra, -
27 de marzo de 1980. Unanin1idad de votos. 
Revision Fiscal 6/81, Armando 1 s Beach Club, S.A. 2 de 
julio de 1981. Unanimiddd de votos. 
DA-278/80, Constructora ltzo, S.A. 6 do julio do 1981. 
Unanimidad de votos. 

Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nacion por su Presidente al terminar el ano de 1981, 
Segunda Parte, p. 9. 
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Ahora bien, la omisi6n total de motivaci6n y fundamentaci6n 

de una resoluci6n, o la que sea tan imprecisa que no d~ elementos 

al gobernado para defender sus derechos o impugnar el razonamien-

to aducido por la autoridad es considerada como una violación far 

mal. En tanto que si se satisfacen dichos requisitos en forma tal 

que el particular afectado conozca la esencia de los argumentos -

legales y de hecho en que se apoya la autoridad para emitir su r[ 

solución, de manera que quede en aptitud de rendir prueba en con

trario de los hechos aducidos por la autoridad y de alegar en ca~ 

tra de su argumentación jur1dica, la violaci6n por incorrecta fu~ 

damentaci6n y motivaci6n es de carácter material, en este seíltido 

el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito establece la siguiente tesis: 



FUNDAMEHTACIOH Y HGTIVACIOH.- VIOLACIOH FORMAL Y MA
TERIAL.- Cuando el articulo 16 ConstituciOnal estable 
ce la obligación para las autoridades rle f~ndar y m~ 
tivar s11s actos, dicha obliqaci6n s~ satisface ~es1~ 
el punto de vista for1nal, cuando se expresan las nor 
n1as legales aplicaoles y los hechos que hacen que eT 
caso encaje en las nipótcsis normativas. Pero para -
ello basta que quede claro el razonamiento substan-
cial al respecto, sin que pueda exigirse formalmente 
1nayor amplituo o abundancia que la expresión de lo= 
estrictamente necesario para que suostancialmente se com 
prenda el argumento expresado. Solo la on1is16n totaf 
ae motivac16n, o 1a que sea tan imprecisa que no de 
elementos al afectado para defender sus derechos o ~ 
impugnar el razonamiento aducido por las ;:iutoridades, 
podrá motivar la concesión del amparo por f~lta for
mal de motivac1ón y fundamentación. Pero satisfechos -
estos requisitos en forma tal que el afectado conoz .. 
ca la esencia ac los argumentos legales y de hecho -
en que se apoyó la autoridad, de manera que quede -
plenaml!nte capacitado para rendir prueba en contrario 
de ios ílecnos aducidos por la autoridad, y para ale
gar en co11tra de su argumentac1ón juridica, podrá -
concederse, o .10 1 el amparo, por incorrecta fundamen 
tación y motivaci6n desJe el punto de vista rneteriaT 
o de contenido oero no violación formal de la garantía 
de que se trata, ya r¡ue ésr.o comprende ambos aspectoS: 

Semanario Judicial de la Federaci6n 1917-1q75, ler.
Tribunai Colegiarlo en t\ateria Administrativa del Pri 
mer Circuito, Sexta Parte, p. ~l. -
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En el mismo sentido el Tribunal Fiscal de la Federación ha 

emitido la Jurisprudencia No. 279. 

MOTIVACION Y FUNDAMENTACION DE LOS ACTOS DE AUTORl-
OAO PARA QUE SE JEN ESOS REQUISITOS BASTA QUE QUEDE 
CLARO EL kAZONAM!ENTO SUDSTANCIAL.- El articulo 16 ~ 
Constitucional estaolece la obligación para las auto 
ridaaes de fundar y motivar sus actos; dicha obliga7 
ción se satisface desde el punto de vista formal, -
cuando se expresan las normas legales aplicables y -
los hechos que hacen que el caso encaje en la hipóte 
sis normativa, bastando que querte claro el razona--~ 
miento substancial al respecto, sin que pueda exigir 
se formalmente mayor abunaanLia que la expresión ae
lo estrictamente necesario para que se comprenda el
argumento expresado. Solo la omisión total de motiv~ 
ción o la que sea tan imprecisa que no de elementos= 



al particular para. defender sus. derechos o impugnar 
el razonamiento aducido por la autoridad, podrá fun:" 
dar la declaración de nulidad de la resolución impua 
nada por falta del requisito formal d~ motivación. 

Tesis de Jurisprudencia sustentada por la Sala Supe
rior del Tribunal Fiscal de la Federación al resol-
ver las revisione~ 2645/82 de 6 de septiembre de 
1983, !469/84 de 11 de abri 1 de 1986, 1275/85 de 28 
de abril de 1986. 

Apéndice de Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la 
Federación, Ano 1986, p. 59 . 
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Una vez analizados los conceptos anteriorP.s. nos atrevemos 

a afirmar que el requisito de la debida fundamentaciOn y motiva-

ci6n legales desde el punto de vista material es el que con mayor 

frecuencia incumple el IMSS al emitir sus actos, por lo que consi_ 

deramos conveniente dar a conocer las motivos de inconformidad --

que al respecto exponen generalmente los particu1¿res, en rela--

ción can los principales actos que emite el Seguro Social como -

son: cédulas de liquidación por diferencia en el pago de cuotas ~ 

brero patronales, capitales constitutivos y modificaciones del -

grado de riesgo y prima. 

Respecto dt?- las cédulas de diferencias en el pago de cuotas 

obrero patronales, en caso de que éstas se <leriven de una visita 

domiciliaria el IMSS las motiva con una leyenda que dice asf: 

La presente liquidación p~ra el paga de cuotas obrero patr~ 

nales se emite de acuerdo a los resultados obtenidos en la visita, 

domiciliaria que les fue practicada con la orden número de 

fecha de de ----- y contenidos en el acta folios nQ. 

mero levantada en su domicilio fiscal, de la cual se ane ... 
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~a copia para los efectos procedentes no obstante que es de su e~ 

nocimiento en la que se hacen constar las omisiones qye se detec

taron durante el desarrollo de la visita y que se detallan en es

te documento. 

Como motivo de inconformidad los particulares generalmente_ 

er.presan que el hecho de que en las liquidaciones para el pago de 

cuotas obrero patronales el Instituto haga referencia a un acta -

de auditoria no significa que QStén debidamente motivddas, puesta 

que dicho requisito obliga a la autoridad a cumplirlo en el mismo 

acto de molestia y no a través de documento distinta máxime que -

en el caso se trata de actas de auditoría cuyo alcance jurfdico -

se encuentra limitado por el contenido del artículo 46 fracción -

I del Código Fiscal de la federación de apl1caci6n supletor1a en 

el que expresamente se les otorga el carácter de meras opiniones_ 

que no productr1 efectos de resolución fiscal, y al pretender el -

ll~SS utilizarla corno motivación de su acto, amdn de que es un do

cumento distinto, le está otorgando un alcance indebido puesto ~

que las considera ya una resolución fiscal. 

Criterio con el cual estamos de acuerdo, ya que aceptar que 

la liquidación está debidamente fundada y motivada con la leyenda 

antes transcrita serla tanto como otorgarles facultades a los au

ditores para que desde las actas funden y motiven la resolución -

que se emitirá con posterioridad lo que no autoriza ninguna disp~ 

sición legal, puesto que ello iría en contra del princtpío gene-

ral de legalidad previsto en el articulo 16 Constitucional. 
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En este sentido se ha pronunciado la Sala Superior del Tri

bunal Fiscal de la Federación en un caso similar en el que se di~ 

cutió que los elementos consignados en el acta de visita no pue--

den ser tomados como fundamentos y motivos de una resolución. 

ACTAS.- LOS ELEMENTOS CONS!GílADOS EH ELLAS NO PUEDEN 
SER TOMADOS COMO FUNDAMENTOS Y MOTIVOS OE LA RESOLU
CION.- La fundamentación y ~otivílción de una resolu
ción debe estar consignada en el cuerpo de la misma 
o en sus anexos debidamente notificadas~ sin que pu~ 
da admitirse legalmente que esos requisitos se cu1n-~ 
plan en el acta que le sirve d~ antecedente ya que -
ésta solo consigna hechos que no tienen el carácter 
de resoluci6n y que pueden ser tomados en cuenta o = 
no por la autoridad competente para calificar la con 
ducta del causante y, en su caso, tipificar la in--~ 
fracción ~ imponer la sanción que cor1·esponda. En -
consecuencia, si la autoridad decide motivar su 1·cso 
lución en los hechos q11e se co11signaron en el acta ~ 
de visita deberá hacer una breve referencia a éstos 
y aportar los razonamientos juridicos que la l1icie-~ 
ron concluir que los mi5mos constituian una infrac-
ción, ya que de no hace1·l11 asi, hará que su proveido 
se encuentre indebidamentP f11ndaclo y motivado, pues 
un simple reenv,o al acta de vi~ita no sirve para 7 
satisfacer la obligación constit11cional de que se ha 
bla. -

Revisión 140. 216/SS. - Resuelta en sesión de 19 de e
nero de 1987, por unanimidad de 7 votos.- Magistrado 
Ponente: José Antonio Quintero Becerra.- Secretario: 
Lic. Mario Bernal Ladrón de Guevara. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federación No. 61, 
(nero 1985, p. 549. 

En otros casos el Instituto t~e.<.icano del Seguro Social fun

damenta y motiva las cédulas de diferencias en el pago de cuotds 

obrero patronales señalando los preceptos legales que se refieren 

a las fac11ltades de ese organismo para recaudar cuotas adeudadas 

por los patrones, a la obligación de los mismos para enterar su -

importe y otras disposiciones sustantivas de la Ley del Seguro S~ 



-111-

cial sobre cuotas de los diversos seguros, indicando además el -

nombre y apellido de los trabajadores, sus nDmeros ~ci~afillacl6n, 

las semanas y salarios sobre los que se cobra. 

Ante lo cual los particulares inconformes han expresado que 

tales elementos son insuficiente~ para cumplir con el requisita! 

ludido, ya que para ello es necesario que la autoridad exprese -

las circun~'ancias de hecho que tuvo en cuenta y que al encuadrar 

en los supuestos normativos de los preceptos señalados, dan como 

resultado la adecuaci6n entre las circunstancias del caso concre

to y la fundamentación legal. 

En efecto. en nuestra opinión el IMSS adewás de los datos -

citados debe razonar el porqué considera que existe r~1ación lab~ 

ral entre las personas en1istadas en la cédula de liquidación por 

diferencia en el pago de cuotas obrero patronales y el particular 

a quien pretende cobrarlas, que concepto las origi11a~ ind1cando -

si se deben a trabajadores no inscritos, o que r10 cotizaron o co-

titaron con salario inferior al real, el procedimiento empleado ~ 

para determinar las diferencias en el pago de cuotas obrero patr~ 

nalest las cuotas causadas por trabajado~ a que rama del segl1ro ~ 

b1igatorio corresponden, en fin proporcionar todos aquellos ele-

mentas que permitan conocer al afectado el porqué del cobro, en -

este sentido la Sala Superior del Tribunai Fiscal de la Federa-

ci6n estableci6 la siguiente Jurisprudencia. 

CUOTAS OBRERO PATRONALES SE DEBEN FUNDAR Y MOTIVAR -
LAS LIQUIOACIOHES POR TAL CONCEPTO.- No es suficien
te que en las liquidaciones dmitidas por concepto de 



cuotas obrero patronales, se señalen datos de identi 
ficación y diversos preceptos legales que se refie-~ 
ran al aspecto sustantivo y adjetivo contenido en un 
simple formato previamente elaborado porque con ello 
no se cumplen los requisitos de fundamcntaciór1 y moa 
tivaci6n que debe contener todo acto de autoridad, -
ya que para ello es indispensable que se señalen los 
preceptos legales específicamente aplicables al caso. 
asf como se expresen las circ11nstancias de hecho que 
tuvo en cuenta la autoridad y que al encuadrar en -
los supuestos normativos de los preceptos señalados, 
dan como resultada la adecuación enlrc las circuns-
tancias del caso concreto y la fundamentación legal, 
cumpliénrlose asl el requisito de la debida fundamen
tación inotivaciün. 

Tesis de Jurisprudencia sustentada por la Sala Supe
rior del Tribunal Fiscal de la Federación al resol-
ver las revisiones 787/78 de 29 de abril de 1980, 
1096/80 de 11 de marzo de 1981, y 685/30 de 11 de -
marzo de 1981. 

Jurisprudencia del lribunal Fiscal de la Federación 
1937-1985, Obra Conincmorativa del Quincuag~simo Ani~ 
versario de la Promulgación de la Ley de Justicia -· 
Fisca 1, p. 107. 
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Sin embargo, posteriormente la Sala Superior del Tribunal -

Fiscal emiti6 otra Jurisprudencia, la No. 252 que reflejd un cam-

bio radical en su criterio, ya que consideró que las cédulas de -

1iquidaci6n de cuotas obrero patronales emitidas por el lMSS, es

taban debidamente fundadas y motivadas si contenían los datos y -

preceptos legales a los que se alude en la tesis Oltimamente cit~ 

da. La jurisprudencia en comento establecía lo siguiente: 

FUNOAMEHTACION V MOTlVACIOH REQUISITOS QUE DEBEN REU 
NIR LAS CEDULAS OE LIQUIDACION DE CUOTAS OBRERO PA-= 
TRONALES PARA CUMPLIR CON ESTAS FORMALIOAOES.- Cuan
do en las cédulas de liquidaci6n de cuotas obrero pa 
troncles emitidas por el Instituto Mexicano del Segü 
ro Social se seftalan los preceptos legales quo se r~ 
fieren a las facultades de ese organismo para recau~ 
dar las cuotas adeudadas por los patrones, a la oblí 
gación de los mismos para enterar su importe y otra¡ 



disposiciones sustantivas de la Ley del Seguro So--
cial sobre cuotas de los diversos seguros y, además 
se identifica plenamente a los trabajadores, indicáñ 
dose cuántas semanas y en que grupo y sobre qué sala 
rio se cobra~ debe co11siderarse que esas cédulas se~ 
Halaron las nornas jurfdicas especfficarnenle aplica
bles al caso y las circunstanc1as del m1smo, que al 
adecuarse a las hipótesis abstractas las convierte -
en concretas, cumpliéndose asl con el requisito de -
la debida fundamant~ción y motivación. 

Tesis de Jurisprudencia sustentada por la Sala Supe
rior del Tribunal flscal de la Federación al resol-
ver las revisíones 1956/85 de 12 de mayo de 1986, --
2064/85 de 12 de mayo de 1986, !929/85 do 12 de mayo 
de 1986. 

Apindice de Jurisprudencia del Ti·ibunal Fiscal de la 
Federación. Año 1986, p. 32. 
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!lo obstante esta jurisprudencia los particulares continua-

ron sosteniendo la indebida fundamentación y motivacidn de las 1! 

quidaciones de cuotas obrero patronales, llegando inclusive a pr! 

mover juicio de amparo en contra de las sentencia5 de las Salas -

Regionales y Sala Superior del Tribu11al fi~cal de la Federación -

en las cuales se raconocía que las cédulas de liquidación satisf! 

cían los requisitos de 1a debida fundamentación y motivación leg~ 

les exigido por el articulo 16 constitucional, porque cumplfan 

con los datos y numerales sefialados en la Jurisprudencia antes 

transcrita . 

... Las Tribunales Colegiados del P1·imer Circuito en 
Materia Administrativa del Poder Judicial de la fede 
rac1on, al emitir las ejecutorias correspondientes,:: 
concedieron el Amparo y Protección de la Justicia de 
la Unión solicitados, por considerar que esos datos 
y prec~ptos eran insuficie11tes para cumplir con el :: 
requisito de legalidad indicado~ pues era necesario 
que, odemás, se indicara el importe de las cuotas .. :
causadas por cada uno rle los trabajadores y a qué ra 
ma del seguro obligatorio en particular correspon--=-



dían, el procedimiento empleado para liquidar el --
adeudo y la constancia con la cual se acreditaba que 
el particular conocfa los documentos en que 13 auto
ridad se había basado para determinar las cuotas o-
brero patronales (90). 
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Ante tal situación los magistrados integrantes de la Sala -

Superior reconocieron que en los casos señalados por los Tribuna

les Colegiados, el IMSS no habia cumplido con el requisito de la 

debida funct2~~ntación y motivación que todo acto de autoridad de

be contener de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de 

la Constitución y no obstante ello se había declarado la validez 

de la resolución administrativa correspondiente con apego en la -

Jurisprudencia No. 252, por lo que consideraron conveniente madi-

ficar la misma, haciendo uso de la facultad que para tal efecto -

les otorga el artfculo 261 cuarto párrafo del Código Fiscal de la 

Federación, 

As{ el texto actual de la Jurisprudencia No. 252 es el si-

guiente: 

FUNOAMENTACION Y MOTIVACION.- REQUISITOS QUE DEBEN -
REUNIR LAS CEOULAS DE LIQUIDACION DE CUOTAS OBRERO -
PATRONALES PARA CUMPLIR CON ESAS FORMALIDADES.- El -
artículo 16 de la Constitución e5tablcce que todo ac 
to de molestia debe encontrarse debidamente fundado
Y motivado, debiendo existir. adecuaci5n entre lo~ -~ 
preceptos aplicados y los motivos expresados. Por -
tanto, si en las cédulas de liquidación que emita el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. se indican la 
identificación de los asegurados, las semanas en que 

90 MARGARITA LOMELI CEREZO: ~uesta de llodificación a la Juris
prudencia No. 252 ¡ en Rev1sta del Tn6unaTT1scal de la Federa 
c10!!_, Mex1co, Año 1:-No. 2, febrero 19~-zg y 30. 



no se cotizó, el grupo en que debió cotizarse, el sa 
lario base de cotización, el importe de las cu~tas = 
causadas por cada uno de los trabajadores y a qué ra 
ma del seguro obligatorio en particular corresponde~ 
el procedimiento empleado para liquidar el adeudo y 
la constancia con la cual se acredita que el parti:
cular conoce los documentos en que la autoridad se -
basó para determinar las cuotas obrero patronales, -
asi como los preceptos legales relativos a las facul 
tades del Organismo para recabar las cuotas obrero = 
patronales, a la obligación de los patrones para en
terar su importe y las disposiciones sustantivas de 
la Ley del Seguro Social reguladoras de los diversos 
seguros, debe considerarse que esas c6dulas se~ala-
ron las normas jurídicas específicamente aplicadas -
al caso, y las causas, razones y circ~nstancias de -
su emisión 1 que al adecllnrse a las hipótesis abstrae 
tas las convierte en concretas, cumpliéndose así coíl 
el requisito de la debida fundamentación y motiva--
ción. 

Revi5ta del Tribunal Fiscal de la Federación No. 2,
Febrero 1988, pp. 30 y 31. 
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Otra leyenda que comunmente utiliza el I~SS como motivación 

de las cédulas de liquidación para el pago de cuotas obrero patr~ 

nales, es la siguiente: 

Los trabajadores por los que se cobra, los salarios base de 

cotización y las semanas a cotizar se tomaron y determinaron de -

acue1·da con los 01·iginales de los avisos de afiliación1 así como 

con los avisos de baja y modificaciones de salario que fueron pr~ 

sentados por la empresa por lo que son de su conocimiento. 

Ante lo cual los recurrentes han expresado como motivo de -

inconformidad que tales datos son insuficientes para cumplir con 

el requisito de la debida fundamentación y motivación legales, -

puesto que como es de explorado derecho dicho requisito Jebe con-

tenerse en el mismo acto de molestia y no en documento distinto, 



/ 

-116-

como son aquéllos a los que la liquidaci6n remita diciendo que ·

son de su conocimiento. Asimismo niegan lisa y llanamente conocer 

los documentos en que se apoya el Instituto para emitir las cédu

las de liquidación, todo lo anterior a fin de que dicha autoridad 

acredite realmentr. que las cédulas de liquidación de cuotas obre

ro patronales se encuentran debidamente fundadas y motivadas. 

La Sa' · Superior del Tribunal Fiscal de la Federaci6n ha e!_ 

tablecido al respecto la Jurisprudencia Ho. 230 1 que dice: 

FUNOAMENTACIO« Y MOT!VACION DE LAS CEOULAS DE LIQUI
DACION DE CUOTAS OBRERO PATRONALES.- CUANDO EL PA··
TRON NIEGUE LISA Y LLANAME~TE CONOCER LOS HECHOS Y -
DOCUMENTOS EN QUE SE FUNDO El INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EMITIRLA, LA CARGA OE LA PRUEBA -
RECAE SOBRE LA AUTORIDAD.· Conforme a Jo dispuesto -
por los artículos 68 del Código Fiscal de Ja Federa
ción vigente y Bl del Código Federal de Procedimien· 
tos Civiles de aplicación supletoria, cuando el pa-
trón niegue 1 i5a y llanamente conocer los hechCJ:i y ... 
documentos en que se apoyó el I11stituto para emitir 
las cédulas de liquidaclón combatidas, corresponde a 
dicha autoridad acreditar que su resolución se en--
cuentra debidamente fundada y motivada. 

Tesis de Jurisprudencia sustentada por la Sala Supe
rior del Tribunal Fiscal de 1a federación al resol-
ver las revisiones 1328/84 de 16 de abril de 1985, -
2070/84 de 21 de junio de 1985, 1677/84 de 10 de ju-
1 io de I985. 

Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Federación 
1937-1985, Obra Conmemorativa del Quincuaglsimo An1= 
versario de la Promulgación de la Ley de Justicia -
Fiscal, p. 184. 

El Se9undo Tribunal Colegiodo en Materia Administrativa del 

Primer Circuito h~ sustentado el siguiente criterio. 

SEGURO SOCIAL CEDULA DE LIQUJOACION DE CUOTAS OBRERO 
PATROllALES. - lllSUP'!-O+rnTE FUUO~tlErlTACIO'I Y MOTIVA---



CION OE LAS .- No basta que en las cédulas de liqui
dación de cuotas obrero patronales se asiente que: -
" ... ·Los trabajadores por los que se cobra y las se
manas a cotizar, s~ tomaron y determinaron de acuer
do con los originales de los avisos de afiliación, -
así cama con los avisos de baja y modificacione5 de 
salario que son de su conocimiento 1

', para que se es~ 
timen suficientemente motivadas puesto que este re-
quisito formal debe estar co11tenido en el propio ac
to y no en documento distinto, co1no son aquellos a -
los que la liquidación remite diciendo que son del -
conocimiento del gobernado; por lo que si no existe 
constar1cia alguna de la que se advierta que el partT 
cular conoció los elementos, datos y avisas en que ~ 
se basa la determinación~ debe concluirse que l3s li 
quidaciones no estan motivadas debidamente pues de-= 
jan al afectado en estado de indefensi6n por no per
mitirle rebatirlas con pleno conocimiento de causa. 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, Informe 1986, Tercera Parte, -
p. 88. 
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Ante los motivos de inconformidad expuestos por los patro-

nes y el criterio del Tribunal Fiscal de la Federación y de los -

Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circui 

to el IMSS ha pretendido subsanar sus errores limit§ndose a ane-

xar a las cédulas de liquidación de cuotas obrero patronales los 

movimientos afiliatorios (avisos de alta, baja, modificación de -

salario), mas con la exhibición de tales documentos en nuestra o-

pini6n, lo ~nico que demuestra dicl10 organismo es la existencia -

de tales docum2nto5 pero de ninguna manera que sea el patrón afe~ 

tado el que los haya presentado y firmado, por lo que las cédulas 

de liquidaci6n continúan careciendo del requisito de la debida -

fundamentación y motivación legales. En relación a esto la Sala -

Superior del Tribunal Fiscal ha resuelto: 

AVISOS DE AFILIACION ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL-



SEGURO SOCIAL.- Sí el actor niega conocer los avisos 
de afiliaci6n ante el Instituto ~exicano del Seguro 
Social en su demanda y la autoridad so concreta Qni~ 
camente a señalar algunos y exhibe unos cuantos en -
relaci6n con las personas que aparecen enli5tadas en 
las cédulas de liquidación poi· concepto de cuotas o
brero patronales solo prueba la existencia pero no -
prueba que el actor los haya prcsentJdo ante el Ins
tituto Mexicano del Seguro Social. 

Revisi6n No. 1608/84.- Resuelta en sesión de 27 de -
mayo de 1987t por unanimidad de 6 votos.- Magistrado 
Ponente: Alfonso Nava flogrete.- Secretaria: Lic. Ana 
Rosa Rice Peña. 

Revi~~a del Tribunal Fiscal de la Federación !lo. 89, 
Mayo 1987, p.958. 
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En relación con lo$ capitales constitutivos por Riesgos de_ 

Trabajo el lMSS los fundamenta y motiva seftalando que el acciden

te ocurrió con fecha posterior a la de presentación del av1so de 

alta o bien de modificación de salario. proporcionando el nombre_ 

del trabajador, la fecha del accidente y de presentación del avi-

so, así como el importe de las prestaciones que otorgó y que se -

encuentran previstas en el articulo 36 de la Ley del Seguro So--

cial, citando los preceptos legales conforme a los que procede el 

fincamiento del capital constitutivo y aqu61los conforAe a los 

cuales pretende el cobro de cada una d~ las prestaciones que son 

parte integrante de aquél. 

El motivo de inconformidad que mas frecvent~mente exponen -

los particulares es el relativo a que el capital con$t1tutivo no_ 

cumple con el requisito de la debida fundamentación y motivación_ 

legales ya q~e el IMSS no expresa los cálculos que toma en cuenta 

para determinar el monto de cada uno de los conceptos que lo int~ 

gran, ni los pr~ceptos legales que apoydn tal cuantificación. 
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Al respecto la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Fed! 

ración ha emitido la Jurisprudencia No. 165 considerando infunda

do el argumento planteado por los particulares. 

CAPITALES CO~STITUT!VOS.- BASTA CON DARLE A CONOCER 
AL AFECTADO LOS RUBROS ESPEC!FICOS DE LOS CONCEPros
QUE LOS COMPONEN SIN QUE SEAN NECESARIOS MAYORES DA= 
TOS.- La Ley del Seguro Social establece la obliga
ción de los patrones de cubrir los capitales consti
tutivos que se finquen con motivo de los accidentes 
sufridos por sus trabajadores en los casos q~e proce 
dan, siendo suficiente para considerar motivada la ~ 
reso1uci6n en que se finquen, que se seílalen las can 
tidades e5pecíficas por r.onceptos tales como subsi-~ 
dios por incapacidad, asistencia médica quirúrgica,
farmac~utica y hospitalaria, valor de la pensión y • 
gastos administr·ativos, sin que sea necesaria mayor 
especificación, pues con esos elementos el afectado
está en aptitud de combatir el fincamiento del capi7 
tal, al conocer cuales fueron los rubros fundamenta
les de 1as cantidades del caso concreto que tuvo en 
cuenta la autoridad. En tal vi1·tud, no es necesario
precisar en la resolución can mayor detalle los cál7 
culos que se tomaron en cuenta para determinar los -
montos de cada uno de los conce~tos que lo integran 1 

puesto que si el afectado no está de acuerdo, puede 
combatirlo expresando las razones y aportando las -~ 
pruebas que considere convenientes para demostrar -
que el monto del capital con~titutivu uo fu~ correc
to. 

Tesis de Jurisprudencia sustentada por la Sala Supe
rior del Tribunal Fiscal de la Fedet·ación al resol-
ver las revisiones 373/80 de 26 de noviembre de 1981 1 

739/81 de 11 de febrero de 1982, 2465/82 de 3 de ju
nio de 1983. 

Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Federación 
1937-1985, Obra Conmemorativa del Quincuagésimo Ani= 
vers«rio de la Promulgación de la Ley de Justicia -
Fiscal, p. 151. 

Jurisprudencia con la cual no estamos de acuerdo ya que a--

ceptar que es el particular el que debe desvirtuar el monto del -

capital constitutivo, serta tanto como obligarlo a subsanar las • 
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omisiones en que incurre el Instituto al emitirlo,· revirtiendole_ 

con ello la carga de la prueba que original y legalmente le co--

rresponde- a dicho Instituto, ya que de conformidad con el articu

lo 16 Constitucional es la autoridad quien debe demostrar que sus 

actos están debidamente fundados y motivados. El Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Admi11istrativa del Primer Circuito ha consi

derado lo siguiente~ 

SEGURO SOCIAL CAPITAL CONSTITUTIVO, LOS ELEMENTOS DE 
SU MONTO DEBEN FUNDARSE EN LA LEY.- Para fundar el -
cobro de un capital constitutivo en la vía económica 
coactiva sin acudir previamente a los tribunales co
mo lo order1a el articulo 16 Constitucional ello sólo 
puede hacerse equiparando el cfedito a los créditos_ 
fiscales, y éstos conforme al artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución, sólo pueden estar fincados = 
constitucionalmente cuando todos los elementos del -
cobro están determinados en una ley, de manera que -
no pueden los elementos <le esa fijación quedar al ar 
bitrio de la autoridad exactora. Sería injusto e ile 
gal pensar que los capitales constitutivos, pue<len = 
cobrarse como impuestos en la vía económica-coactiva, 
sin acudir a los tribunales, y aLe?tar, al mismo --
tiempo, que el monto de esos capitalPs constitutivos 
se pueden determinar arbitrarianiente por el Institu
to, sin fundar precisa y nitidamcnte en una ley el -
cobro de todos y cada uno de los renglones que inte
gran un capital constitutivo. Por lo demás, al fun-
dar el cobro de 11n capital constitutivo derivado de 
un accidente de trabaJo, no basta para satisfacerse 
la exigencia del articulo 16 constitucional que se = 
citen preceptos legales que en forma gen~rica defi-
nen lo que es un accidente de trabajo, o la obliga-
ción del patrón de responder de la responsabilidad -
derivada de ese accidente, etc., sino que es menes-
ter que cada renglón individual del cobro que consti 
tuye el capital constitutivo. encuentre su monto pre 
ciso justificado en un precepto legal. Pues seria iñ 
constitucional esti1nar que el Instituto puede, me--~ 
diante resoluciones interiores, determinar arbitra-
ria~cnte el monto de lo que debe o puede cobrarse en 
forma concreta e individual, respecto de cada uno de 
los renglones en que se hace constar un capital cons 
titutivo. O sea, que no basta citar preceptos qu~ hÍ 
blan de prestar atencidn midic~ o de pensiones. sin~ 



que hay que justificar, con apoyo en la ley, y no en 
una determinación arbitraria de la autoridad, la --
cuantificación precisa y exacta de cada renglón del 
cobro, del c~lculo actuarial de la duración de la -= 
pensidn, etc., pues de lo contrario sería inconstitu 
cional dejar al arbitrio del Instit11to el determina~ 
el costo que fija a sus ~ervicios médicos, el cobro 
de dichos servicios en forma global, sin detallarlo¡ 
o fijar a su alhedrto la posible duración del otorga 
miento de la pensión, o el cobrar gastos no previs-7 
tos en ninguna ley, etcétera. 

OA-871/BO, ~.uta Servicio la Quemazón, S. A. de C. V. 
26 de octubre de 1981, Unanimidad de votos. 

lnfor~1~ rendido a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por su Presidente, al terminar el año de 19Rl, 
Tercera Parte, pp. 53-55. 
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Tratindose de las resoluciones de Modificación de Grado de 

Riesgo conforme a las cuales cubren las empresas sus primas en el 

Seguro de Riesgos del Trabajo, el IMSS las fundamenta y motiva i~ 

vacando los artfculos aplicables de la Ley del Seguro Social y 

del Reglamento para Clasificación de Cmpresas y Determinación del 

Grado de Riesgo del Seguro de Riesgos del Trabajo y señalando los 

datos previstos en el art1cu1o Z6 del R~glamento citado: n~met·o -

de casos de riesgos de trabajo, número de días subsidiados por i~ 

capacidad temporal para el trabajo, suma en porciento de las va--

luaciones de las incapacidades permanentes, parciales o totales,-

número de defunciones y número de trabajadores promedio expuestos_ 

al riesgo. Como motivos de inconformidad los patrones gener~lmen

te expresan que el IMSS no cumple con el requisito de la debida -

fundamentación y motivación legales que prevé el articulo 16 de -

nuestra Carta Magna, en virtud de que no señala el nombre de los 

trabajadores expuestos al riesgo, el nombre de aquéllos que su--

frieron algfin accidente de trabajo, sus nGmeros de afiliaciónt el 
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número de dfas subsidiados por incapacidad temporal y el porcent~ 

je de las valuaciones de las incapacidades permanentes, parciales 

o totales por cada trabajador accidentado, los datos en su caso -

de trabajador fallecido, así como las operaciones efectuadas para 

determinar el indice de frecuencia, el de gravedad y el de sinie~ 

tralidad. En relación con 1o anterior la Sala Superior del Tribu

nal Fiscal de la Federaci6n ha emitido la Jurisprudencia No. 251, 

que dice: 

DICTAMEN OE MODIFICACION DEL GRADO DE RIESGO.- NO SE 
CUMPLE CON EL REQUISITO DE LA DEBIDA MOTIVACION SI -
EN EL MISMO NO SE EXPRCSAN LOS RAZONAMIENTOS A TRA·
VES D[ LOS CUALES SE LLEGO A LA CONCLUS!ON DE QUE DE 
BIA MODIFICARSE EL GRADO DE RIESGO.- Conforme a lo= 
que dispone el artículo 16 Constitucional, los actos 
de autoridad deben estar debidñmente motivados, en-
tendiéndose por ello que se e~presen las razones, mo 
tivos o circunstancias especiales que llevaron a la
autoridad a concluir que el caso particular encuadra 
en el supuesto previsto por la norm~ legal invocada 
como fundamento. Por tdnto, si en un dictamen de mo= 
dificación del grado de ria~go la autoridad no e~pre 
sa los motivos o razones que la llevaron a concluir
que debla efectuarse dicha modificación, no se cum-= 
ple con el requisito de la debida motivací6n legal -
que deben reunir los autos de autoridad. 

Tesis de Jurisprudencia sustentada por 1a Sala Supe
rior del Tribunal Fiscal de la Federación al resol~
ver las revisiones 218/84 de 30 de octubre de 1984,-
1769/84 de 5 de junio de 1985, 840/85 de 11 de febre 
ro de 1986. -

Apéndice de Jurisprudencia de1 Tribunal Fiscal de la 
Federación, Año 1986, p. 31. 

Sin embargo la misma Sala Superior ha interpretado dicha 

Jurisprudencia en diversos sentidas, en efecto hay Magistrados 

quienes acorde con el criterio del IMSS consideran que s; éste 

proporciona los datos previstos por el art1culo 26 del Reglamento 
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de Clasificación de Empresas y Determinación del Grado de Riesgo 

del Seguro de Riesgos del Trabajo y los preceptos legales aplica

bles de la Ley de la Materia y del Reglamento citado su rcsolu--

ci6n de Modificación del Grado de Riesgo está debidamente fundada 

y motivada, puesto que no existe precepto legal que obligue a di

cha autoridad a proporcionar mayores datos tales como el nombre -

de los trabajadores, los dfas de incapacidad temporal para el tr! 

bajo, el procedimiento para determinar los fndices de frecuencia, 

gravedad y siniestralidad, etc, 

DICTAMEN DE MODIF!CACION DEL GRADO DE RIESGO.- ESTA 
DEBIDAMENTE MOTIVADO SI EN EL MISMO SE PROPORCIONAN
A LAS EMPRESAS LOS DATOS A QUE SE REFIERE EL ARTlcu= 
LO 26 DEL REGLAMENTO PARA LA CLASIFICACION DE EMPRE
SAS Y DETERMJNACION DEL GRADO DE RIESGO DEL SEGURO -
DE RIESGOS DEL TRABAJO.- En los términos del precep
to antes citado, si el Instituto modifica los grados 
de riesgo conforme a los cuales est~n cubriendo sus 
primas las en1presas, les proporc1onar§ a éstas los= 
siguientes datos: números de casos, números de días 
subsidiados por incapacidad temporal para el trabaj~ 
suma en por ciento de las valuaciones de las incapa
cidades permanentes, parciales o totales, nQmero de -
defunc1ones y númen.i de trabajac1ores promedio expues
tos al riesgo. Por lo tanto si en un dictamen de mo
dificación del grado de riesgo la autoridad propor-
ciona a la empresa los anteriores datos, debe consi
derarse que está debidamente motivado. Además, debe 
destacarse que el precepto citado no obliqa a la au= 
toridad a señalar los nombres de los trabajadores, -
sino únicamente a proporcionar 1os datos ya referi-
dos en números. 

Revisión No. 1054/85.- Resuelta en sesi6n de 27 de -
noviembre de 1987, por mayoría de 6 votos y 2 en con 
tra.- Magistrado Ponente: Francisco Ponce Gómez. Se~ 
cretario: Lic. Alberto Ocampo G6mez. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federación No. 95, 
íloviembre 1987, p. 538. 

Y otros que otorgando la razón a los particulares conside--
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ran que ademis de los datos previstos por el artículo 26 del Re--
. . 

glamento multicltado y de los artículos aplicables de tal ordena

miento y Je la Ley del Seguro Social es necesario que el IMSS al 

emitir sus resoluciones de modificación del grado de riesgo pro-

porcione el nombre de los trabajadores expuestos al riesgo, el de 

los accidentados, sus números de afiliación, los días de incapac~ 

dad para el trabajo por empleado, el procedimiento para determi-

nar los índices. 

MOTIVACION OEL GRADO DE RIESGO.- REQUISITOS DE MOTI
VACIOH Y FUNDAMENTACION.- Para considerar debidamen
te motivado y fundamentado el dictamen de modifica-
c ión de grado de riesgo conforme al cual cotizan las 
empresas, no es suficiente invocar los artículos apli 
cables de la Ley del Seguro Social y del Reglamento
para la Clasificación de Empresas y Determinación -~ 
del Grado de Riesgo del Seguro de Riesgos del Traba
jo. mencionando los datos previstos en el articulo -
26 del Reglamento en cita, sino que es necesario ade 
más señalar con toda precisión los nombres de los _7 
trabajadores expuesto~ al ri~s~o, los nombre y datos 
de identificación de los trabajadores que hayan su-
frido accidentes; el número de días subsidiados por 
cada trabajador accidentado, el número de defuncio-7 
nes y los datos de identificación de cada trabajador 
fallecido, asi como las operaciones actuariales efec 
tuadas por la autoridad para determinar los fndices
de siniestralidad, de frecuencia y gravedad, a fin= 
de confirmar o modificar el grado de riesgo. De no -
cumplirse con lo anterior, el acto de molestia serl 
nulo en los términos previstos en el articulo 238, ~ 
fracción 11, del vigente Código Fiscal de la Federa
ci6n por ser violatorio de los artículos 14 y 16 
Constitucionales. 

Revisión No. 1456/86.- Resuelta en sesión de 26 de 
enero de 1988, por mayoría de 7 votos y 1 en contraT 
Magistrado Ponente: José Antonio Quintero Becerra.
Secretario: Lic. Gregario Galván Rivera. 

En el mismo sentido: 

Revisión No. 6936/86. - Resuelta en sesión de 26 de -
enero de 1988, por mayoria de 7 votos y 1 en contra. 
Magistrado Ponente: José Antonio Quintero Becerra.-



Secretario: Lic. Gregario Galván Rivera. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federacion No. 1,
Enero 1988, p. 31. 
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Criterio este ültimo con el cual estamos de acuerdo ya que_ 

si bien es cierto que el Reglamento de Clasificación de Empresas_ 

y la Ley del Seguro Social no obligan al IMSS a proporcionar may~ 

res elementos de los que ahí se señalan, también e~ verdad que el 

articulo 16 Je la Constitución establece la obligación de que la 

autoridad funde y motive adecuadamente sus actos, en atención a -

lo anterior el Instituto está obligado a aportar los datos que se 

seílalan en la tesis antes transcrita, Es mas, afin en el supuesto_ 

de que la ley de la Materia y el Reglamento citado no establecie-

ran pormenorizadamente los requisitos a satisfacer para garanti--

zar el derecho a la fundamentación y motivación de todo acto de -

autoridad que prevé el articulo 16 Constitucional ello no libera

ria al IMSS del cumplimiento de tal formalidad. puesto que se L1·a 

ta de un derecho consagrado por la Constitución, En apoyo a lo an 
terior cabe citar la tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación que dice: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.- NO ES NECESARIO QUE 
LAS LEYES ORDINARIAS REPRODUZCAN LOS REQUISITOS CONS 
TITUC!ONALES DE.- El articulo I6 Constitucional esti 
blece, entre otros imperativos. la obligación a car= 
go de todas las autoridades de dictar sus actos en -
mandamiento escrito. fundado, motivado y emitido por 
quien tenga facultades para hacerlo. Ahora bien la -
circunstancia de que algún precepto secundario no re 
produzca los requisitos constitucionales antes apun~ 
tados. es decir que por ejemplo no señala expresamen 
te que para que la autoridad act~e en tal o cual se~ 
tido es menester que funde y motive sus actos, no de 
termina la inconstitucionalidad de dicho precepto.= 
pues basta con la sola existencia del mandato esta-
blecido en el articulo 16 de la Constitución Federal 



para que el requisito de fundamentación y mot vación 
subs\std por encima de la legislación ordinar a aún 
cuando ésta guarde silencio acerca de su exig bili-7 
dad. Por consiguiente es innecesario y no hay ningu
na razón para suponer que sea violatorio de garan--
tfas. el hecho de que los ordenamientos secundarios 
no repitan en sus disposiciones los imperativos an-~ 
tes mencionados contenidos en el artfculo 16 consti
tucional 1 pues. como se dijo, esos mandatos gravitan 
sobre las leyes ordinarias y, por ende, su falta de 
inlcusión dentro de ellas resulta irrelevante. -

RA-3877/84, Ingenieros y Arquitectos de f1éxico, S.A. 
26 de marzo de 1985. Unanimidad de 16 votos. 

RA-5044/84, Francisco Soto Ordaz. 14 de mayo de 1985 
Unanimidad de 15 votos. 

Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por su Presidente 1 al terminar el año de 1986, 
Tomo 11 p. 50. 
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Por Vicio de Fondo se entiende el incumplimiento de la aut~ 

ridad 1 en este caso del JMSS de las disposiciones legales relati-

vas a la determinación de los crGditos fiscales correspondientes. 

Tal serla el caso de que el IMSS al emitir un Capital Cons

titutivo por Riesgo de Trabajo considerara un accidente que no es -

.de trabajo. En efecto de conformidad con el articulo 49 de la ley 

del Seguro Social 1 esencialmente igual al 474 de la Ley Federal -

del Trabajo, por accidente de trabajo se entienrle 

.•• toda lesión orgánica o perturbación funcional in 
mediata o posterior, o la muerte producida repentina 
mente en ejercicio o con motivo del trabajo, cual---= 
quiera que sea el lugar y el tiempo en que se preste 
( 91). 

91 Art. 49 de la LSS; p. 48/52-1. 
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Por lo tanto, si al producirse el siniestro se comrirueba qu~ 

éste no ocurrió en ejercicio ni con motivo rlel trabajo, no podrá_ 

considerarse como accidente de trabajo, máxime si el siniestro 

fue resultado de una riña, en cuyo caso operarla la excluyent~ 

que previ el articulo 53 fracci6n III de la Ley del Seguro Social 

(92). Así con base en los razonamientos anteriores el capital --~ 

constitutivo por riesgo de trabajo fincado por el IMSS adolecerfa 

de un viciG Je fondo que haria improcedente su cobro. 

4.3.4 :~UEBAS QUE JUSTIFIQUEN LOS HECHOS EN QUE SE APOYE EL RECU! 

González Pérez señala que 

.•• la prueba es la actividad encaminada a demostrar 
la exactitud o inexactitud de los hechos que han de 
servir de fundamento a la decisión del procedimientO 
( 93). 

El ofrecimiento y recepción de pruebas se encuentra regula

do por el Reglamento del Artículo 274 de la Ley del Seguro Social 

asf como por los ordenan1ientos legales citados como supletorios -

en su artículo 1~ que son: el Código Fiscal de la Federación, Cd'· 

digo Federal de Procedimientos Civile5 y Ley Federal del Trabajo. 

Asf el artículo 13 del Reglamento antes citado establece --

que: 

92 Cfr. art. 53 de la LSS; p. 52-2/56. 
93 GONZALEZ PEREZ JESUS: Los Recursos Ad~inistrativos; Instituto 

de Estudios Políticos, Madrid, i%O; p. 78. 



Las pruebas se admitirán en cuanto se relacionen es
trictamente co11 la controversia y no sean contrarias 
al derecho o a la moral (94). 
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La ljmitacid11 de que las pruebas se relacionen con los he-

chas controvertidos, resulta 16gica puesto que los problemas que_ 

no han sido materia de controversia, no deben ser probados. resul 

tarfa in~til su probanza, de ahf que el articulo 3 del ordenamie~ 

to citado establezca como requisito del escrito de inconformidad 

que se relacionen las pruebas ofrecidas con cada uno de los lie--

chos cuestionados (95). 

la limitación de que las pruebas no sean contrarias al der~ 

cho, se impone a fin de que sólo se ofrezcan y reciban las que es 

tán permitidas por la ley. 

El Reglamento del numeral 274 de la Ley del Seguro Social -

reconoce como medios de prueba: la Documental, la Pericial. la de 

Inspección y la Testimonial. 

V en cuanto a la moralidad o inmoralidad de las pruebas o-

frecidas, corresponde al Secretario del Consejo Consultivo la ca

lificación de tales extremos sin que pueda darse un criterio gen~ 

ral al respecto, puesto que habrán de tomarse en cansideraci6n -

las circunstancias de cada caso en particl1lar. 

A continuaci6n pasaremos a analizar los medios de prueba --

94 Art. 13 del RA 274 LSS; p. 12/20. 
95 Cfr. art. 3 del RA 274 LSS; p. 3/5. 
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que prevé _el _Reglamento del-nu~·eral z74· de _la>Ley .del._Seguro· So--

e i a l. 

La documental, al i-.nst;-~~ento ~scr·it-d se-,~=- denomina doc-u-

mento, y la doctrina los ha clasificado en públicos y privados. 

Por documento público se entiende aquel 

cuya formación est5 encomendada por la ley, den
tro de los límites de su competencia, a un funciona
rio público revestido de la fé pública, y los expedí 
dos por funcionarios públicos en el ejercicio de suS 
funciones (96). 

El documento privddo es aquél que no reúne las caracteristi 

cas antes señaladas. 

Las pruebas documentales deben ser ofrecidas en el recurso 

de inconformidad exhibiendo los documentos correspondientes, ya -

sea públicos o privados, a menos de qu~ por no estar a disposi---

ción del oferente deban r~~aoarse por los Servicios Jurídicos del 

IMSS, caso en el cual el recurrente debe señalar los archivos, --

protocolos y oficinas en donde habrán de obtenerse tales elemen--

to5 probatorios. Sobre el particular 1 cabe comentar que se consi

dera que los documentos no están a disposición del recurrente ---

cuando 6ste justifique media1ite copia sellada por la dependencia_ 

respectiva que los solicitó. 

Si en un plazo de quince días los Servicio~ Jurldicos no r~ 

ciben la documentación solicitada, tal circunstancia la harán del 

96 Art. 129 del Código Federal de Procedimientos Civiles; Porrúa. 
México, 1980, p. 281. 
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_conocimiento del inconforme a través de un acuerdo emitido por el 

Secretario del Consejo Consultivo, requiriéndole para que dentro_ 

de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que surta e-

fectos la notificación respectiva, sea él quien recabe los dacu-

mentos y rinda la prueba apercibido que de no hacerlo la misma -

quedará desierta (97). 

La prueba en comento se desahoga por su propia naturaleza. 

La pericial> perito es aquella persona que ccn sus conoci-

mientos cient)ficos, artísticos o técnicos auxilia en la investi

gación de un hecho controvertido. Hay ocasiones en que los incon

formes desean acreditar ante el Consejo Consultivo del IMSS un h~ 

cho cuya naturaleza requiere de conocimientos especializados, pa

ra lo cual deben ofrecer la prueba pericial. 

El ofrecimiento debe hacerse observando las siguientes for-

malidades: 

... se indicarán los puntas sobre les que versará y 
se designará perito, quien deberá tener título debi7 
<lamente registrado de la profesión relativa a la ma
teria sobre la cual habri de emitir su opinión, sal
vo que se trate de actividades no consideradas como 
profesionales por la Ley. De no cumplirse con los re 
quisitos que se indican la prueba se desechará de ~~ 
plano (98). 

A fin de que se desahogue tal probanza, el recurrente debe 

presentar al perito en u1l plazo de cinco días contados a partir -

97 Cfr. art. JZ del RA 274 LSS; p. 10/12. 
98 Art. 12 del RA 274 LSS¡ p. 10/12. 
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del día siguiente al en que surta efectos la notificación del au

to admisorio, a fin de que acepte su cargo. Debiendo exhibir su -

dictamen dentro de los quince días siguientes al de su aceptación. 

En caso de que el inconforme no presente al perito, éste no acep

te el cargo o no exhiba el dictamen, todo ello dentro de los tér

minos señalados, la prueba se declara desierta. Ahora bien, en el 

caso de que por una especial complicación de la probanza o por 

causas no imputables al oferente, esté por transcurrir el térn:ino 

señalado para su desahogo, sin q~e éste se haya podido realizar, 

el Secretario del Consejo Consultivo ~eñalar~ un nuevo pl3zo pru

dencial a petición del interesado (99). 

La prueba de inspecci6n, es el examen sensorial realizado -

en personas u objetos relacionados con la controversia, este exa

men lo delega el Secretario del Consejo Consultivo en los audito

res adscritos a la Jefatura de Audilo1·ia a Patrones. 

El artlculo 12 del Reglamento del numeral 274 de la Ley del 

Seguro Social establece que la ínspección debe ofrecerse determi

ílando los puntos sobt'e los que debe versar, ya que sin este requ! 

sito será desechada. 

Una vez admitida la prueba, el Secretario del Consejo Con-

sultivo fija dfa, hora y lugar para su desahogo; a la diligencia_ 

pueden concurrir el recurrente, sus autorizados, y al final de la 

misma se levanta un acta circunstanciada que es firmada por 

99 Cfr. art. 12 del RA 274 LSS; p. 10/12. 
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los que a ella concurriero~.(100\. 

La testimonial, tiene su base en una declaraci6n ·de testi--
- - .:--~--· .. _ ~--'. 

gas., que soñ 1as personas ajenas al recurrente que- declaran sobre 

los hechos ~elacionados con la controversia, conocidos por ellas_ 

directamente a través de sus sentidos. 

Esta prueba se ofrece mencionando los nombres y domicilios 

de los testigos, acompañando el interrogatorio respectivo, a me-

nos de que el oferente prefiera formular verbalmente las pregun--

tas del caso (101). 

Para el desahogo de la prueba testimonial el recurrente de-

be presentar a sus testigos, a menos de que manifieste no poder -

por sí mismo hacer que se presenten, caso en el cual debe solici-

tar al Consejo Consultivo que los cite. Los testigos deben campa-

recer ante ~sle en el dia y hora s~ílnlados a fin de que rindan 

su declaraci6n 7 para tal efecto se levanta un acta en la que con! 

ta la fecha de la práctica de la diligencia, la toma de protesta_ 

de los testigos de conducirse con verdad y la advertencia que se 

les efectúa de las penas en que incurren los que se producen con_ 

falsedad, sus generales y la existencia o ausencia de circunstan-

cias que afecten la credibilidad de su declaración. A continua---

ción se procede a su examen. los testigos son examinados separada 

y sucesivamente, las preguntas que se les formulen deben estar r~ 

100 Cfr. art.s. 162 y 163 del CFPC; p. 274. 
101 Cfr. ort. 12 del RA 274 LSS; p. 12/20. 
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lacionadas con los hechos controvertidos, no ser contrarias al d~ 

recho o a la moral, ser claras y precisas, el testigo por su par

te al emitir su respuesta debe dar la razón de su dicho esto es -

exponer el porque sabe o lo constan ios hechos, 

da su declaración proceder a firmarla (102). 

una vez conclu! 

La prueba confesional no es admitida en el recurso de incoa 

formidad, prro si los informes que rindan las dependencias o fun. 

cionarios del Instituto, en relación con el caso a debate. 

El Secretario del Consejo Consultivo cuenta con la facultad 

de decretar diligencias para mejor proveer, bajo el supuesto de -

que los elementos aportados sean insuficientes (103). 

La valoracidn de las pruebas se efectúa conforme a las re-

glas del derecho común, a menos de que el Consejo Consultivo esti 

mare pertinente apartarse de tales reglas, caso en el cual razon~ 

r! cuidadosamente su fallo (104), 

4.4 OOCUMENTOS ANEXOS AL RECURSO DE IHCONFORHIO~D 

Partiendo del principio ya comentado de que ante el lMSS no 

procede la gestión de negocios es necesario exhibir con el escri

to de inconformidad los documentos que justifiquen la personería_ 

del pron1ovente, cuando el recurso se interponga por el represen-

tante legal o ma11datario del inconforme. 

102 Cfr. art. 167, 176, 177 y 182 del CFPC; pp, 274 y 276. 
103 Cfr. art. 15 del RA 274 LSS; p, 12/20. 
104 Crf. art. 21 del RA 274 LSS; p. 20/27. 
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Asf tambiªn,_ se deben aco~pafiar los documentos en que cons

te el acto recurrido y la constancia de notificación excepto cua~ 

do el recurrente declara bajo protesta de decir verdad que no re

cibió tal constancia; en su caso el cuestionario que debe desaho

gar el perito, el interrogatorio de los testigos ya que recordar~ 

mas que el Reglamento del artículo 274 de la Ley del Seguro So--

cial da la opción al recurrente de formularlo verbalmente o por -

escrito y, las pruebas documentales que se ofrezcan. 

El artículo 3 del Reglamento del numeral 274 de la Ley del 

Seguro Social establece que en el caso de que el recurso de inca~ 

formidad fuera oscuro o irregular, el Secretario del Consejo Con

sultivo está obligado a prevenir al recurrente por una sola vez 1 -

para que lo aclare~corrija o complete, sefialando en concreto sus 

defectos con el apercibimierito de que si no se cumple dentro del 

término de cinco dias lo desechará de plano. cumplido lo anterior. 

se dará curso al escrito y de no hacerse asi podrá acudir el pro

movente ante el Consejo Consultivo a fin de t1acer valer el recur

so de revocación que prevé el numeral 26 del citado ordenamiento, 

y del que posteriormente hablaremos (105). 

Hay ocasiones en que la complejidad de un asunto, o la difi 

cultad en conseguir pruebas hacen prácticamente imposible presen

tar el recurso de inconformidad en tiempo, en este caso es posi-

ble valerse de la disposición antes señalada, aunque no con la fl 

105 Cfr. art. 3 del RA 274 LSS; p. 3/5. 
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nalidad que normalmente se le da, ya que existe la posibilidad de 

presentar un escrito de inconformidad totalmente irregular en el_ 

que únicamente se señale el nombre del recurrente, su domicilio_ 

para oir notificaciones, especificando el acto recurrido y maní--

festando que se deje sin efectos. La promoción anterior da lugar_ 

a que el Secretario del Consejo Con5ultivo requiera al promovente 

para que complete su recurso; en el tiempo que transcurre entre -

el momento de presentación de tal medio de defensa y de notifica

ci6n del acuerdo de prevención, el promovente tiene tiempo sufi--

ciente para elaborar correctamente el recurso e integrar las pru~ 

bas respectivas. Sin embargo es frecuente que el funcionario men

cionado admita a trámite los recursos irregulares lo que en nues-

tra opinión ocasiona perjuicios al particular, caso en el cual --

tendrá expedito su derecho para hacer valer el recurso de revoca-

ción que prevé el articulo 26 del Reglamento del articulo 274 de_ 

la Ley del Seguro Social. En este sentido se hapronunciado la Ju

risprudencia No. 245 de la Sala Superior del Tribun~l Fiscal de -

la Federación. 

INCONFORMIOAD ANTE EL CONSEJO TECNICO DEL SEGURO SO
CIAL. - EL ACUERDO QUE TIENE POR INTERPUESTO ESTE RE 
CURSO V LO AOMITE A TRAMITE OCASIONA PERJUICIOS AL -
PARTICULAR SI EL ESCRITO PRESENTADO ES IRREGULAR. O~ 
conformidad CQn lo dispuesto por el articulo 32 del 
Reglamento del articulo 274 de la ley del Seguro So~ 
cial, cuando el escrito poi el cual se interponga el 
recurso fuera oscuro o irregular, el Secretario Gene 
ral o el Secretario del Consejo Consultivo, en su ca 
so. prevendrán al recurrente, por una sola vez para
que lo aclare, corrija o complemente de acuerdo con
los requisitos previstos en el propio numeral, seña 
landa en concreto sus defectos, con el apercibimien= 
to de que, si no cumple dentro del plazo de cinco -
días, aquél se desechará de plano. Por consiguiente, 



el acuerdo en el que se tiene por interpuesto y se -
ordena la admisión a trámite del recurso de inconfor 
midad intentado, tomando como base un escrito irreg~ 
lar, si' ocasiona perjuicios al particular, y por taf 
motivo, dicho acuerdo es recurrible mediante el re-
curso de revocación que establece el artículo 26 del 
reglamento invocado. 

Tesis de J1irisprudencia sustentada por la Sala Supe
rior del Tribunal Fiscal de la Federación al resol-
ver las revisiones 1184/31 de 21 de enero de 1982,--
485/82 de 29 de junio de 1983, 1583/84 de 12 de fe-
brero de 1986. 

Apéndi~e de Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la 
Federaci6n, Año 1986, p. 25. 

4.5 RECURSO DE REVDCAC!ON 
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El recurso de revocación que prevé el numeral 26 del Regla

mento del arti'culo 274 de la Ley del Seguro Social, es un recurso 

del procedimie11to, que tiene por objeto resolver cuestiones pre-

vias para poder dar trámite al recurso de inconformidad. 

Dicho 1nedio de defensa como se ha venido se~alando procede 

exclusivamente en contra de las resoluciones que dicte el Secret~ 

ria del Consejo Consultivo en materia de admisión del recurso y -

también de las pruebas ofrecidas, nunca en contra de las emitidas 

por todo el cuerpo colegiado (106). En este sentido se ha pronun

ciado la Sala Regional del Golfo Centro del Tribunal Fiscal de la 

Federación en la siguiente tesis 

•.. Las resoluciones respecto de las cuales la empre 
sa ... agotó el recurso de revocación están constituí~ 

106 Cfr. art. 26 del RA 274 LSS; p. 20/27. 



das por los acuerdos ... que sobreseyP.ron el recurso 
de inconformidad, resoluciones dictadas por el Canse 
jo Consultivo Veracrúz Sur, no por el Secretario de
dicho Consejo Consultivo, por lo que no se está en ~ 
la hipótesis que contempla el articulo 26 de referen 
cia. Por otra parte resultan igualmente infundados ~ 
los conceptos en virtud de los cuales la actora pre
tende equipara1· el sobreseimiento a un rechazo de la 
admisión del recurso de inconformidad, toda vez que_ 
parte de una apreciación errónea, ya que el rechazo_ 
de la admisión del recurso de inconformidad es un -
acuerdo tomado por el Secretario del Consejo Técnico 
o del Consejo Consultivo, en tanto que el sobresei-
miento que se decretó en los recursos de 1nconformi
dad son acuerdos del Consejo Consultivo que revisten 
el carácter de definitivos, en la medida que no admi 
te recurso administrativo alguno en su contra... -

Juicio No. 2~5/b4. ~entencia de 27 de febrero de ---
1985 d1ctaaa por la Sala Regional del Golfo Centro -
del Tribunal Fiscal de la Federación. 
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El recurso en comento debe interponerse ante el Consejo Ca~ 

sultlvo Delegacional. quien es el órgano competente para conocer_ 

y resolverlo de plano, dentro de un plazo de tres dfas contados a 

partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación_ 

del acuerdo recurrido; y tomando en consideración que ni la Ley -

del Seg.uro Social ni el Reglamento del articulo 274 de la Ley an

tes mencionada establecen el procedimiento que debe seguirse pa

ra su tramitación se aplica el previsto por el propio Reglamento_ 

para el recurso de inconformidad (107). 

4.6 LUGAR DE PRESENTACION DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

El artículo 4 del Reglamento del numeral 2i4 de la Ley del 

107 lb1d. 



Seguro Social establece que: 

La presentaci6n del escrito en que se interponga el 
recurso se hará directamente en el Instituto o en l'í 
Delegación correspondiente, o por medio de correo -
con servicio de registrado con acuse de recibo, en -
escrito dirigido al Consejo Técnico o en su caso al 
Consejo Consultivo Delegacional (lDB). 
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La presentación directa ante el lnstitulo del escrito de i!!. 

conformidad dirigido al Consejo Téc1\ica operaba cuando dicho 6rg~ 

no se encargaba de ventilarlo y resolverlo, pero actualmente como 

lo hemos venido comentando tal función la ejercen los Consejos -

Consultivos los cuales tienen su sede en las diferentes Delegaci~ 

nes del IMSS. Con base en lo anterior tenemos que el recurso de -

inconformidad debe dirigirse al funcionario Últimamente citado y 

presentarse directamente en la Delegación del IMSS que correspon

da. En el Distrito federal existen 4 Delegaciones que abarcan ~i-

ferentes circunscripciones territoriales. 

Los Consejos Consultivos Delegacionales conocen por razún -

del territorio, respecto de los actos que emitan las dependencias 

de la Oelegaci6n del Instituto de la que forman parte. 

Como fecha de presentación del escrito de inconformidad se 

tiene aquella que se anote a su recibo, en la oficialla de partes 

de la Oelegaci6n, o bien la que se anote en el acuse de recibo -

cuando se presente por correo certificado. 

108 Art. 4 del RA 274 LSS; p. 3/5 
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4.7. DESARROLLO DEL RECURSO. 

Iniciado el recurso de inconformidad con la presentación -

del escrito en que se plantea, y una vez admitido se desarrolla -

por medio del siguiente procedimiento: la ~reducción de informe$ 

por dependencias del mismo Instituto y la producción de pruebas, 

que tienen por objeto reunir los elementos necesarios para posibi 

litar la adopción de la resolución que decidirá el recurso. 

En efecto el articulo 11 del Reglamento del numeral 274 de 

la Ley del Seguro Social establece: 

Admitido que hubiese sido el recurso de inconformi-
dad1 se pedirán de oficio los informes conducentes a 
las dependencias del Instituto, las cuales deberán -
rendirlos, en el t'rmino de tres dfas a m~nos de que 
fuere necesario practicar alguna inspección o dili-
gencia especial, caso en el cual el Secretario Gene
ral o el Secretario del Consejo Consultivo en su ca
so en vista de las circunstancias señalará el térmi
no dentro del cual habrá de ser producido el informe 
solicitado (109). 

Los informes son las constancids que expiden las diferentes 

dependencias del IMSS sobre la base de documentos, registros, ex-

periencias, examenes, etc., que obran en su poder o practican so

bre determinados puntos o cuestiones que les son requeridas ·espe

cialmente y que constituyen un antecedente que debe tomarse en -

cuenta al emitirse la resolución respectiva. 

Las pruebas como ha quedado apuntado tienden a acreditar --

109 Cfr. art. 11 del RA 274 LSS; p. 10/12. 
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los hechos y circunstancias que han de servir de apoyo a la reso

lución dictada. 

4.8. CONCLUSION DEL RECURSO DE INCONFORH!OAO 

Una vez admitido el recurso. recibidos los informes y des-

ahogadas las pruebas, esto es completado el trámite del recurso -

de inconformidad, el Consejo Consultivo Oelegacional debe emitir 

el fallo respectivo dentro del término de treinta dfas, para tal 

efecto el Secretario de dicho cuerpo colegiado debe presentar el 

expediente con el proyecto de resoluci6n que servirá de base para 

la discusión y votación del fallo. Los acuerdos que dicte el Ca~ 

sejo Consultivo para aprobar, modificar o desechar el citado pro

yecto, deben ser firmados por el Presidente del Consejo, en tanto 

que la resoluci6n que pone fin al recurso de inconformidad debe -

ser autorizada por el Secretario del cuerpo colegiado multicitado 

( 110). 

La Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación ha e~ 

tablecido la Jurisprudencia No. 128 en el mismo sentido. 

RECURSO DE INCONFORMIDAO.- LAS RESOLUCIONES QUE PO-
NEN FIN AL MISMO SOLO NECESITAN ESTAR AUTORIZADAS 
POR EL SECRETARIO GENERAL OEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL O POR EL SECRETARIO OEL CONSEJO CONSUL 
TIVO DELEGACIONAL.- ( Oisposición aplicable a partir 
del 4 de agosto de 1979).- De acuerdo con lo dispues 
to por ei artfculo 18 del Reglamento del artfculo :-
274 de la Ley del Seguro Social, en su texto vi gen 
te a partir de la reforma del 3 de agosto de 1979~ 
Mlas resoluciones que pongan fin a los recursos de -
inconformidad serán autorizadas por el Secretario G~ 

110 Cfr. art. 18 del RA 274 LSS; p. 12/20. 



ncral del Instituto o por el Secretario del Consejo 
Consultivo Oelegacional". sin que sea necesario que
las mismas estén firmadas por el Presidente del Can= 
sejo Técnico o del Consejo Consultivo Del1gaciona1 ,
pues estos funcionarios están obligados a firmar, ú
nicamente, los acuerdos que dicten dichos cuerpos ca 
lcgiados para aprobar, modificar o desechar los pro= 
yectos de resolución elaborados por la Unidad de In
conformidades o por los S~rvicios Jurídicos Delega-
cionales, en lo5 términos del numeral invocado. Por 
consiguiente. p~ra la legalidad de la resolución ba~ 
ta con la firma del Secretario correspondiente, sin
que sea necesario que también aparezca firmada por ~ 
el Presidente. 

Tesis de Jurisprudencia sustentada por la Sala Supe
rior del Tribunal Fiscal dela federación al resolver 
las revisiones 1451/81 de 11 de febrero de 1982, 
1337/81 de 13 de abril de 1982, 1655/81 de 13 de a-
bril de 1982. 

Jurisprudencia del Tribunal fiscal de la Federación 
1937-1985, Obra Conmemorativa del Quincuagésimo Ani: 
versario de la Promulgación de la Ley de Justicia -
Fiscal, p. 131. 
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El articulo 19 del Reglamento del numeral 274 de la Ley del 

Seguro Social dispone 

las resoluciones que pongan fin al recurso se dicta
r&n por ~ayorfa de votos del Consejo Técnico o del -
Consejo Consultivo Delegacional (111). 

Por lo que se cumple con tal disposición si la resolución -

que resuelve el recurso de inconformidad es aprobada por el Cons!:_ 

jo Consultivo Delegacional del Instituto Mexicano del Seguro So-

cial, sin mencionar la forma como fue aprobada, aceptar lo contr~ 

ria serfa tanto como pretender imponer a la resolución en cues--

t16n, requisitos que no exigen el ordenamiento legal. En este se~ 

111 art. 19 del RA 274 LSS; p. 12/20. 



-14Z-

tido se ~a pronunciado la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la 

Federaci6n en la siguie11te tesis. 

ACUERDOS DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL INSTITUTO MEXICA 
NO DEL SEGURO SOCIAL QUE RESUELVEN LOS RECURSOS DE ~ 
INCO~FORMIUAD.- NU SE REQUIERE QUE E~ ELLOS SE INnl
QUE LA IOTACION EN OUE F~ERON APAO~AUOS.- Si ~ten el 
articulo 19 del Reglamento del articulo 274 de la -
Ley del Seguro Social dispone que los acuerdos que -
pongan fin a los recursos de inconformidad deber·án -
ser aprobados por mayoria de votos, de tal disposi-
ci6n no se desprende que tales acuerdos no puedan -
ser ~ 1 ctados por unanimiddd de votos ni m11cho menas 
que el número de votos tEnga que constar en ese docü 
mento, por lo que se cumple con dicha disposición sT 
la resolución que resuelve el recurso de inconformi
dad es aprobada por el Consejo Consultivo Oelegacio
nal del Instituto Mexicano del Seguro Social. El a-
ceptar lo contrario serla tanto como pretender impo
ner a las resoluciones er1 cuestiór1, requisitos que -
no exige la Ley. 

Revisión No. 1910/86.- Resuelta en sesión de 9 de -
marzo de 1908, por unanimidad de 6 votos.- Magistra
do Ponente: Carlos Franco Santibañez.- Secretario:-
Lic. Antonio Romero Moreno. 

Revista del Trib11nal Fiscal de la Federación Na. 3,
marza 1988 1 p. 21. 

En casa de disenso en la votaci6n de la resolución, los co~ 

sejeros disidentes expresarán al votar, porque opinaron en contra, 

pudiendo si lo estimasen pertinente, formular voto particular, r~ 

zonado, el que se debe agregar al expeoiente. ll voto particular 

debe formularse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a 

la discusión del negocio. 

La resolución que pone fin al recurso de inconformidad no -

se sujeta a regla especial alguna, oastanao para su legalidad que 

se ocupe de todos los motivos de impugnaci6n aducidos por el in--
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conforme, y decida lo conducente sobre las pretensiones de éstc,

analizando las pruebas recabadas y expresando los fundamentos ju

rídicos en que se apoyen los puntos decisorios de tal determina--

ci6n (112). 

VIOLACION FORMAL.- SE OA ANTE EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL SI ESTE, AL RESOLVER EL RECURSO or 
INCONFORMIDAD NO ESTUDIA TODOS LOS MOTIVOS DE IHPUG
NAC!ON EXPRESADOS EN EL RECURSO.- El articulo 22 del 
Reglamento del artículo 274 de la Ley del Seguro So
cial dispone que las resoluciones que resuelvan el -
recurso de inconformidad na se sujetaran a regla es
pecial alguna bastando para su legalidad que se ocu
pen de los motivos de impugnación adu~idos por el in 
conforme¡ y si en el caso, el recurrente alega la -~ 
falta de fundamentaci6n de los capitales constituti
vos recurridos invocando sobre ello un criterio de -
este Tribunal. la autoridad, en los términos del nu
meral comentado 1 debe hacer pron11nciamiento sobre el 
mis~o, por lo que al omitirlo incurre en una viola-
ci6n formal que da lugar a la nulidad de la resolu-
ción impugnada 1 J efecto de que se estudie el argu-
mento de inconformidad omitido. 

Revisi6n No. 905/86.- Resuelta en sesión de 10 de ju 
lio de 1987, por una nimidad de 7 votos.- Magistrad~ 
Ponente: Genaro Martinez 11oreno.- Secretario: Lic. -
Victorino Esquivel Camacho. 

Revista del Tribunal Fiscal de ia Federación No. 92, 
Julio 1987, p. 20. 

La resolución en comento debe notificarse personalmente al 

recurrente o a su representante legal aentro de los cinco dfas sl 

guientes a la fecha de su firma 

4.B.l TIPOS DE RESOLUCIONES. 

112 Cfr. art. 22 del RA 274 LSS; p. 20/27. 
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La resoluci6n recatda ·a1 recurso dli .inco_nf~rmidaél ·puede ---

ser: 

a) Expresa 

b) Tácita 

En el primer caso el Consejo Consultivo tomando en cor.side

raci6n que el planteamiento del recu~so de inconformidad implica 

su obligación de resolverlo, emite un fallo que puede ser favora

ble o desfavorable según admita o rechace las pretensiones arguí

das por el recurrente. 

Trat~ndose de la resoluci6n tácita, ista se configura cuan-

do por el silencio del Consejo Consultivc del If\SS y conforme a -

las normas legales se otorga a dicho silencio el valor de una re

soluc-i6n. En el presente caso, el artículo 37riel Código Fisca·1 de 

la federación establece: 

Las instancias o peticiones que se formulen a las au 
toridades fiscales deberán ser resueltas en un plazO 
de cuatro meses¡ transcurrido dicho plazo, sin que -
se notifique la resolución, el interesado podrá con
sioerar que la autoridad resolvió negativamente e in 
terponer los ~edios de defensa en cualquier tiempo = 
posterior a dicho plazo, mientras no se dicte resolu 
ción, o bien, esperar a que ésta se <l1cte. -

Cuando se requiera al prcmovente que cumpla los re-
quisitos omi~idos o proporcione los elementos necesa 
rios, para resolver, el término comenzará a correr = 
desde que el requerimiento naya sido cumplido (113). 

Dicho numeral da valor al silencio de la autoridad haciénd~ 

lo actuar como si equivaliera a una decisión denegatoria de ias -

113 Art. 37 del CFF; p. 36 -39. 
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peticiones o instancias formuladas, creando una ficción legal -

que en la doctr5na se conoce como resolución negativa fictat que 

es perfectamente aplicable para efectos de Scquro Social, ya que 

el planteamiento del recurso de inconformidad ante el Consejo -

Consuitivo Oelegacional del lMSS no es sino una instancia formu

lada ante un organismo fiscal autónomo como se desprende del ar

tículo 268 de la Ley del Seguro Social, por lo que si transcu---

rren más de cuatro meses, sin que el Consejo Consultivo Delega-

ciónal resuelva el recurso de inconformidad interpuesto ante ~l, 

opera en los términos del artículo en comento la resolución neg~ 

tiva ficta. 

4.9 SUSPENS!OM DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUC!ON -
DEL ACTO RECURRIDO. 

El pago de ~uotas obrero patrona1~s, los recargos y los e~ 

pitales constitutivos tienen el car5cter de fiscales, por lo ta~ 

to son créditos que gozan del privilegio de la ejecución, privi

legio que se formula bajo la regla solve et repete (paga y repi

te) que se basa en una razón jurfdico-polftica que es no sólo la 

de asegurar la efectiva recaudaci6n en tiempo, sino también la -

de impedir toda dilación contenciosa (114). 

En consecuencia la sola interposición del recurso de inca~ 

formidad no produce la suspensión de la ejecución del acto recu

rrido sino que también es necesario cumplir con los requisitos -

114 Cfr. A SERRA ROJAS: op. cit., p. 498. 
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previstos por el .numeral 26 del Reglamento del articulo 274 de -

la Ley del Seguro Social, que establece que la suspensión debe -

solicitarse ante el Secretario del Consejo Consultivo que co--

rresponda con sujeción a las normas aplicables del Código Fiscal 

de la federación y mediante el otorgamiento de las garantfas que 

dicho ordenamiento establece.(115) 

El Código de referencia establece como formas de garanti 

zar 1as siguientes: 

l. Depósito de dinero en las instituciones de cré
dito autorizadas para tal efecto. 
II. Prenda o hipoteca. 
111. Fianza otrogada por institución autorizada, la 
que no gozará de los ben!ficios de orden y excusión. 
IV. Obligación solidaria asumida por tercero que -
compruebe su idoneidad y solvencia. 
V. Embargo en la via administrativa {116). 

La fianza es la forma de garantizar más comunmcnte emplea-

da por los recurrentes por lo que s6io de ella nos ocuparemos, -

tal garantía debe otorgarse a favor del Instituto Mexicano del -

Seguro ~ocial 1 señalando con precisión el nombre o razón social 

del recurrente, su Registro Patronal así como su Registro Fede-

ral de Contribuyentes, describiendo el concepto garantizado, y -

debe comprender además dei importe del crédito adeudado los acc~ 

serios causados, asf como los que se causen en los doce meses si 
guientes al de su otorgamiento, al terminar este perfodo y en 

tanto no se cubra el crédito, debe ampliarse la fianza por el i!!!. 

115 Cfr. art .• 26 del RA 274 LSS; p. 20/27 
116 Art. 141 del CFF; p. 138-141 
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porte de los recargos correspondientes,:=~ 1'-~~~~ ~~~e -~e\se_~-- siguien· 

tes. Los gastos que se originen con mocivo:de la garant{a son -

por cuenta del interesado. 

Es conveniente presentar el escrito de solicitud de suspe[ 

sión al procedimiento de ejecución y ia garantia 1 dentro de los_ 

quince dtas siguientes a la fecha en que surta efectos la notif~ 

cación del ~~édito recurrido, ya que haciendo caso omiso d~ los 

artfculos 16 1 17, 19 y 20 del Reglamento pard el Pago de Cuotas 

y Contribuciones del Rágimen del Seguro So~ial 1 es frecuente que 

los ejecutores de las Oficinas para Cobres del IMSS exijan el P! 

go de las cédulas de 11quidac1ón por diferencia en el entero de 

cuotas obrero patronales y de los capitales constitutivos, pasa

dos los primeros quince días hábiles para formular aclaraciones, 

sin respetar el segundo plazo de quince dla~ hábiles para inter

poner el recurso de inconformidad o ae veinte dias de calendario 

para pago, que serfa el momento en que tales créditos se harian 

exigibles. 

En caso de que el acto recurrido esté en vías de eJecución, 

la s~spensión del procedimiento administrativo de ejecución debe 

solicitarse ante el Jefe de la Oficina para Cobros del !HSS de -

la Delegación que corresponda y se tramitará aplicando también -

en todo lo conducente las normas establecidas por el Código Tri

Dutario Federal. 

4.10 PROPUESTA EN EL SEílT!DO DE QUE EL RECURSO DE !NCDNFORM!DAD 
SEA Df CAHACTER OPC!OIAL. 
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Llna vez analizado el recurso de inconformidaa previsto por 

el artículo 274 de la Ley del Seguro 5ocial, cuyo carácter es o

bligatorio, pues previo al juicio de nulidad hay que agotarlo n~ 

cesar1amente, surge inevitablemente la pregunta lrealmente cons

tituye un medio eficaz de defensa de los gobernados contra los -

actos ilega.les del Instituto Mexicano del Seguro Social? 

La experiencia del litigio es la que da la respuesta, y é~ 

ta es no, ya que basta comparar el sentido de las sentencias em~ 

tidas por el Tribunal Fiscal de la Federación cuya resolución i~ 

pugnada la constituyen los Acuerrlo~ Resolutivos emitidos por los 

Consejos Consultivos del IMSS que ponen fin a los recur·sos de ;~ 

conformidad, las cuales en un 90 i declaran la nulidad de dichos 

Acuerdos Resolutivos. Así también y como lo hemos apreciado en -

el desarrollo de la presente tc5is existen infinidad de Jurispr~ 

dencias y criterios emitidos por la 5~1íl Superior del Tribunal -

Fiscal de la Federación que subrayan la ilegalidad de los actos 

del IMSS, todo lo cual prueba que el recurso de inconformidad -

co11stituye una i~stancia mis que el particular debe agotar antes 

de obtener una resolución favorable a sus intereses. 

En efecto el recurso de inconformidad más que de inconfor

midad es cons1derado por los abogados litigantes especialistas -

en la materia como de "confirmación~ y por los particulares como 

un "mal necesario••, un mero trSmite que hay que hacer valer an-

tes de acudir al Tribunal Fiscal de la Federación, en virtud de 

que el IMSS al resolver los recursos que ante él se promueven a

dolece de parcialidad por falta de autonomía, actuando bajo el -



-149-

criterio de que la autoridad nunca se equivoca y que por tanto -

siempre debe darle la razón. 

Aunado a to anterior se tiene el hecho de que el trámite y 

resolución del recurso se lleva tiempo, lo que perjudica al rec~ 

rrente al tener que conservar en vigor la garantía del crédito -

recurrido. 

La so· ·cid11 al problema expuesto, 2n nuestra opinión serla 

el de otorgarle el carácter de opcional al recurso de inconformi 

dad, de tal modo que no sea un presupuesto procesal que impida -

el acceso del particular d la justicia administrativa en la fase 

contenciosa, que es donde realmente inicia su defensa, al llevar 

el litigio ante un órgano imparcial, objetivo, independiente, e~ 

mo lo es el Tribunal Fiscal de la Federación. 

El Oactor Gonzalo Armienta Calderón en el mismo sentido --

sostiene que 

.•• el acceso a la justicia administrativa no debe 
tener por presupuesto un agotamiento preceptivo de
l os recursos administrativos, como si tuviera que = 
darse una sucesión inevitable entre recurso arlminis 
trativo y proceso (117). -

Por otra parte el carácter de.opcional del recurso de in-

conformidad exigirfa del Consejo Consultivo Oelegacional encarg! 

do de resolverlo mayor rapidez e imparcialidad a fin de ganar la 

117 ~~~i~~~sA:~ 1 !~T~m~~~~E~~~~r:~g~ ~~CR~~~~t~ 1 a~T 1 r~1bu~~~ 1 F:~:: 
cal de la Federac1on; Tr16unal Fiscal de la Federac10~ 
co, Ano IX, Za. Epoca, No. 93, septiembre 1987, p. 327. 
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confianza del particular, ya que de lo contrario sabe que éste -

se encuentra en aptitud de acudir directamente a juicio de nuli

rlad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Es conveniente señalar que no proponemos la eliminación --

del recurso de inconformidad, a fin de evitar que el particular 

se vea obligado a acud1r forzosamente al juicio de nulidad, que 

es más complicado, requiere de mayor ticnica y de amplia aseso-

ria jurldica, en situaciones que no lo ameriten como podrfa ser 

un asunto sencillo, un error manifiesto. 

El doctor Ar1nienla Calderón sobre el particular expresa: -

que para evitdr que en ocasiones se acuda en forma innecesaria -

ante el órgano jurisdiccional conviene que sin ambages nos pro-

nunciemos por la supervivencia y mejor cualitativa de los recur-

sos administrativos (118). 

Objetivos que en mucho se logr1rlan, en nuestra opinión si 

al recurso de inconformidad se le diera el carácter de opcional. 

Héctor Jorge Escola opina que: no es aceptable la existen-

cia de los actos administrativos irrecurribles. ya que se afecta 

el derecho de defensa de los administrados~ al cerrarles una via 

fácil y expedita en que podrán hacer valer sus objeciones y ob--

servaciones, obligandoles a recurrir a un proceso siempre compli 

cado y que exigiría mayores esfuerzos {119). 

118 !bid. 
119 H.J. ESCOLA: op. cit., p. 220. 
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Con la opci6n el particular queda en plena libertad de ac~ 

dir al recurso de inconformidad cuando de acuerdo con sus expe-

riencias lo considere práctico y eficaz, o bien de acudir direc

tamente a juicio de nulidad cuando por la naturaleza del asunto 

de que se trate, la complejidad o por cualquier otra circunsta~ 

cia estime conveniente hacer valer este medie de defensa. 



CAPITULO 

JUICIO DE NULIDAD PARA EFECTOS DE 

LOS ACTOS Y RESOLUCIONES DEL IMSS. 
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CAPITULO QUINTO 

JUIClO OE NULlDAD PARA EFECTOS DE LAS RESOLUCIONES DEL IMSS. 

El tema de la presente tesis lo constituye el Recurso de -

Inconformidad contra Resoluciones Fiscales del Instituto Mexica-

no del Seguro Social, sin embargo como tal medio de defensa no -

es realmente eficaz por las razones expuestas en el capitulo pr~ 

cedente, los gobernados se ven obligados a acudir al juicio de -

nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación, q~e se ha ca-

racterizado por la imparcialidad de sus fallos garantizando una 

mejor administración de la justicia fiscal, por lo que aunque en 

forma breve consideramos necesario referirnos a ~l. 

5.1 PROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD. 

El Tribunal Fiscal de la Federación se encuentra integrado 

por una Sala Superior y por las Salas Regionales. 

La competencia por m~teria de las Salas Regionales se en--

cuentra prevista en el artículo 23 de la Ley Orgánica del Tribu

nal Fiscal de la Federación, dicho numeral establece. 

Las Salas Regionales conocerán de los juicios que -
se inicien contra las resoluciones definitivas que 
se ind1cun a continuación: 
I. Las dictadas por autoridades fiscales y organis
mos fiscales autónomos en que se determine la exis
tencia de una obligación fiscal, se fije en canti-
dad liquida o se den bases para su liquidación. 
11. Las que nieguen la devolución de un ingreso, de 
los regulados por el Código Fiscal de la Federación, 
indebidamente percibido por el Estado¡ 
111. Las que impongan multas por infracción a las -
normas administrativas federales. 



IV. Las que causen un agravio en materia fiscal.dis 
tinto al que se refieren las fracciones anterioresf 
V. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demis 
prestaciones sociales que concedan las leyes en fa
vor de los miembros del Ejército, de la Fuerza ---
Afirea y de la Armada Nacional o de sus familiares o 
derechohabientcs co11 cai·qo a la Dirección de Pensio 
nes militares o al Erari6 Federal 1 asi conio las qu~ 
establezcan obligaciones a cargo de las mismas per
sonas, de acuerdo con las luyes que otorgan dichas 
prestaciones. -
Cuando el interesado afirme para fundar su demanda, 
que le co1·responde un mayor n~mcro de anos de servi 
cio 1 - los reconocidos por la autoridad respectiva, 
que debió ser retirado con grado supe1·io1· al que -
consigne la resolución i1npugnada o que su situación 
militar sea diversa de la que le fue reconocida por 
la Secretaria de la Defe11sa llacioníll o de Marina, -
segan el caso, o cuan<IO se versen cuestiones de je
rarqufa, antiguedad en el g1·ado o tiempo de servi-
cios m;litares, las sentencia~ del lribunal Fiscal 
sólo tendrá efectos e11 cuanto a lJ detcrminaci6n d~ 
la cuantia de la presentaci611 pecuniaria que a los 
propios militares corrcspondil, o a las base5 para~ 
su depuración; 
VI. Las que se dicten en materia de pensiones civi
les. sea (;Oíl cargo il1 Erario Fe<lpral o al Instituto 
de Seguridad y Servi:ios S~ciales de los Trabajado 
res del Estado; -
VII. Las que se dicten sobre interpretación y cum-
plimiento de contratos de obras pablicas celebrados 
por las dependencias de la Administraci6n Pablica -
Federal Centralizada; 
VIII. Las que constituyan créditos por responsabili 
dades cont1-a servidores pGblicos de la Federación ~ 
del Departamento del Distrito Federal o de los orga 
nismos pQblicos descentralizados federales o del -= 
propio Departamento del Distrito Federal. asi como 
en contra de los particulares involucrados en di--= 
chas responsabilidades; 
IX. Las que requieran el pago de garantías de obli
gaciones fiscales a cargo de terceros, 
X. Las señaladas en las demás leyes como competen
cia del Tribunal (120). 
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120 Art. 23 de la Ley 0r?fn1ca del Tribunal Fiscal de la Federa-
ción, en CódifQr1sca e-----i-a"Tederac1on Correlac1onado, "'11\e-
mis, Mdxico, 983, pp. 21-23 y 23-25. 
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En la p~ese~te.tesis sol~ ~~s·abo~~remos al análisis de -

las fracciones I, ll y IV, ya qui en €stas se u~ica~ las resolu

ciones del IMSS, 

En cfeCto. la fracción 1 se refiere a resoluciones defini

tivas qUe dicten organismos fiscales autónomos en las que se de

term~ne la existencia de una obligación fiscal, se fije en can

tidad líquida, o se den bases para su liquidación. El artlculo -

268 de la Ley del Seguro Social por su parte establece la facu1-

tad del Instituto Mexicano del Seguro Social para determinar cr~ 

ditas, dar bases para su liquidación, así como para fijarlos en 

cantidad líquida, cobrarlos y percibirlos, otorg~ndole el cará~ 

ter de organismo fiscal autónomo para los efectos señalados en -

el numeral 267 del mismo ordenamiento, el ¿ual establece también 

el carácter indicado al pago de cuotas, recargos y capitales 

constitutivos. Con base en lo ante1·iu1· ~~tainas en aptitud de dar 

algunos ejemplos de este tipo de resolución; la <1ue determina 

una obligación fiscal serta el Acuerdo emitido por el Consejo 

Consultivo del lMSS que confirme un Dictamen de Sustitución Pa--

tronal, puesto que estA determinando la obligación del patrón --

sustituido y del nuevo de ser solidariamente responsables en el 

cumplimiento de las disposiciones de la Ley del Seguro Social. 

La resolución del Consejo Consultivo del Instituto que ca~ 

firma el cobro de cédulas de liquidación por diferencia en el p~ 

go de cuotas obrero patronales o bien el cobro de un capital ---

constitutivo, se encuadra en las determinaciones que fijan en --

cantidad llquida la obligación fiscal. 
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Y como ejemplo de una resolución que da bases para la li-

quidación de una obligación fiscal, tenemos el Acuerdo emitido -

por el Consejo Consultivo que confirma la respuesta recaída a 

una consulta que señala los conceptos que deben integrarse al sa 

lario base de cotización para el pago de cuotas obrero patrona--

1 es. 

Dentro de la fracción 11 del artículo 23 de la Ley Orgáni

ca del Tribunal Fiscal de la Federación antes transcrita se ubi

can las resoluciones del Consejo Consultivo del IMSS que confir

man la negativa a una solicitud de devolución de cuotas obrero -

patronales enteradas sin justificación legal, ya que tales apor

taciones tienen el carácter de contribuciones conforme al artfc~ 

lo 2 del Código Fiscal de la Federación. 

En la fracci6n IV del nume1·al 23 de la Ley mencionada se ~ 

bica, a manera de ejemplo una resolución del Consejo Consultivo 

del IMSS que sobresea el recurso de inconformidad, ya que se es

tá causando un agravio de naturaleza fiscal distinto de los pre

vistos en las fracciones I y 11 del referido numeral. 

Es importante sefialar que las resoluciones del IMSS son ma 

teria del juicio de nulidad una vez agotado el recurso de incon

formidad ante el Consejo Consultivo de ese organismo, toda vez -

que el Tribunal Fiscal únicamente conoce de resoluciones defini-

tivas, su propia Ley Orgánica y el Código Fiscal de la Federa-

ción las consideran como tal cuando no admitan recurso o cuando_ 

la interposición de éste sea optativa para el afectado, lo que -

no acontece tratándose de las resoluciones del IMSS en las que -
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la Ley prev~ un medio de defensa sin establecer que sea optativo_ 

y por tanto hay que agotarlo. 

Tratándose de una resolución negativa ficta del IMSS, no -

existe obligación de agotar el recurso de inconformidad antes de 

promover juicio de nulidad, ya que para que tenga aplicación el -

artfculo 274 de la Ley del Seguro Social que prevé dicho recurso 

se requiere que el interesado conozca el texto de la resolución -

materia del 1ismo a fin de que esté en aptitud de formular una d~ 

fensa que convenga a sus intereses en relación con el fundamento 

y motivo de la resolución respectiva, elementos que no se dan tr! 

tándose de un~ resolución ficta, que precisamente significa que -

no existe en la realidad. En consecuencia, la interpretación del 

citado numeral 274 debe ser en el sentido de que una resolución -

negativa ficta imputable al IHSS no queda comprendida entre las -

que son materia del recurso de inconformidad que establece el pr~ 

pio precepto y por ende, puede impugn~rse directamente ante el -

Tribunal Fiscal de la Federació~. El Segundo Tribunal Colegiado -

en Materia Administrativa del Primer Circuito ha emitido el si---

guiente criterio: 

NEGATIVA FICTA, EL ARTICULO !33 DE LA LEY DEL SEGU
RO SOCIAL• no PREVE LA !HCOHFORMIDAD En CONTRA DE -
LA.- Configurada la negativa ficta sobre la peti--
ción de devolución de cuotas obrero-patronales al -
Instituto Mexicano del Seguro Social, el interesa
do puede acudir ante el Tribunal Fiscal de la Fede
ración demandando la nulidad de dicha negativa fic
ta, en la inteligencia de que no procede agotar re
curso alguno ante el propio Instituto Mexicano del_ 
Seguro Social, puesto que el artículo 133 de la Ley 
de la Materia* no prevé la inconforn1idad contra de 
una negativa ficta, tanto más, que el artículo 4~ 7 
del Reglamento del mencionado precepto s6lo establ~ 

*Actualmente artículo 274 de la Ley del Seguro Social. 



ce que el interesado puede inconformarse, dentro de -
cierto plaza, en contra de las resoluciones previamen
te notificadas. 

RA-355/76. Mueblerías Syr, S.A. 15 de julio de 1976. -
Unanimidad de voto$. 
Informe Rendido a la Suprema Corte de Justicia de la Na 
ción por su Presidente, al terminar el año del976, p.132-:-

5.2. lMPROCEDEHC!A DEL JUICIO DE HUL!DAD. 
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Una vez analizadas las resoluciones respecto de las cuales .... 

procede hacer valer el juicio de nulidad para efectos de Seguro So

cial, resulta conveniente señalar los casos en que es improcedente 

hacer valer dicho medio de defensa. 

El juicio de nulidad no procede contra actos que no afecten el 

interés jurídico del demandante lo que resulta lógh:o, puesto que na 

se estan lesionando los derechos del particular, no le cau:.an perjuicio. 

Un ejemplo de esta causal de in1procedencia lo scrfa si al resolver_ 

el recurso de inconformidad el I~SS dejara sin efectos una cédula -

de liquidación combatida, a fin de q11e un"\ vez cumplidos los requisi

tos legales de fundamentación y motivación se emita una nueva cédu

la, dicha resolución no le para perjuicio al actor, y en su c11so que-

da expedito su derecho para impugna1· en tiempo y conforme a derecho la 

nueva cédula de liquidación de cuotas obrero patronales que se emita. 

Es improcedente ~l juicio de referencia tratándose de actos -

cuya resolución no corresponda conocer al Tribunal Fiscal de 

la Federación, el art,culo 23 de la Ley Orgánica del Tribunal ti 
tado sefiala los asuntos materia de competencia de las Salas Re--

gionales. Al respecto, cabe comentar que es frecuente que trat§n-

dose de prestaciones que otorga el IMSS se haga valer el juicio -

de nulidad, lo cual, es improcedente ya que el articulo 275 de la 

Ley del Seguro Social es muy claro al indicar que las controve~ 



-158-

sias entre los asegurados o sus beneficiarios y el Instituto so

bre las prestaciones que otorga tal Ley se ventilan ante la Jun

ta Federal de conciliación y Arbitraje, amén de que las presta-

ciones a cargo del IHSS no tienen el caricter de créditos fisca

les de conformidad con el articulo 276 de la ley invocada. La S! 

la Superior del Tribunal Fiscal de lu Federación ha emitido la -

siguiente tesis 

TRIOUNAL FISCAL DE LA FEDERACION.- CARECE DE COMPE
TENCIA PARA CONOCER CONTROVERSIAS SOBRE LAS PRESTA
CIONES QUE EL IHSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OTORGA A LOS ASEGURADOS O SUS UEHEíICIARIOS.- En -= 
términos de lo dispuesto por el artículo 275 de la 
Ley del Seguro Social, las controversias entre los
asegurados o sus beneficiarios y el Instituto so-~ 
bre las prestaciones que esa ley otorga deben venti 
larse ante los t.ribunales laborales competentes; -~ 
por tal razón, no corresponde conocer al Tribunal -
Fiscal de la Federación sobre el planteamiento de -
dichas cuestiones conforme a los dispuesto por el -
artículo 23 de su Ley Orgánica. 
Juicio No. 356/37.- Sentencia de 12 de ab1·il de ---
1988, por unanimidad de votos.- Magistrado Instruc
tor: francisco Cárdenas Elizondo.- Secretario: Lic. 
Pedro Castañeda Orrante. 
Revista del Tribunal Fiscal de la Federación No. 5, 
Mayo 1938, p. 43. 

Es improcedente el juicio de nulidad contra actos q~e ha-

yan sido materia de sentencia pronunciada por el Tribunal Fiscal, 

siempre que hubiere identidad <le partes y se trate del mismo ac-

to impugnado, aunque las violaciones alegadas sean diversas. La 

finalidad es evitar que una resoll1ci6n o acto que ya fue analiz! 

do y determinada su nulidad o validez, sea nuevamente sometido a 

consideración del órgano que conoció del mismo. Tal seria el ca

so de que se declara la nulidad de una resolución del Consejo --
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Consultivo del IMSS que confirmara el cobro de cédulas de liqui

dación de cuotas obrero patronale5 por incompetencia de la auto

ridad que las emitió, y posteriormente en contra de ese mismo -

Acuerdo Resolutivo el particular interpusiera juicio de nulidad 

alegando que la firma del Secretario del Consejo Consultivo es -

facsímil debiendo ser autógrafa. 

El consentimiento de la resolución impugnada es también -

causa de improcedencia, entendiéndose que hay consentimiento úni 

camente cuando no se promovió algún n1edio de defensa en los tér

minos de las leyes respectivas o juicio ante el Tribunal Fiscal 

en los plazos que señala el Código Tributario Federal. 

No procede el juicio contra actos que sean materia de un -

recurso o juicio que se encuentre pendiente de resolución ante 

una autoridad administrativa o ante el propio Tribunal 1 con esto 

se pretende evitar que existan resoluciones contradictorias. 

Tampoco es procedente el juicio de nulidad contra actos 

que puedan impugnarse por medio de algún recurso o medio de de

fensa. con excepción de aquellos cuya interposición sea optativa, 

esta es la resolución cuya nulidad se reclama debe tener el ca-

rácter de definitiva. No es raro que el IMSS haga valer en la -

contestación de la demanda de nul idad esta causal, alegando la_ 

existencia del recurso de revocación que prevé el artículo 26 -

del Reglamento del artículo 274 de la Ley del Seguro Social, cu

yo agotamiento e5 obligatoria antes de acudir a juicio, en efec

to trat~ndose de acuerdos dictados en materia de admisión del r! 

curso y de pruebas emitidos por el Secretario del Consejo Cons~ 

tivo es frecuente que el interesado se olvide del recurso de re-
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vocación que e.entra este tipo de' a·ctos prevé el numeral invocado, 

acudiendo directamente a juicio de -n~lid~d; ~on el consiguiente 

perjuicio de que éste se declare improcedente o se sobresea. 

No procede el j11icio de nulidad contra actos conexos a o-

tro que haya sido impugnado a través de algún recurso o medio de 

defensa diferente, ello tiene como finalidad que las resolucio--

nes conexas a otra se impugnen en la misma vía y no se dé lugar_ 

a juicios que no puedan ser resueltos sino hasta que se emita re 

solución. 

Así también es improcedente el juicio de nulidad contra a~ 

tos que hayan sido impugnados en un procedimiento judicial, y 

contra ordenamientos que den normas o instrucciones de carácter 

general y abstracto sin haber sido aplicados concretamente al -

promovente, esto último en virtud de que el Tribunal Fiscal de -

la Federación carece de competencia para examinar la constituci~ 

nalidad de una ley, puesto que tal facultad está reservada exclu-

sivamente al Poder Judicial a través del juicio de amparo. 

En el caso de que no se haga valer agravio alguno la dema~ 

da de nulidad será improcedente, puesto que es necesario comba--

tir los motivos y fundamentos de la resolución impugnada, asi -

también es improcedente el juicio en el caso de que de las con! 

tancias de autos apareciera claramente que no existe el acto re-

clamado, puesto que no habria objeto de la litis. 

Ahora bien las causales de improcedencia son examinadas -

aún de oficio e impiden que pueda promoverse juicio de nulidad, 
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por lo que si las mismas se advierten a la presentaci6n de la de 

manda el Magistrado Instructor la desechará, y si éstas aparecen 

durante el juicio dan como resultada el sobreseimiento de éste. 

5.3. DEMANDA DE NUllDAD. 

La demanda de nulidad debe constar por escrito y contener 

los siguientes requisitos: 

a) Nombre y domicilio del demandante. 

b} La resolución que se impugna, que en la especie 

lo seria el Acuerdo Reso\utivo emitido por el Consejo Consultivo 

del lMSS. 

e) La autoridad o autoridades demandadas. 

d} Los hechos que dan motivo a la demanda, esto es 

todos los antecedentes del juicio. 

e) Las pruebas que se ofrezcan, en caso de que se ~ 

frezca la pericial o la te~timonial se precisarin los hechos so

bre los que deban versar, señalando los nombres y domicilio del 

perito o de los testigos, ya que sin estos señalamientos se ten

drán por no ofrecidas. 

f} La expresión de agravios que cause el Acuerdo -

del Cor.sejo Consultivo del IMSS, para tal efecto en la demanda -

se debe seílalar la resoluci611 o la parte de ésta que lesiona al

guno de los derechos del demandante, mencionando los preceptos -

legales que a su juicio dejó de aplicar o aplicó indebidamente_ 

la autoridad demandada, exponiendo igualmente los razonamientos 

lógico jurídicos por los que llegó a la conclusión de que existe 
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omisión o indebida aplicación de los preceptos legales aplica--

bles del caso, en este sentido la Sala Superior del~ Tribunal Fi~ 

cal de la Federación ha emitido la siguiente tesis. 

CONCEPTO DE AGRAVIO.- REOUIS!TOS QUE DEBE REUNIR. -
Para considerar que la demandante ha manifestado -
un concepto de agravio en contra de la resolución -
impugnada, debe señalar con precisión la parte de -
la resolución que le$ione alguno de sus derechos, 
debiendo mencionar el precepto o los preceptos jurf 
dices que a su juicio dejó de aplicar o aplicó indF 
bidaP nte la autoridad demandada, externando asimi~ 
mo los razonawientos ldgico juridicos por los que ~ 
llegue a la conclusión de que efectivamente existe 
omisión o indebida aplicaci6n de los preceptos jurl 
dicos aplicables al caso concreto. En consecuencia7 
si en forma genérica la actora alega que se violó -
en su perjuicio el artfculo 22 del Reglamento del -
articulo 274 de la Ley del Seguro Socia1, porque la 
demandada no analizó todos los conceptos de incon-
formidad expresados en su oportunidad, sin precisar 
cuáles fueron objeto de ~studio y cuáles no se to
maron en consideración, debe confirmarse la validez 
de la resolución cuestionada por falta de expre--
sión de agravios. 
Revisión No. 1801/86.- Resueltu en scsl6n de 21 de 
abril de 1988 1 por mayoria de 6 votos y 1 en contr~ 
Magistrado Po~ente: Armando Diaz Olivares.- Secret~ 
ria: Lic. Yolanda Vergara Peralta. 
Revista del Tribunal Fiscal de la Federación No. 4, 
Abril l9BB, p. 24. 

En el caso de que se omitan los datos señalados en los in-

ctsos b), c) y d) el Magistrado Instructor debe requerir al de-

mandante mediante notificación personal para que los proporcione 

en un plazo de cinco dtas, apercibiéndolo que de no hacerlo en -

tiempo se tendrá por no presentad a la demanda. Si se omiten los 

datos del inciso a) e1 requerimiento se efectúa mediante notifi

cación por lista (121). 

121 Cfr. art. 208 del CFF; p. 207 - 208. 
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5.4. ANEXOS A LA OEMAHDA DE NULIDAD. 

El demandante debe adjuntar a su demanda: 

a) Una copia de la misma para cada una de las par

tes y una copia de los documentos anexos para el Director Gene-

ral del !MSS. 

Son partes en el juicio de nulidad; el demandante, 

los demandados, tienen tal carácter el Consejo Consultivo Oeleg~ 

cional del IMSS y el Director General de dicho organismo. 

b) El documento que acredite su personalidad o en 

el que conste que le fue reconocida por la autoridad demandada,

cuando no gestione en nombre proµio. 

e) El Acuerdo Resolutivo del Consejo Consultivo 

del IMSS, o en su caso, copia de la instancia no resuelta por 

las autoridades del Instituto, esto último tratándose de una ne

gativa ficta. 

d) Constancia de la notificación del acto impugna

do, excepto cuando el demandante declare bajo protesta de decir 

verdad que no recibió constancia o cuando hubiera sido por co--

rreo. Si la notificación fue por edictos debe sefialarse la fecha 

de la última publicación y el nombre del órgano en que ésta se -

hizo. 

e) El cuestionario que debe desahogar el perito, -

el cual debe ser firmado por el demandante. 

f) Y las pruebas documentales que ofrezca. 

En caso de que las pruebas documentales no obren en poder_ 

del demandante o cuando no hubiere podido obtenerlas a pesar de 
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tr~iarse de.·d~cumentos que legalmente se encuentren a su d1spos! 

ci6n,·-ésta debe sefialar el archivo o lugar en que se encuentren_ 

para que a su costa se mande expedir copia de ellos o se requie

ra su remisión cuando ésta sea legalmente posible. Para ello de

be identificar con toda precisión los documentos y respecto de -

los que pueda tener a su disposición, basta con que acompañe co

pia de la solicitud debidamente presentada. Se entiende que el -

demandante tiene a su disposición los documentos, cuando legal-

mente pueda obtener copia autorizada de los originales o de las 

constancias. En ningún caso se requerirá el envío de un expedie~ 

te administrativo. 

En caso de que ~o se adjunten a la demanda los documentos 

antes señalados. el Magistrado Instructor debe requerir mediante 

notificación personal al demandante, para que los presente en un 

plazo de cinco días, apercibiéndolo que de no hacerlo se t~ndrán 

por no ofrecidas las pruebas respectivas o si se trata de los 

previstos en los incisos a) al d) se tendrá por no presentada la 

demanda (122). 

La demanda y sus anexos deben presentarse ante la Sala Re

gional en cuya circunscripción radique la autoridad que emitió -

la resolución impugnada. dentro de los cuarenta y cinco días si

guientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de 

ésta. Se permite la presentación por correo certificado con acu

se de recibo si el demandante tiene su domicilio fuera de la po-

122 Cfr. art. 209 del CFF¡ p. 209. 
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b1aci6n do11de esté la sede de la Sala o cuando ésta se encuentre 

en el Distrito Federal y el domicilio fuera de él, siempre que -

el envlo se efectúe en el lugar en que resida el demandante. 

5. 5. CONTESTACION DE LA DEMANDA. 

Una vez admitida ia demanda de nulidad se corre traslado -

de ella al demandado, emplazándolo para que la conteste dentro -

de los cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que surta e-

fectos el emplazamiento. 

El IMSS demandado en su contestación esencialmente debe e~ 

presar: los incidentes de previo y especial pronunciamiento a 

que haya lugar, las cuestiones que impidan se emita resolución -

en cuanto al fondo, es decir se plantean los sobreseimientos que 

procedan, debe hacer referencia a los hechos que le impute el a~ 

tos y desvirtuar los argumentos de éste, so5teniendo la validez 

de la resolución impugnada, a menos de que se allane a las pre-

tensiones del demandante: y las pruebas que ofrezca. 

En el supuesto de que su contestación omita alguno de los 

datos antes señalados, el demandado goza del mismo tratamiento y 

pertodo de gracia que se apunt6 para el actor. 

Cabe señalar que la contestación de la demanda debe girar_ 

alrededor de los motivos y fundamentos expuestos en la resolu--

ción impugnada, ya que si se introducen consideraciones diversas 

se estarían cambiando los fundamentos originales de las mismas. 

Tratándose de una negativa ficta la autoridad demandada d~ 
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be expresar en su contestación los hechos y el derecho en que se 

apoya la misma, caso en el cual es procedente que el demandado -

amplíe su demanda dentro de los cuarenta y cinco días siguientes 

al en que surta efectos la notificación del acuerdo que admita -

la contestación, así también es procedente la ampliación a la d~ 

manda cuando en la contestación se le da a conocer al actor la -

resolución que pretende impugnar o bien la constancia de su noti 

ficación, y cuando en la contestación se le dé a conocer el ac

to principal del que derive el impugnacfo en la demanda asf como 

su notificaci6n. 

El IMSS demandado debe adjuntar a su contestación: copias 

de la misma y de los documentos que aco~pañe para el demandante, 

el documento en el que acredite su personalidad, el cuestionario 

que debe desahogar el perito en su caso, el cua1 debe ir firmado 

por el demandado y las pruebas dacuraenta1es que ofrezca (123). 

Es importante destacar que en los juicios que se tramitan 

ante el Tribunal Fiscal de la Federación se admiten toda clase -

de pruebas, excepto la confesión de las autoridades mediante ab

soluci6n de posiciones. 

5.6. DEL CIERRE DE LA lHSTRUCCION DE LA SEIHENC IA. 

El Magistrado Instructor, diez dlas después de que haya 

concluido la sustanciación del juicio y no existiere ninguna --

cuestión pendiente que impida su resolución, notifica a las par-

123 Cfr. art. 214 del CFF; p. 213 - 214. 
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tes que tienen un término de cinco dias para formular alegatos -

por escrito, con lo cual se permite que efectúen una alegación -

general sobre todo lo actuado con apoyo en los argumentos ex--

puestos en la demanda y en la contestación antes de que se emita 

la sentencia respectiva. Los alegatos presentados en tiempo de-

ben ser considerados al dictar ~sta. 

Una ve- vencido el plazo de cinco días, con alegatos o sin 

ellos, se cierra la instrucción, sin necesidad de declaratoria -

expresa (124). 

La sentencia debe prenunciarse par unanimidad o mayorfa de 

votos de los Magistrados integrantes d~ la Sala, dentro de los -

60 dias siguientes a aquél er. que se cierre la instrucción del -

juicio. Para tal efecto el Magistrado Instructor debe formular -

el proyecto respectivo dentro ae los cuarenta y cinco dfas s~--

guientes al cierre de la instrucción. Cuando la mayorla de los -

Magistrados estén de acuerdo con el proyecto, el Magistrado disi 

dente podrá limitarse a expresar que vota en contra del proyect.o 

o formular voto particular razonado, el que debe presentar en un 

plazo que no exceda de diez dlas (125). 

Cabe sefialar que a partir del 15 de enero de 1988 se otor

gó a la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación la f~ 

cultad llamada de atracci6n·, para conocer como tribunal de pri-

mer instancia bien sea de oficio o a petición fundada de la Sala 

124 Cfr. art. 235 del CFf; p. 234 - 23. 
125 Cfr. arts. 235 y 236 del CFF; p. 234 - 23. 



-168-

Regional o de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público de los 

juicios que por sus caracterfsticas_especiales asi lo ameriten.

Se consideran como tales aquellos en los cuales el valor del ne

gocio exceda de cien veces el salario mínimo general vigente pa

ra el área geográfica del Distrito Federal elevado al año, asi -

como en los quet para ser resueltos sea necesario establecer por 

primera vez la interpretación directa de una ley o fijar el al-

canee de los elementos constitutivos de una contribución (126). 

Cuando la Sala Superior decida ejercer su facultad de 

atracción de oficio debe comunicar a la Sala Regional respectiva 

su decisión de hacerlo antes de que se dicte el auto que tenga -

por contestada la demanda. En est e caso consideramos que debe -

establecerse algün procedimiento poi· la Sala Superior que le pe~ 

mita conocer cuáles juicios iniciados en las diferentes Salas R~ 

gionales reúnen características especiales para resolverlos en -

atención al criterio de orden jurídico, ya que por razón de cua~ 

tfa mediante acuerdo G/19/88 la Sala Superior determin6 que las 

Salas Regionales deben comunicarle al momento de recibir las de-

mandas, de todos los asuntos cuyo valor sea superior a cien ve--

ces el salario mínimo general vigente en la zona geográfica del 

Distrito Federal, elevado al año, a fin de que ejerza su facul

tad de atracción (127). 

126 Cfr. art. 239 Bis del CFF; p. 239 - 239 Bis. 
127 Cfr. JORGE JIMENEZ CARRASCO.; "La Facultad de Atracción de -

la Sala Su~erior del Tribunal Fiscal de Ja Federación''; en 
llevista de Tribunal Fiscal de la Federac1on; lrfOüñaT Fis-=
'éi:iT<fela Federacion, Mexico, Ano I, No. 5, mayo 1988, p. --
153. 
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Si la propuesta de que un asunto sea resuelto por la Sala 

Superior emana de la Sala Regional, asilo debe solicitar en el 

auto en el que admita la contestación de la demanda. 

En caso de que sea la Secretaria de Hacienda y Crédito Pa
blico la que considere que un juicio por sus características es

peciales debe ser resuelto por la Sala Superior, es necesario -

que formule su petición a dicha Sala por escrito presentado ante 

la SJla Regional que corresponda, antes de que ~Sta dicte el au

to que acuerde la admisió11 de la contestaci6n de la demanda. 

Los acuerdos de la Sala Superior que admitan la petición o 

que decidan de oficio resolver el juicio respectivo se notifican 

personalmente a las partes por la Sala Regional, y al efectuar -

tal notificación se les requiere para que señalen domicilio para 

oír y recibir notificacio~es en la sede de la Sala Superior. y -

para que designen persona autorizada para recibirlas o. en el c~ 

so de las autoridades, que señalen a su representante en dicha -

sede. apercibiendo a las propias partes que de no hacerlo, la r~ 

solución que dicte la Sala Superior les será notificada por lis

ta. 

·Finalmente una vez cerrada la instrucción, la Sala Regio-

nal remite, el expediente a la Sala Superior. recibido éste el -

Presidente de la Sala últimamente citada designa Magistrado Po

nente, lo que significa que si bien el asunto es resuelto por la 

Sala Superior. la instrucción del juicio se efectúa en la Sala -

Regional respectiva (128). 

128 Cfr. art. 239 Bis del CFF; p. 239 - 239 Bis. 
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Ahora bien. en caso de que la Sala Regional o bien la Sala 

Superior cuando ejerza el derecho de atracción emita sentencia 

definitiva adversa a los intereses del particular éste puede im

pugnarla a través del juicio de amparo directo, el cual indepen-

dientemente de la cuant,a corresponde conocer a los Tribunales -

Colegiados de la sede a la que pertenezca la Sala Regional del -

Tribunal Fiscal, a menos de que el juicio constitucional se in-

terponga en ·entra de la sentencia definitiva de la Sala Supe--~ 

rior en la excepci6n ya apuntada, en cuyo caso son competentes -

los Tribunales Colegiados de la Ciudad de México (129). 

Por su parte el lMSS puede interponer recurso de revisión 

en contra de las resoluciones de las Salas Regionales o bien de 

la Sala Superior que decreten o nieguen sobreseimientos y en co~ 

tra de las sentencias definitivas ante los Tribunales Colegiados 

competentes, siempre que el asunto e~~eda de tres mil quinientas 

veces el salario minimo general diario del ~rea geográfica co---

rrespondiente al Distrito Federal vigente en "el momento de su -

emisión, cuando la cuantía es inferior o indeterminada, el recu~ 

so referido procede si el negocio es de importancia y trascende~ 

cia, en materia de aportaciones de seguro social se presume que_ 

revisten tales características los asuntos que versen sobre la -

determinación de sujetos obligados, de conceptos que integran la 

base de cotización y del grado de riesgo de las empresas para 

los efectos del seguro de riesgos del trabajo. 

1Z9 IGNACIO ORENDAIN K.: "Comentarios sobre Reformas en Materia 
de Defensa Constitucional y F"1scal",--eñKe'Vfsta de Contadu-
ria Publica¡ Federacion de Colegias de Profes1on1sta"5,'11eX1-
co, Ano I6;" No. 189, mayo 1988, p. 33. 
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O N C L U S 1 O N E 

l. El Instituto Mexicano del Seguro Social es un instrume~ 

to básico de la seguridad social que tiene por objeto garantizar 
el derecho humano a la salud, la asistencia mé~ica, la protec---
ción de los medios de subsistencia y la prestación de los ser-
vicios sociales necesarios para el bienestar individual y colec
tivo, mediante el otorgamiento de prestaciones en especie y en -
dinero en las formas y condiciones que prevé la Ley del Seguro -
Social. Paríl cumplir con dicha finalidad el Instituto requiere -
de las aportaciones de los patron~s y de los trabajadores, que -
tienen el carácter de obligatorias por disposición del numeral -
176 de la Ley del Seguro Social. 

11. Ante tal obligación y principalmente a la de inscribir 
correctamente a sus trabajadores para disfrutar de los derechos 
que le confiere la ley, surge la necesidad de que el IMSS vigile 
su cumplimiento, para lo cual cuenta con los medios de revisión_ 
consistentes en: la práctica de visitas domiciliarias y las revi 
sienes de escritorio. 

111. La facultad de ordenar y efectuar visitas domicilia-
rias se encuentra contemplada en el artículo 240 fracción XVIII 
de la Ley del Seguro Social, sin embargo dicho ordenamiento no -
prevé los requisitos que debe cumplir la práctica de la misma, -
remitiéndonos para tal efecto a lo dispuesto por el Código Fis-
cal de la Federación. Los funcionarios facultados para eaitir 6~ 
denes de visita a efecto de verificar el cumplimiento de las di~ 
posiciones legales en Materia de Seguro Social son: los Organos_ 
Superiores del lMSS, los Delegados y Subdelegados, la Jefatura -
de Servicios Técnicos y Subjefatura, la Jefatura de Auditoría a 

Patrones y Subjefatura. 

IV. El C6digo Tributario Federal establece una serie de r~ 

quisitos que debe contener la orden de visita y la diligencia de 
inspecci6n, inspirados en el artículo 16 Constitucional, encami
nados principalmente a proteger la garantía de seguridad jurídi-
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ca del gobernado contenida en dicho precepto legal. 

V. De la visita domiciliarla practicada por el IMSS se or,i_ 

gina un acta final de auditoría que sirve de base para la emi--

si6n de las cédulas de diferencias en el pago de cuotas obrero .. 

patronales que constituyen actos definitivos en contra de los ~

cuales es procedente hace.r valer el rec::urso de inconformidad pr~ 
visto en el articulo 274 de la Ley del Seguro Social, medio de -
defensa legal objeta de análisis de la presente tesis.. 

VI. Entre las resoluciones susceptibles de impugnarse a -

través del recurso de inconformidad <?ncontramos a las: cédulas .. 

de liquidación por diferencia en el pago de cuotas obrero patro
nales, a los capitales constitutivos, a las rectificaciones o r~ 
clasificaciones de las empresas en el seguro de riesgos de trab~ 

jo y aumento de grado de riesgo y prima, que resultan ser las -

más frecuentemente impugnadJs por los patrones. 

VII. las cédulas de liquidación por concepto de pago de -

cuotas obrero patronales identificadas como Concepto l, constit! 

yen una emisión anticipada que efectúa el IMSS a través de me--
dios electr6nicos, tomando en consideración los movimientos de -

afiliación de una determinada empresa que obran en su poder y -
que notifica al patrón paro qoe éste efectúe su pago oportuname~ 

te. 

VIIL El patrón puede efectuar los ajustes que considere -

necesarios en la liquidación Concepto 1 y proceder a su pago, -
sin embargo, si el IMSS advierte errores u omisiones estti facul

tado en términos del articulo 16 del Reglamento para el Pago de_ 

Cuotas y Contribuciones del Régimen del Seguro Social para emi-

tir una cédula de liquidación por diferencia en el pago de cuo-

tas obrero patronales identificada como Concepto J, que es la -

confronta efectuada entre la liquidación presentada por el pa--

trón y lo que el Instituto determinó con base en los movimientos 

de afiliación que obran en su poder. 
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IX. Existe otro tipo de cédulas de liquidación por difere~ 
cia en el entero de cuotas obrero patronales derivadas de la pr~ 
sentaci6n extemporánea de los avisos de alta y modificación de _ 
salario previa confronta con los pagas patronales, conocidas co
mo Concepto 4. 

X. Coma se señaló en párrafos anteriores de los resultados 
contenidos en un acta de auditarla practicada por el IMSS se emi 
ten cédulas de liquidación por diferencia en el pago de cuotas, 
que se idc~·ifican como Concepto 5. Asi también el Instituto --
cuenta con la facultad de formular liquidaciones de cuotas obre
ro patronales con los datos que tenga o los que recabare al efe~ 

to, si el patrón no realiza el pa90 de las cuotas en los plazos 
y términos previstos en los ordenamientos reguladores de la mat~ 
ria o cuando no cumpla ~on la obligación de inscribirse o de in~ 

cribir a sus trabajadores y la inscripción 1a hubiese efectuado 
el Instituto de oficio o a instancia de algún empleado. 

XI. Existe otro tipo de cédulas de liquidación identifica~ 
das como Concepto 8 que co11stituyen el cobro del Instituto de R~ 
cargos Moratorias, derivados de la e~temporaneidad en el paqo de 
cuotas o de los enteros provisionales. 

Xll. Las capitales constitutivos constituyen el reembolso 
de las prestaciones que en especie y en dinero otorga el Instit~ 

to Mexicano del Seguro Social al asegurado o a sus derechohabie~ 
tes y que est& obligado a cubrirle el patr61t. como consecuencia_ 
del incumplimiento de las obligaciones que le impone la Ley del_ 
Seguro Social y sus Reglamentos. Existen capitales constitutivos 
por Riesgos de Trabaja, por Enfermedades y Maternidad y por Inv~ 
lidez. Vejez y Cesantia en Edad Avanzada. 

XIII. De acuerdo con la mayor o menor peligrosidad a la -
que están expuestos los trabajadores y tomando como ba~e la est~ 
dfstica de los riesgos de trabajo acaecidos ~n cada grupo de em
presas de la misma actividad el IMSS las ha reunido en cinco cla-
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ses de riesgo. Al inscribirse un patrón ante el Instituto debe -
manifestar la clase en que considere debe quedar clasificado de 
acuerdo con el Catálogo de Actividades contenido en el artículo_ 
13 del Reglamento para la Clasificación de Empresas. Una vez el~ 
sificado de acuerdo con el numeral invocado debe colocársele en 
el grado n1edio de riesgo de la clase que le corresponda y cubrir 
las cuotas del Seguro de Riesgos del Trabajo con apego a esa el~ 
sificación y grado de riesgo. Si el Instituto considera que lo -
manifestado por el patrór. respecto a la clasificación de la em-
presa no se ajusta a lo previsto en el Reglamento de Clasifica-
ci6n de Empresas. efect~a la rectificación que p1·oceda, comuni-
candola al patrón, quien debe cubrir sus cuotas con sujeción a -
e 11 a. 

XIV. Asi tambi~n cuenta con la facultad de reclasificar a 
las empresas en los casos previstos por el artículo 17 del Regl~ 

mento últimamente citado. entre los que destacan: el cambio de -
actividades, incorporación de nuevas derivadas de fusión, a sol! 
citud palro11~l. 

XV. Por otra parte el IMSS cuenta con la facultad de revi
sar anualmente el Grado de Riesgo conforme al cual están cubrie~ 
do su prima las empresas en el Seg11ro de Riesgos del Trabajo, y_ 

si el índice de siniestralidad, esto es el promedio del producto 
del 'ndice de frecuencia por el de gravedad de los riesgos term! 
nadas en el último año de calendario es superior al grado de 
riesgo en que la empresa se encuentre cotizando. procederá a au
mentar éste y en consecuencia la prima respectiva. 

XVI. Las resoluciones antes citadas son las más comunmente 
impugnadas por los patrones, sin embargo existen otro tipo de r~ 
soluciones que son importantes Je roencionar, tales como: las re
caidas a las consultas formuladas por los particulares sobre si
tuaciones reales y concretas, la negativa a una solicitud de de
volución, la declaración de sustitución patronal, 
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XVII. La instancia de aclaración es un medio de control de 
los actos del IMSS, a fin de que se desarrollen dentro de un ma~ 
ca de legalidad, que en mucho ha sido regulada por la costumbre 
al no existir un ordenamiento que la norme integralmente. 

XVlll. Tratándose de c~dulas de liquidación, de los prece~ 
tos 16, 17, 19 y 20 del Reglamento para el Pago de Cuotas se des 

prende que existen dos plazos que corren sucesívamente, siendo -
el primero de quince días hábiles para formular aclaraciones y -

otro de qui ~e días hábiles para hacer valer el recurso de inca~ 

formidad. Ahora bien en el caso de que se formulen aclaraciones 
a las liquidaciones y éstas no desvirtúen las observaciones del 
Instituto el plazo para recurrirlas empieza a corr~r a partir -
del dfa siguiente de efectuadas. Mismas reglas que operan para -
los capitales constitutivos, ya que el artículo 33 del Reg1amen
to citado establece que el mismo resulta aplicable a este tipo -
de resoluciones. Por lo que toca a ldS reclasificaciones en el -
seguro de riesgos del trabajo y aumentos de grado de riesgo y -
prima, el lrtfculo 37 del Reglamento de Clasificación de Emprc-
sas establece que el plazo pJra formular aclaraciones y para in
terponer el recurso de inconformidad corre simultáneo. Para to-
dos los demás actos del IMSS y atendiendo a lo dispuesto por el_ 
artículo 4 del Reglam~nto del numeral 274 de la Ley del Seguro -
Social existe un solo plazo de quince días h5biles ya para form~ 
lar aclaraciones o bien para inconformarse. 

XIX. Existen dos formas de realizar las aclaraciones ver-
balmente y por escrito, en el primer caso la costumbre es la que 
ha imperado, y en el segundo se aplican supletoriamente las dis
posiciones del Código lributario Federal relativas a la promo--
ción ante las autoridades fis~ales. 

XX. Al no encontrarse regulada la instancia de aclaración 
el lHSS analiza exclusivamente los actos relacionados con el im
porte de la resolución controvertida, sin estudiar las cuestio-
nes de derecho, limitando con tal actuación las defens3s del par 
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ticular, por lo que en nuestra opinión sería conveniente la reg~ 
laci6n integral de dicho medio de defensa. 

XXI. El recurso de inconformidad que prevé el articulo 274 
de la Ley del Seguro Social lo definimos como el medio de defen
sa legal del que disponen los patrones y demás sujetos obligados, 
así como los asegurados a sus beneficiarios afectados en sus de
rechos, por un acto del IMSS 1 para obtener de éste una revisión 
del propio acto a fin de que lo revoque o lo reforme en caso de 
se1· ilegal. Los actos a impugnar a través del recurso de incon-
formidad deben ser de carácter definitivo y lesionar la esfera -
jurídica del recurrente, tratándose de cédulas de liquidación, -
capitales constitutivos, reclasificaciones del seguro de riesgos 
del trabajo de las empresas, aumentos de grado de riesgo y prima, 
resoluciones recaídas a una solicitud de devolución, declaracio
nes de sustitución pat1·onal no existe controversia en el sentido 
de que rcQnen tales requisitos de procedibilidad, no asi trat§n
dose de las resoluciones recaídas a las consultas que sobre int~ 

gración del salario base de cotización frecuentemente formulan -
las empresas y las calificacione$ de accidentes de trabajo, en -
las que el IMSS considera que no san susceptibles de impugnarse_ 
a través del recurso de inconformidad, en tanto que los patrones 
sostienen el criterio contrario. 

XXII. El recurso en comento debe hacerse va1er por escrito 
dentro de los quince dlas hábiles siguientes al en que surta e-
fectos la notificación del acto que se pretende impugnar, tenie~ 

do presente lo que al efecto dispone el Reglamento para el Pago_ 
de Cuotas respecto de cédulas de liquidación y capitales consti
tutivos. El que promueva recurso a nombre de otro debe acreditar 
su rcpresentaci6n a mas tardar en la fecha de presentaci6n del -
recurso. De conformidad con el artículo 274 de la Ley del Seguro 
Social el Consejo Técnico es el órgano competente para conocer -
del recurso de inconformidad, as\ tamblén y por disposición del_ 
numeral 258 B de la ley en cita lo son los Consejo Consultivos -
Delegacionales, órganos estos últimos que en la práctica son los 
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Qnicos que han venido ejerciendo dicl1a facultad de 1981 a la fe

cha, por tal situación y a fin de evitar confusiones en los par
ticulares, se sugiere la modificación del articulo 274 en el SC[ 

tido de qu~ el recurso se hace valer ante los citados Consejos. 

XXIII. El escrito de inconformidad debe reunir determina-
dos requisitos consistentes en: el nombre y domicilio del recu-
rrente asi como su registro patronal, el funcionario del que em! 
ne el acto reclamado, en que consiste éste. los motivos de inca~ 

formidad y f11ndamentos legales y una relación de pruebas. Entre 

los motivos de inconformidad que exponen los particulares en el 
recurso destacan los encaminados a demostrar la indebida funda-
mentación y motivación legales desde el punto de vista material 
de los actos del IMSS, al ser éste el requisito que con mayor -
frecuencia incumple dicho Instituto. En el recurso de inconform! 
dad se admiten todas aqu2llas pruebas que se relacionen estrict~ 
mente con la controversia y no sean contrarias al derecho o a la 
moral 1 excepto la confesional. El Reglamento del artículo 274 de 
la Ley del Seguro Social establece como medios de prueba la doc~ 
mental, la pericial, la de inspección y la confesional. 

XXIV. El recurso de revocación que previ el numeral 26 del 
Reglamento del articulo 274 de la Ley del Seguro Social, es un -
recurso del procedimiento que tiene por objeto resolver cuestio
nes previas para poder dar trámite al recurso de inconformidad,
dichQ medio de defensa procede exclusivamente contra resolucio-
nes que dicte el Secretario del Consejo Consultivo en materia de 
admisi6n del recurso y de las pruebas ofrecidas, nunca en contra 
de las emitidas por todo el cuerpo colegiado. 

XXV. u~a vez admitido el recurso de inconformidad éste se 
desarrolla mediante la producción de informes por dependencias -
del mismo Instituto y la producción de pruebas, que tienen por -
objeto reunir los elementos necesarios para posibilitar la adop
ción de la resolución que decidirá el recurso. Dicha resolución 
debe ser aprobada por mayoría de votos del Consejo Consultivo y 
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autorizada por el Secretario de tal cuerpo colegiado. 

XXVI. La resolución recaída al recurso de inconformidad 
puede ser expresa o tácita, en el primer caso el IMSS emite un -
fallo que puede ser favorable o desfavorable al particular según 
admita o rechace las pretensiones del recurrente, y en el caso -
de \a resolución tácita ésta se configura por el valor de resol~ 
ci6n negativa que el articulo 37 del Código Fiscal de la Federa
ción de aplicación supletoria, otorga al silencio del Instituto. 

XXVII. La sola interposición del recurso de inconformidad 
no produce la suspensión de la ejecución del acto recurrido, por 
lo que es necesario solicitarla ante el Secretario del Consejo -
Consultivo con sujeción a las normas del Código Tributario Fede
ral mediante el otorgamiento de las garantías que dicho ordena-
miento establece9 siendo la fianza la más empleada por los patr~ 
nes. 

XXVII l. El recurso de inconformidad no constituye realmen
te un medio eficaz de defensa sino una instancia m¡s que el par
ticular debe agotar antes de acudir al juicio de nulidad, prueba 
de lo anterior san las sentencias del Tribunal Fiscal de la Fed~ 
ración cuya resolución impugnada la constituyen los Acuerdos emi 
tidos por el Consejo Consultivo del iHSS que ponen fin al recur
so de inconformidad, las cuales en un 90% declaran la nulidad 
de tales Acuerdos, amén de que existen diversidad de Jurisprude~ 

cias y criterios emitidos por la Sala Superior del Tribunal Fis
cal de la Federación que subrayan la il~galidad de los actos del 
1MSS. En virtud de lo anterior, se sugiere que se d~ al particu
lar la posibilidad de optar por la interposición, o del recurso_ 
de inconformidad o del juicio de nulidad, lo que propiciarla ma
yor certidumbre jurtdica para el gobernado cuando su instancia -
pudiera prosperar ante el propio Instituto, o cuando, considera~ 
dose que ~ll~ res~lta inútil, ocioso, entonces hacer valer dire~ 
tamente juicio de nulidad. 
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